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1. Formulario de Presentación de Oferta

%
www.itges.com.do soluciones tecnológicas



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Presentación de Oferta

PEEX-CP%-M22 69A0.

Santo Domingo, RD.

24-02-2022

Señores

Consejo del Poder Judicial

Nosotros, los suscritos, declaramos que;

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Términos de Referencia, incluyendo las
adendas realizadas a los mismos.

b) De conformidad con los Términos de Referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a complir con los servicios conexos: PEEX-CPJ-02-2022 -
RENOVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE LICENCIAS ADICIONALES DE LA PLATAFORMA DE
GESTIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS ITSM DEL PODER JUDICIAL

a) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de ciento veinte (120) días
calendarios, contado a partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de
conformidad con los Términos de Referencia. Esta oferta nos obliga y podrá ser
aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

b) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Términos de Referencia, por el
importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la adjudicación, para asegurar
el fiel cumplimiento del Contrato.

c) Para esta contratación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Términos de
Referencia.

d) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el
Comprador para presentar ofertas,

e) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
Incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta
la preparación y ejecución del Contrato formal.

f) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la
más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

%

Richard Encarnaciópjigrrcati^ad de Presidente debidamente autorizado para actuar en calidad
de Presidente dfjí^menl^'a^rizado para actuar en nombre y representación de IT GLOBAL
ENTERPRISE SE

Firma
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2. Formulario de Información sobre el

Oferente
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t Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

tlokáA

FORMULARIO DE INFORMACION SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 24 de Febrero 2022

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: IT Global Enterprise Serwces, INC

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/Cédula/ Pasaporte del Oferente: 130-82667-6

4. RPEdel Oferente: S550I

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Amelia Francasci USO, Los Prados, Santo Domingo, DN. República

Dominicana

6. Información del Representante legal autorizado del Oferente:

Nombre: Richard Onaxis Encarnación Fernández

Dirección: Pedro A. Bobea Edificio IX Bella Vista, Santo Domingo,D.N.

República Dominicana

Números de teléfono y fax; 809-769-0000

Dirección de correo electrónico: richard.encarnacion@itges.com.do

t
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3. Registro de Proveedores del Estado

(RPE)
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HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción

RPE: 55501

^onilnao

Fecha de registro: 24/7/2015

Razón social: IT Global Enterprise Services, INC

Género: Male

Certificación MIPVME: false

ClasifícaciÓD empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Avenida Rafael Augusto Sánchez, Roble Corporate
Center, piso 10, 86, Distrito Nacional

10100 - ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

Persona de contacto: Richard Encamación

Fecha actualización: 12/9/2019

No. Documento: 130826676 - RNC

Provee: Servicios,Bienes

Registro de beneficiario: true

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CODIGO DESCRIPCION

43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones

43210000 Equipo informático y accesorios

43230000 Software

80100000 & rvicios de asesoría dege stión

81110000 Se rvicios informáticos

Portal Transaccional - 16/2/2022 9:08:58 a.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Do;
www.comprasdominicana.gov.do [ nvww.dgcp.gob.do



t @ges tloka/7

Matr

'^Or7í i n ̂0

5. Certificación emitida por la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII), donde
se manifieste que el Oferente se encuentra
al día en el pago de sus obligaciones fiscales.

t
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MINISTERIO DE HACIENDA \\
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

xXokán

j^3tr 6940

No. de Certificación: C0222950604921

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que ef o la contribuyente IT
GLOBAL ENTERPRISE SERVICES INC, RNC No. 130826676, con su domicilio y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM
LaUL ABRAHAM LINCOLN, está al día en la declaración y/o pago de los Impuestos
C(^respondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

• ITBIS

• ACTIVOS IMPONIBLES

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los dieciseis (16) días del mes de febrero del
año dos mil veintidós (2022).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a soiicitud dei o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por ei o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

120^Píi

Código de firma: T1OH-QK04-74A1-«4S0-1772-64S8
sha1: ZAKg16riF1VkdbBzB7g93ql5QCY=
DGii -OFiCiNAViRTUAL
DiRECCiON GENERAL DE IMPUESTOS iNTERNOS
DiRECCiON GENERAL DE IMPUESTOS iNTERNOS

TI DH-QK04-74A1 -6450-1772-6458

a legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verlfica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-809-
0 (desde el interior sin cargos).



6. Certificación de pago de la Tesorería de
la Seguridad Social TSS
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4-01-51707-8

CERTIFICACtON No. 2324974

A QUIEN PUEDA INTERESAR

íiokáo
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Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa IT
GLOBAL ENTERPRISE SERVICES INC con RNC/Cédula 1-30-82667-6. a la fecha no presenta balance con atrasos en los
pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES INC haya realizado sus
pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la techa y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 16 días del mes de Febrero del año 2022.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección;
httpsy/suIr.gob.do/sys/VerIfIcarCertifícacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 2324974-[2641952-52022

Pin: 4963

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

I

m
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I DECLARACIÓN JURADA n ̂  ##t'
La suscrita entidad IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC, una sociedaá^ncorporl^?-
las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, con domicilio fijado en República dominicanas todO
calle Amelia Francasci No. 30, esq. José López, Los Prados. Santo Domingo. R,D>tituíar del o

contribuyentes [RNC] No. 1-30-82667-6 y Certificado de Regis^eíédílta'^-
representada en este acto por su Director, el señor RlCHi^-'

ENCARNACION, dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No. 003-0052503-7, del mismo domicilio que la entidad que
representa, declara BAJO LA MAS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente;

1. Que la Sociedad no se encuentra afectada por las prohibiciones establecidas en el artículo
14 de la ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios Obras v
Concesiones;
Que, a la fecha del presente documento, la sociedad no tiene ningún juicio pendiente con el
Estado Dominicano o alguna de sus instituciones centralizadas, descentralizadas y de la
seguridad social; y
Que la Sociedad no se encuentra en estado de quiebra o en proceso de liquidación.

La presente Declaración ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán Distrito
Nacional, República Dominicana, a los catorce (14] días del mes de julio del año'Dos Mil
Veintiuno (2021).

2.

3.

/  RICHARD/ÉNCARNACION
en representación de IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC

Yo, MANUEL DE JESÚS GONZÁLEZ FELIZ, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, matricula del Colegio de Notarios número 208, CERTIFICO Y DOY FE que por ante mí
compareció el señor RICHARD ENCARNACION, de generales y calidades que constan en este
acto, quien me declara bajo la fe del juramento que la firma que aparece al pie del mismo ha
sido puesta por él libre y voluntariamente y que es así como acostumbra a firmar todos sus

y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito'''"""^iri^^fi^blica Dominicana, catorce (14) días del mes de julio del año Dos Mil Veintiuno
C'»1

Coirilmt l« «íHlB di «ni dsoHiwnW *>
it-"|- "" " pMtil.Mnlct«k»t''t**'d»—

Jlllllllllllllillll
C4dlB« CI6: Dfli--12112
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Notario Público
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8. Carta de presentación de la compañía

%
www.itges.com.do soluciones becnológicas

tMiíprTJ



% frtges
69A0

^oniinPerfil de Empresa

1.1. Breve descripción del Licitante como entidad: Proporcionen una breve descripción de
la empresa u organización que presenta la Oferta, sus mandatos legales y actividades de

negocios autorizadas, el año y el país de constitución, los tipos de actividades llevadas a

cabo, el presupuesto anual aproximado, etc. Incluyan referencias a su buena reputación o

cualquier antecedente de litigios / arbitrajes en que haya estado implicada la empresa u

organización y que pudiera afectar negativamente o tener repercusión en la ejecución de

los servicios, con indicación de la situación o el resultado de este litigio / arbitraje.

IT Global Enterprise Services: RNC-130-82667-6, constituida 27/04/2011.

Somos una empresa integradora de servicios tecnológicos. Brindamos soluciones de negocio

utilizando herramientas tecnológicas líderes en el mercado. Ofertamos servicios de valor

agregado, facilitando al sector empresarial servicios indispensables para el desarrollo y

crecimiento de sus negocios

Uneos de Negocio:

•  Consultoría

• Venta de soluciones de seguridad

• Ventas de Equipos y Software de Infraestructura

• Tercerización de servicios como "Man Power" y Hosting de aplicaciones

Promesa de Valor:

1. Hosting Administrado:

Contamos con un equipo dedicado de ingenieros certificados y expertos en la nube para

monitorear, ajustar e informar sobre el rendimiento general de su infraestructura.

%

2. Network y Seguridad:

ITGES tiene representación de los fabricantes líderes en el mercado, además de contar con los

mejores especialistas capaces de levantar los requerimientos y hacer implementaciones

exitosas.

www.itges.com.do soluciones becnológicas



3. Soluciones Empresariales:

ecemos servicios integrales de

soluciones empresariales para su éxito operativo.

Ofrecemos servicios integrales de consultoría que ayudan a nuestros clientes a implen^ñ^
D  O •'

4. Almacenamiento y Continuidad de Negocios:

En ITGES las soluciones de almacenamiento están diseñadas para satisfacer los requerimientos

de capacidad, rendimiento y disponibilidad de todas las aplicaciones.

1.2. Trayectoria y experiencias:

A continuación ver resumen de proyectos de relevancia y similar magnitud en los que

hemos trabajado últimamente.

%

l_ M P b S A S

NAJRI

Claró-cloud

Je ¿ducacíón
hcpÚvl ica domi ni cana

Infraestructura primaria de Grupo Najri considerando

la consolidación de 5 datacenters. En la misma

realizamos implementación de SAP ERP,

Infraestructura de Almacenamiento EMC,

Infraestructura de Servidores, Infraestructura de

Switches de Comunicaciones e infraestructura de

Firewail de perímetro Fortigate 900D. En la misma

concluimos proyecto a tiempo, en presupuesto con

una calificación de "excelente" en los servicios que

ITges brindó a Empresas Najri

Santo Domingo: Solución compuesta por un cluster

de Fortinet Fortigate 3700D, firewails de alto

rendimiento para Data Cenfers configurados de

manera redundante y en Alta Disponibilidad.

Santiago: Solución compuesta por un cluster de

Fortigate 900D, firewails de alto rendimiento para

Data Centers configurados de manera redundante y

en alta disponibilidad para un proyecto especial

requerido por el cliente con su estructura.

Solución compuesta por 4 clusters de Fortigate

1500D, firewails de alto rendimiento

Centers configurados de manera redundan!

infraestructura de Sitio Primario y Ce

También realizamos la implementaciónl

www.itges.com.do soluciones becnológicas
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(Unt))tr$í&ad !3ut¿noniii de á>anto Domingo

virtual con VMware e infraestruák

Backup and Rep;icator ^

Solución compuesta por 2 clusters de fort/gote
1500D, firewails de alto rendimiento para Data

Centers configurados de manera redundante para

perímetro y manejo de servicio brindado a los

estudiantes.

LANTICA
MEDIA

Solución compuesta por cluster de servidores,

infraestructura virtual con VMware, Fortigate,

firewails de alto rendimiento para Data Centers

configurados para sitio primario, sitio secundario y

para todas las estaciones de combustibies

administradas por vENERGY. Implementación

Aimacenamiento.

Solución compuesta por ciuster de Fortinet Fortigate

1500, firewails de alto rendimiento para Data

Centers configurados los estudios tanto en Beveriy

Hills, LA como en Juan Dolio. En la misma fue

implementada la solución de Switches, Analyzer,

Authenticator.

BPR BANK

Solución compuesta por ciuster Servidores utilizando

infraestructura de aimacenamiento NetAPP, Ciuster

de Fortinet Fortigate 9000, configurados para el sitio

primario, sitio secundario. También se cuenta con las

herramientas siguientes implementadas por ITges.

Forti-Recorder, FortiSwitche para las diferentes

localidades, Fortivoice.

INICIA

www.it9es.com.do

Infraestructura de servidores, Ciuster de Fortigate

600D e Infraestructura de discos de estark

EMC mr-

soluciones tecnológicas
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10. Registro Mercantil
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioaIciiente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.

CAMARA
SANTO DOMINGO

c

i.'.ino.

registíw
tnefcan^,^,^ Mair 694o

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE lF
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

********** **************************** *******************************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD EXTRANJERA

REGISTRO MERCANTIL NO. 836375D

************************************************************************************************

DENOMINACIÓN SOCIAL: IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES INC.

OCIEDAD EXTRANJERA RNC: 1-30-82667-6

mCHA DE EMISIÓN: 01/09/2011 FECHA DE VENCIMIENTO: 01/09/2023

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: ISLAS VIRGENES BRITANICAS

CAPITAL SOCIAL: 50,000.00

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO; 50,000.00

MONEDA: USS

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 27/04/2011

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 09/10/2021

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD:

CALLE; AMELIA FRANCASCI NO. 30, ESQ. JOSE LOPEZ

SECTOR: LOS PRADOS

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO S
%

NO. VALIDACION: 4AE1C3C7-O5F7-4368-B6FE-6EC635S9F2E0 RM N0.83637SD

-ílAiO

PAG. Ide4
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Emajl:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

\ Matr 5940
A)

TOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD:

LÉFONO (1): (809) 381-0505

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE HOSTING, DE MANEJO DE PROYECTOS, SOFTWARE, EQUIF-OS-O-
PLATAFORMAS Y ACCESORIOS DE REDES MULTIMEDIA O DE VOZ Y DATOS ASÍ COMO VENTAS Y SUMINISTRO DE

EQUIPOS TECNOLÓGICOS Y CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, DE
SOLUCIONES DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, CLIMATIZACIÓN Y OTROS COMPONENTES
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, SOFTWARE E INFRAESTRUCTURA PARA CENTROS DE DATOS".

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE HOSTING, DE MANEJO DE PROYECTOS,
SOFTWARE, EQUIPOS O PLATAFORMAS, ACCESORIOS DE REDES MULTIMEDIA O DE VOZ Y DATOS EQUIPOS

ICNOLÓGICOS Y CONSULTORÍA, SOLUCIONES DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, CLIMATIZACIÓN Y
)TROS COMPONENTES ELÉCTRICOS, SOFTWARE E INFRAESTRUCTURA PARA CENTROS DE DATOS

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

ACCIONISTAS/ SOCIOS/ SUSCRIPTORES:

MBRE DIRECCION RM/CEDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ISLAS

VIRGENES

BRITANICAS

REPKO SERVICES, LTD. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ NO.
REP. POR. LEONEL ROMAN 86, ROBLE CORPORATE CENTER,
MELO GUERRERO PISO 10 ENS. JULIETA SANTO

DOMINGO

CANTIDAD ACCIONISTAS: En el presente certificado figuran i de 1 accionistas,

CANTIDAD DE ACCIONES: 1.00

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN/ ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO

ERIC ERNESTO Director

PERICHE

CASTELLANOS

RICHARD ONAXIS Director

ENCARNACION

FERNANDEZ

JOSE LEOPOLDO Director

VICINI PEREZ

f
lEGO ALEJANDRO Director

ERNANDEZ MENA

DIRECCIÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

AMELIA FRANCASCI NO. 30, 001-1572672-
ESO. JOSE LOPEZ, LOS 1
PRADOS SANTO DOMINGO

AMELIA FRANCASCI NO. 30, 003-0052503-
ESQ. JOSE LOPEZ, LOS 7
PRADOS SANTO DOMINGO

AMELIA FRANCASCI NO. 30, 001-1696610-
ESQ. JOSE LOPEZ, LOS 2
PRADOS SANTO DOMINGO

AMELIA FRANCASCI NO.30, 001 -0892648-
ESQ. JOSE LOPEZ, LOS 6
PRADOS SANTO DOMINGO

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

REPUBLICA Soltero(a)
DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

REPUBLIC,
DOMINÍC

Casado(a)

REPUB

DOMI

NO. VALIDACION: 4AE1C3C7-05F7-4368-B6FE-6EC63559F2E0 RM NO. 83637SD PAG.2 de 4
20
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioalcl¡ente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:4p452368-7---;:^

O* f\N
RACIÓN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN/ ÓRGANO DE GESTIÓN: O AÑO(S} ^

// ^ ° \ \
*♦********#*#*********************#****#*#*******#**♦***»***********♦***♦****** O \\

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR: //-• U
n ÍO *< I '

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONAIÍdXd EST^^i^^^
/PASAPORTE V

RICHARD ONAXIS
ENCARNACION FERNANDEZ ESQ. JOSE LOPEZ, LOS

PRADOS SANTO DOMINGO

AMELIA FRANCASCI NO. 30, 003-0052503-7 REPUBLIC^V\ .,ípasa^()p^)
ESQ. JOSE LOPEZ. LOS DOMINICANÁV ^ O-/':!-'

*****♦****##*»»**♦♦♦**************♦*♦********************#********#******»»************»********

COMISARIO(S) DE CUENTAS (OPCIONAL):
NO REPORTADO

It!

******♦******♦************************♦*****************♦♦*************#******♦♦**♦*********»***

.ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS; NO REPORTADO

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAL{ES)

MBRE NO. REGISTRO

NO REPORTADO NO REPORTADO

**♦♦**♦****#***»*♦♦**»***##*♦***###***#♦♦♦***********#****♦♦***********•»»♦***********♦****♦****

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

*♦*****»*«*****#*******##******»*****♦********#*#*******♦***»***********♦***********♦*****»♦****

COMENTARIO(S)

PRIMER DUPLICADO POR PERDIDA EXPEDIDO A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA A LOS TRES (3) DIAS
DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018).

ACTO(S) DEALGUACIL(ES)
NO POSEE

%

a.*:********************************************** ********* *A

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCu/
TRAVÉS DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA VYEB: WWW.CAMARASANTODOMINGI
********************************************************************************'
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email;servicioalcliente@camarasantodomlngo,do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

TE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA

RIDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMA^^píCt^^/^^

Santiago E. Mejia Ortiz
Registrador Mercantil
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11. Estatutos Sociales de la Compañía
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TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS \v'^c
LEY DE COMPAÑÍAS COMERCIALES DE ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS DE

MEMORANDO DE ASOCIACIÓN

IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC.

Una compañía limitada por acciones

%

NOMBRE

1. El nombre de la compañía es IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC.

TIPO OE COMPAÑÍA

2. La compañía es una compañía limitada por acciones.

OFICINA REGISTRADA

3. La oficina registrada de la Compañía es en Vanterpool Plaza. 2rKlo Piso, Wickhams
Cay 1, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas, la ofidna del primer agente
registrado.

AGENTE REGISTRADO

4. El primer Agente Registrado de la Compañía es Icaza, Gonzalez-Ruiz & Alemán
(BVI) Trust Limited de Vanterpool Plaza, 2ndo Piso, Wkíkhams Cay 1. Road Town,
Tórtola, Islas Vírgenes Británicas.

CAPACIDAD Y FACULTADES

5. Sujeto a la Ley y cualquier otra legislación de las Islas Vírgenes Británicas, la
compañía tiene, independientemente de cualquier beneficio corporativo;

a) Plena capacidad de llevar a cabo o realizar cualquier negocio o actívi
hacer cualquier acto o cualquier transacción; y

b) Para los fines del párrafo (a), plenos derecho, facultades y privilegios.

6. Para los fines de la sección 9(4} de la Ley, la Compañía no podrá
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a) Llevar a cabo el negocio de banca o fideicomiso, salvo que tenga I^Wncía
bajo la Ley de Bancos y Fideicomisos (modificada en ei 2006). \\%^ wair 6940

b) Llevar a cabo negocios como una compañía de seguros o reaseguró^^:c:
agente de seguros o corredor de seguros, salvo que obtenga licencia
medíante promulgación correspondiente que le autorice a llevar a cabo tal
negocio:

c) Llevar a cabo el negocio de administración de compañías salvo que tenga
licencia bajo la Ley de Administración de Compañías (modificada en el
2006); o

d) Llevar a cabo negocio de suministrar una oficina registrada o agente
regétrado para compañías incorporadas en las Islas Vírgenes Británicas.

MONEDA

7. Las acciones de la Compañía serán emitidas en la moneda de los Estados Unidos
de América.

NÚMERO Y VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES

8. La Compela está autorizada a emitir un máximo de 50,000 acciones con valor par
de US$1.00 cada una.

CLASE DE ACCIONES

9. Las acciones serán divididas en tantas clases y serles conx) los directores
determinen, de tiempo en tiempo, mediante resolución y hasta que asi divididas
comprendan una ciase y serie.

ACCIONES FRACCIONADAS

10. La Compañía podrá emitir acciones fraccionadas y una acción fraccionada gozará
de los derechos, obligaciones y responsabilidades fraccionadas que correspond
a una acción completa de la misma ciase o serie,

DESIGNACIONES. FACULTADES. PREFERENCIAS. ETC. DE ACCIONES

11. Cada acción en la Compañía confiere ai accionista;

-twvO
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a) El derecho a voto en una reunión de accionistas de la Compañía bien ^
cualquier resolución de accionislas;

b) El derecho a una participación equitativa sobre cualquier dividendo pagadb^^o,
por la Compañía; y

c) El derecho a una participación equitativa en la distribución de los activos
excedentes de la Compañía en su liquidación.

VARIACION DE LOS DERECHOS DE CLASE

12. Si en cualquier momento, existen diferentes ciases o seríes de Piones emitidas,
salvo que se estipule lo contrarío mediante los términos de la emisión de las
acciones de esa clase o serie, los derechos adjuntos a tal clase o serie de acciones
podrán, siendo que la Compañía se encuentra en proceso de disolución o no, ser
variados con el consentimiento escrito de los tenedores de no menos de Va de las

acciones emitidas de esa dase o serie y los tenedores de no menos de Va de las
acciones emitidas de cualquier otra clase o serie que pudieren ser afectadas
adversamente por tal varíadón.

DERECHOS NO VARIADOS POR LA EMISION DE ACCIONES PARIPASSU

13. Los derechos conferidos a los acdonístas de las acdones de cuaíquier clase
emitida con derechos preferidos u otros derechos, salvo de la forma expresamente
provista, no se considerarán vanadas, por los términos de emisión de las acdones
de esa dase, por la creación o emisión de acdones adicionales que estén en un
r^o parí passu con ellas.

ACCIONES NOMINATIVAS

14. La Compañía podrá emitir acciones nominativas soíamente. La Compañía no está
autorizada para emitir acciones al portador, convertir las acdones nominativas al
portador o intercambiar las acciones nominativas por acciones ai portador.

ENMIENDA AL CONVENIO Y LOS ARTICULOS

15. Sujeto a la Sección 11, la Compañía podrá enmendar su Convenio o Artíi
medio de Resoludón de Accionistas, o por medio de Resolución de Direc
la excepdón de que no procederá enmienda mediante Resoludón de Dir

i
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a) Para restringir tos derechos o facultades de los accionistas para enriendar
el Memorando o Artículos;

b) Para cambiar el porcentaje de accionistas requerido para aprobar
Resolución de accionistas para enmendar el Memorando o Artículos;

c) En circunstancias en las cuales el Memorando o los Artículos no pueden
ser enmendados por los accionistas; o

d) Las cláusulas 11,12,13 y esta cláusula 15.

DEFINICIONES

16. Las palabras utilizadas en este Memorando, no definidas, tendrán el signffíc^o
establecido p^a las mismas en los Artículos.

'"'(SALTO DE PAGINA)""

Nosotros, ICAZA, GONZALEZ-RUtZ & ALEMAN (BVÍ) TRUST LIMITED de Wíckhams
Cay 1. Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas, con el propósito de Incorporar una
Compañía Comercial de las islas Vírgenes Británicas bajo ias leyes de este país, por
medio de la presente, suscribimos este Memorando de Asociación, hoy 27 de abril de
2011.

Incorporador

[FIRMA; Ilegible]
Yexadira García

Signatario autorizado
ICAZA, GONZALEZ-RUIZ & ALEMAN (BVI) TRUST LIMITED

1
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TERRITORIO DE US ISUS VIRGENES BRITÁNICAS o

LEY DE COMPAÑÍAS COMERCIALES DE ISUS VÍRGENES BRITÁNICAS DE

ARTÍCULOS DE ASOCIACIÓN

DE

IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC.

Una compañía limitada por acciones

DERNICIONES E INTERPRETACIONES

1. En estos Artículos, donde el contexto lo permita, los siguientes términos tendrán los
significados indicados a continuación;

"Ley* significa la Ley de Compañías Comerciales de Islas Vírgenes Británicas de
2004, incluyendo cualquier modificación, enmienda, extensión, nueva
promulgación, o renovación de la misma y cualesquiera regulaciones hechas bajo
la misma;

"Artículos" significa estos Artículos de Incorporación como sean originalmente
formulados o como sean de tiempo en tiempo enmendados o reformulados;

"Junta" significa la Junta Directiva de la Compañía;

"Diredores" significa tos Diredores aduaies de la Compañía, o cualquiera de ellos
de ellos de manera individual;

'Distribución" significa, en relación con la distribución por parte de la Compañía a
un Accionista, la trartsferenda direda o indirecta de un adivo, aparte de las
acciones, para o en beneficio del Accionista en reladón con las acciones
mantenidas por el misnw, ya sea por medio de una compra de activo, la reden^
u otra adquisición de acciones, una distribución deuda u otro, e induye di\ri

"Acción Fraccionada" tiene el significado dado a este término en el Mei
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h  ̂
'Memorando* significa el Memorando de Asociadón de ta Compañía coma fu^ Ma r r
origlnatmente formulado o como sea de tiempo en tiempo enmendadó\ ^
reformuíado;

"Persona" significa un individuo, una sodedad, un fideicomiso, el patrimonio de un
individuo falecido, una sociedad en comandita o una asociación no Incorporada;

"Registro de Accionistas' significa el registro de tos tenedores de acciones
mantenido de conformidad con la sección 41 de la Ley;

"Resolución de Directores" significa;

(a) Una resoludón aprot)ada en una reunión debidamente convocada y constituida
de Directores o un Comité de Directores, mediante el voto afirmativo de una
mayoría simple de los Directores presentes en la reunión, quienes votaron y no
se abstuvieron;

(b) Una resoludón aprobada por escrito por todos los Directores o todos ios
miembros de un Comité de Directores, según sea el caso,

Cuando un Director recibe más de un voto, en cualquier drcunstancia, el mismo
será contack) a los fines de establecer una mayoría por el número de votos que
emita;

"Resoludón de Acdonislas" significa, salvo definidón en contrario indicada en el
Memorando o estos Artículos:

(c) Una resolución aprobada en una reunión debidamente convocada y constituida
de los Accionistas, mediante el voto afirmativo de:

i. Una mayoría de votos correspondientes a las acciones que se
encuentren representadas en la reunión, y con derectio a voto
sobre la misma, como una dase, y que haya votado y no se
hayan abstenido;

II. Una mayoría de votos de cada cíase o serie de acciones que se
er>cuentren en ta reunión, y con derecho a voto sobre ia
como una dase, y que haya votado y no se hayan abstem

(d) Una resolución aprobada por escrito por:
i. Una mayoría de votos correspondientes a la acci<i]¡i

derecho a voto sobre la misma, como una clase, y qup
votado y no se hayan abstenido; s
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ti. Una mayoría de votos de cada clase o sene de a(^n^ 69
derecho a voto sobre la misma, como una clase, y qUe
votado y no se hayan abstenido;

Cuando un Accionista recibe más de un voto, en cualquier circunstancia, el mismo
será contado a los fines de establecer una mayoría por el número de votos que
emita;

'Sello' significa cualquier sello que haya sido adoptado como el sello corporativo de
la Compañía;

"Valores* significa acciones y obligaciones de deuda de todo tipo, opciones,
certificados y derechos para adquirir acciones u obligaciones de deuda;

"Accionista' significa una Persona cuyo nombre se registra en el Registro de
Acciones como el tenedor de una o más acciones o Acciones Fraccionadas:

"Acción' significa una acción emitida o a ser emitida por la Compañía, irxíluyendo
las Acciones Fraccionadas;

"Acetonas en ta Tesorería' significa acciones que fueron primeramente emitidas
pero que fueron recompradas, redimidas o de otro modo adquiridas por la
Compañía y no canceladas: y

"Escrito" o cualquier término similar, incluye palabras escritas a máquina, impresas,
pintadas, grabadas, litografías, fotografiadas, o representadas o reproducidas de
cualquier modo de representar o reproducir palabras de forma visible, incluyendo
tétex, telegramas, facsímil, correo electrónico u cualquier otra forma de escritura
producida por medio de la comunicación electrónica; y "por escrito' será
interpretado de conformidad.

2. Salvo lo antes indicado, cualesquiera palabras o expresiones definidas en la Ley,
tendrán el mismo significado en estos Artículos.

3, Cuando se utilizado en estos Artículos el singular o el plural, el masculina
femenino o neutro, cuando el contexto lo permita, cada uno incluirá al otro.

4. Una referencia en estos Artículos a una votación con relación a Acción^' swá
interpretado como una referencia a una votación de Accionistas, excepto quélse^^
los votos asignados a las acciones lo que será contado y no el númeto^'^
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Accionistas que de hecho votaron, y una referencia a Acciones presentes ̂  una
reunión, goza de una interpretación similar. \\

'o5. Una referencia a dinero en estos Articulos será, salvo indicación en contrario, ú
referenwa a la moneda en la cual las Acciones son emitidas de conformidad con^
las disposiciones del Memoranda.

IVatr 6940

O-

ACCIONES NOMINATIVAS

6. Cada Accionista tiene derecho a un certificado firmado por un Directo de la
Compañía, o t)ajo el Sello, especificando el número de Acciones mantenidas por
este. La firma del director y el Sello podrán ser por facsimi!.

7. Cualquier Accionista que reciba un certificado indemnizará y liberará a la
Compañía y sus directores y oficiales de responsabilidad, por cualquier, pérdida u
obligación que él o ellos puedan incurrir por razón de cu^uier uso o
representación falsa o fraudulenta hecha por cualquier persona en virtud de la
posesión del mismo. Sí un certificado de acciones es desgastado, o perdido, podrá
ser renovado ante la presentación del certificado desgastado o evidencia de su
pérdida, conjuntamente con tal indemnización como sea requerida por una
Resolución de Directores.

8. Si varias personas se encuentran registradas como tenedores conjuntos de
cualquier Acción, cualquiera de tales personas podrá dar recibo efectivo de
cualquier Distribución.

ACCIONES

i

9. Sujeto a las disposiciones en estos Articulos, las Acciones no emitidas estarán a
disposidón de los Directores, quienes podrán, sin limitar o afectar de cualquier
manera derechos previamente conferidos a los tenedores de cualquiera acciones o
clase de acciones existentes, ofrecer, asignar, otorgar opciones sobre, o de
cualquier otro modo disponer de las acck}nes, a tales personas, en tales
momentos, por tales motivos y bajo tales términos y condiciones como puedan
mediante Resoludón de Directores determinar.

10. La sección 46 de la Ley (Derechos de Preferencia) no aplicará a la

11. La Compañía podrá emitir acciones de bono, acciones pagadas
acciones no pagadas.
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12. Una Acción podrá ser emitida como contrapartida en cualquier forma, Inciuyendo
dinero, un pagará o promesa de pago, bienes inmuebles, bienes muebles
(incluyendo créditos comerciales y conocimientos} o un contrato para servicjf^^
futuros.

13. Cu^Kto la contrap^da en relación a una Acción ha sido pagada, la Acdón se
encuentra para todos los propósitos completamente pagada y liberada, pero
cuando una acción no ha sido completamente pagada ai emitirse, o se emite a
cambio de un pagaré u otra obligación de pago de deuda escrita, dichas Acciones
están sujetas a confiscación en la manera prescrita en estos Articubs.

14. Las Acciones podrán ser emitida por la contrapartida que bs Directores, puedan
determinar de tiempo en tiempo, mediante Resolución de Directores, salvo en el
caso de una acción emitida a vabr nominal, la contrapartida pagada o a ser
pagada no será menor al vabr nominal.

15. Ninguna Acción podrá ser emitida por una contrapartida que no sea dinero, salvo
que la misma haya sido aprobada por una Resotucíón de Direcbres que resuelva
lo siguiente;

i. La cantidad a ser acreditada por la emisión de las Acciones;
ií. Su determinación del valor en efectivo actual razonable de la

contrapartida no monetaria, por la emisión; y
iü. Que, en su opinión, el vabr en efectivo actual razonable de la

contrsfsartida no monetaria por la emisión no es menor a la cantidad
a ser acreditada por la emisión de las Acciones.

16. La Compafíía mantendrá un registro ('el Registro de Miembrc^") que contenga:

Matr 6940

i. Los nombres y direccbnes de las personas que mantienen
Acciones;

il. El número de cada dase y serie de Acciones mantenidas por cada
Accbnista;

Üi. La fecha en la cual el nombre de cada Accionista fue ingresadítsi
el registro de miembros; y

iv. La fecha en la cual una persona habilitada dejó de ser ̂ ioníS&f^

17. El registro de miembros podrá ser de cuak^uter forma que aprueben [6s ̂ ir^óreí^
pero si es en forma magnética, electrónica, o en otra forma de almacendr
Compañía debe ser capaz de producir evidencia legible de su contenicto. \
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los Directores decidan lo contrario, ta forma magnética, electrónica, o cualquier ota
forma de almacenar datos, será la forma original del registro de miembros,

18. Un Acción se considera emitida cuando el nombre del Accionista es ingresado en
el registro de datos.

HIPOTECAS Y GRAVAMENES SOBRE LAS ACCIONES

19. Los accionistas podrán hipotecar o gravar sus acciones en la Compañía y ante
evidencia satisfactoria de los mismo, la compañía dará efecto a los términos de
cualquier hipoteca o gravamen válido, excepto al grado en que esto pueda tener
conflicto con cualesquiera requisitos contenidos aquí pata el traspado de acciones.

20. En el caso de hipoteca o gravamen sobre acciones registradas, podrá ser
ingresado en el Registro de accionistas de la Compañía;

(a) una declaración que tas acciones están hipotecadas o gravadas;

(b) ai nombre del acreedor hipotecario o acreedor del gravamen; y

(c) la fecha en la cual los datos antes mencionados son ingresados en el Registro
de Accionistas.

21. Cuando se registren los datos sobre una hipoteca p gravamen, dichos datos solo
podrán ser cancelados;

(a) Con el consentimiento del acreedor hipotecario o acreedor del gravamen o
cualquier persona autorizada a actuar en su nombre; y

(b) Ante evidencia satisfactoria para los directores del descargo de la deuda
asegurada por la hipoteca o gravamen y la emisión de tales indemnidades
como los directores consideren necesario o deseable.

22. Mientras se encuentren registrados datos sobre una hipoteca o gravamen, no se
efectuará ningún traspaso de acciones contenidas en los mismos, sin el
consentimiento escrito del acreedor hipotecario o acreedor del gravamen nombrado
o cualquier persona autorizada a actuar por su nombre.

REDENCION DE ACCIONES Y ACCIONES DE TESORERIA
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23. La Compañía podrá comprar, redimir, o de otro modo adquirir y mantener
propias acciones sin el consentimiento de los accíonisias cuyas acciones van
compradas, redimidas o de otro modo adquiridas salvo que la Compañía;
autorizada por ley u otra disposición o Convenio o Artículos para comprar,
o de otro modo adquirir las acciones sin el consentimiento dei mismo.

redimir

24. La Compañia solo podrá ofrecer adquirir acciones si, en el momento relevante, los
Directores determinan mediante Resolución de Directores que inmediatamente
seguido a la adquisición, el valor de los activos de la Compañia excederán sus
pasivos, y la Compañia podrá pagar sus deudas en lo que expiran.

25. Las Secciones 60 (Procedimiento para la adquisición de sus precias acciones), 61
(Oferta a uno o más accionistas) y 62 (Acciones redimidas de otro modo que a
elección de la Compañía) de la ley no aplk:arán a La Compañía.

26. Acciones que la Compañia compra, redime o de otro modo adquiere de
conformidad con estas normas podrán ser canceladas o mantenidas como
Acciones de Tesorería, excepto el grado en que dichas acciones no sean más del
50% de las acciones emitidas en cuyo caso serán canceladas. Pero estarán
disponibles para su remisión.

27. Todos los derechos y obUgaciones adheridos a una Acción de Tesorería quedan
suspendidos y no serán ejercidos por la Compañía mientras dure la axíón como
Acción de Tesorería.

28. La Compañía podrá disponer de tas Acciones de Tesorería bajo tales términos y
condiciones (no de otra forma inconsistentes con los Artículos) como la Compañía
mediante Resolución de Directores determine,

29. Cuando las Acciones son mantenidas por otra entidad corporativa en la cual la
Compañía mantiene, directa o indirectamente, acciones con más del 50% de los
votos de elección de Directores de la otra entidad corporativa, todos tos derechos y
obligaciones adheridos a las acciones mantenidas por la otra entidad corporativa
quedan suspendidos y no podrán ser ejercidos por la otra entidad corporativ

TRASPASO DE ACCIONES

30. Las acciones podrán ser transferidas mediante instrumento escrito der la
transferencia, firmado por quien traspasa y conteniendo el rxxnbre y la dirección
quien las recibe y, en el caso del traspaso de una Acción que iripone uñad
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ante la Compañía del que las recibe; el instrumento de traspaso también de
estar firmado por la persona que las recibe.

31. No se requerirá que la Compañía trate a quien recibe el traspaso de una acct{^,,
como un accionista hasta que el nombre del mismo haya sido ingresado en
Registro de Accionistas.

32. Sujeto a estos artículos, la Compañía ingresará, ante recibo de un documento de
traspaso el nombre de quien (es) recibe (n) la acción (es) en el Registro de
Accionistas, salvo que los Difectores, decidan rehusar o retr^ar el registro de
traspaso por razones que deberán ser especificadas en la Resolución de
Directores.

33. El reg^tro de un Traspaso de Acciones podrá ser suspendido y el Registro de
Accionistas cerrado en tales momentos y por tales períodos como la compañía
pueda de tiempo en tiempo determinar medíante Resolución de Directores,
disponiendo siempre que tal Registro no podrá ser suspendido, ni el Registro de
Accionistas cerrado, por más de 60 días en cuaiquíer período de 12 meses.

34. Cuando los Directores reciban evidencia satisfactoria de que un instrumento de
traspaso ha sido firmado, pero ha sido perdido o destnildo, podrán resolver:

a. Aceptar tal evidencia del traspaso de las Acciones como consideren
apropiado; y

b. Que el nombre de quien recibe las Acciones sea ingresado en el Registro
de Accionistas, a pesar de la ausencia del instrumento det traspaso

TRANSMISION DE ACCIONES

35. El albacea o administrado de una Accionista fallecido, el guardián de un accionista
incompetente, el fideícomsario de un accionista en quiebra, o el liquidador o
administrador o síndico de un Accionista insolvente, será la única persona

reconocida por la Compañía como el poseedor de cuaiquíer titulo
Acciones de dicho Accionista, pero ninguno de ellos tendrá derecho,
ningún derecho como Accionista hasta que hayan cumplido con los pn
establecidos en las siguientes dos normas.

Mafr G940

36. Cualquier persona que por operación de ley o de otro modo obtenga
una Acción o Acciones como consecuencia del fallecimiento, incomóejerii
quiebra de cuaiquíer Accionista podrá ser registrado como Accionista
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presentación de tal evidencia como pueda ser razonablemente requerida por, le»
Directores. Una solicitud presentada por cualquier tal persona de ser registracio^'^^f
como Accionista será considerada un traspaso de Accwnes del Accionista fallecid^''^^Oí/n -,o
Incompetente o en quiebra y los Directores la Considerarán como tal.

37. Cualquier persona que ha obtenido titulo sobre una Acción o Acciones como
consecuencia del fallecimiento, incompetencia, o quiebra de un Accionista podrá,
en lugar de ser él mismo registrado, solicitar por escrito que alguna otra persona,
nomtü'ada por este, sea registrada como la persona que recibe la Acción o
Acciones y dicha solicitud será tratada como un traspaso.

38. Lo que relativo a la incompetencia de una persona es un asunto a ser determinado
por el juzgado que tenga competencia sobre toda la evidencia relevante y las
circunstancias del caso.

CONFISCACION

39. Cuando las Acciones no son pagadas completamente al ser emKidas, o son
emitidas contra un pagaré u otra obligación escrita de pago de deuda que haya
sido instrumentada sujeto a conliscación, las siguientes disposiciones aplicarán.

40. Aviso escrito de citación especificando una fecha para rechizar pago en relación
con una acdón o bajo un pagaré u otra obligación escrita de pago de deuda, será
enviado a un Accionista que incumpla ta realización de pagos con relación a una
Acción, ya sea de confonnidad con un pagaré u otra obligación escrita de pago de
deuda.

41. El aviso escrito referido en la norma inmediatamente anterior deberá:

a. Nombrar una fecha posterior no antes de la expiración de ios 14 dias
posteriores a la fecha de envío del aviso en o antes de la cual el pago
requerido por el aviso de debió ser realizado; y

b. Contener una declaración que en el caso de no pago en o antes del ti
señalado en el aviso, las Acciones o cualesquiera de ellas, respect>
cuales el pago no ha sido efectuado, estarán sujetas a conflscació

42. Cuando un aviso escrito ha sido emitido de conformidad con estas norm.

ha cumplido con los requisitos, los Directores podrán en cualquier momei
del pago, confiscar y cancelas las Acciones a las cuales se refiere el texto.
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43. La Compañía no está bajo la obligadón de reembolsar dineros a los Acdonisías
Acciones han skJo confiscadas y canceladas de conformidad con estes normas. Ante
confiscación y cancelación de Acciones, el Accionista queda liberado de cualqi^r'
obligación adicional ante la Compañía

6940

con relación a las Acciones confiscaci^'^'/npo
canceladas. '

REUNIONES Y CONSENTIMIENTO DE ACCIONISTAS

44. Los Directores de la Compañía podrán convocar reuniones de Accionistas de la
Compañía en tales momentos y de tal manera y en los lugares, dentro o fuera de las Islas
Vírgenes Británicas, como consideren necesarios o deseables los Directores, sin
embargo, la falla en satisfacer esta norma no Invalidará esta reunión.

45. Ante la sollcitüd escrita de tos Accionistas que mantengan el treinta (30) por ciento o
más de las Acciones emitidas con derecho a voto en la Compañía sobre el asunto para el
cual la reunión está siendo solicitada, l(» Directores convocarán una reunión de

Accionistas.

46. Los Directores no darán menos de siete (7) días de aviso para las reuniones de
Accionistas a aquella personas cuyos nombres a la fecha en la cual el aviso se está
dando, aparecen como Accionistas en el Registro de Accionistas de la Compañía y pueden
votaren la reunión.

47. Los Directores convocando una reunión podrán fijar la fecha en que se da el aviso de
una reunión de Accionistas o tales otras fechas como se especifique en el aviso, como la
fecha de registro para determinar aquellos accionistas con derecho a votar en la reunión.

48. Una reunión de accionistas celebrada en contravención del requermilento de aviso
antes descrito será v^ida y si Accionistas que mantengan no menos de una mayoría del
noventa (90) por dentó de;

(a) el número tc^l de acciones con derecho a voto sobre todos los asuntos a ser
considerados en la reunión; o

(b) el voto de cada clase de Acciones donde ios Accionistas tengan derecho a votár
sobre las mismas como una ciase conjuntamente con no menos de una m^yoriá
absoluta de los votos restantes, han renunciado al aviso de ta reunión y p£^a este
propósito la presenda en la reunión será considerado como una renuncia.

49. La falla inadvertida de ios Directores de dar aviso de una reunión a un Accionistd'^e}
hecho de que un Accionista no haya recibido el aviso, no invalidará la reunión.

1i/»c
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50. Un Accionisía podrá estar representado en una reunión de Accionist
apoderado quien podrá hablar y votar en nombre del Accionista.

51. El instrumento nombrsmdo un apoderado deberá ser presentado en é lugar designado
para la reunión antes del momento de celebrar la reunión en la cual la persona nombrada
en tal instrumento tiene la intención de votar,

52. Un instrumento nombrando un apoderado será sustancialmente en la siguiente forma,
o tal otra forma como el Presictente de la reunión acepte como evidencia apropiada de tos
deseos del Accionista nombrando al apoderado.

Yo/Nosotros

con

siendo el Accionista de la Compañía antes mencionada
_ Acciones, POR ESTE MEDIO NOMBRO A de

o en su lugar de como mi/nuestro apoderado
para volar por mi/nosotros en la reunión de Acctonístas a ser celebrada el dia

de

restricción en votación a ser insertado aquí).
y cualquier aplazamiento de la misma (Cualquier

Firmado este dia de

Accionista

53. Lo siguiente aplicará en el caso de la tenencia conjunta de Acciones;

(a) si dos o más personas mantienen acdones conjuntamente cada uno de ellos podrá
estar presente en persona o mediante apoderado en la reunión de Accionistas y
podrá hablar como Acctonista;

(b) si solamente uno de los propietartos conjuntos está presente en persona o
mediante apoderado, podrá votar en nombre de todos los propietarios conjuntos; y

(c) si dos o más de los propietarios conjuntos está presente en persona o mediante
apoderado deberán votar como uno. ^

54. Un Acctonista será considerado como presente en una reunión de Accionis^ á ■
p^icipa por teléfono u otro medio electrónico y todos los Accionistas que participari'^n/a
reunión pueden escuch^e entre si. ' f

\\

55. Una reunión de Accionistas estará debidamente constituida, para todos los pro
si al comenzar la reunión se encuentran presentes en persona o mediante apod

O
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Accionistas con derecho a ̂ cer por lo menos el cincuenta (50) por ciento de los
derechos de votación de las Acciones de cada clase o serie de acciones en la misma y lai^^
misma proporción de los votos restantes con derecho a votar sobre resoluctone$ dO)^
Acdonetas a ser consideradas en la reunión. De haber presente un qüórun^¿'í2i*^\2:!Í;::;*^
independientemente de que dicho quórum esté representado por solamente una persona,
entonces dicha persona resolverá cualquier asunto y un certificado firmado por tal persona,
acompañado cuando tal persona es un apoderado por una copia del formulario de
nombramiento, constituirá una Resolución de Accionistas válida.

56. Si dentro de dos horas de la hora señalada para la reunión no se encuentra presente
un quórum, la reunión, si ha sido convxada a solicitud de los Accionistas será disuelta; en
cualquier otro caso será aplazada para el siguiente dia laborable, a la misma hora y lugar o
para tal otra hora y lugar como los Directores determinen, y si en la reunión aplazada se
encuentran dentro de una hora desde el momento señalado para la reunión en persona o
medíante apoderado, no menos de un tercio de los votos de Acciones de cada clase o
serb de Acdones con derecho a votar sobre las resoluciones a ser consideradas en la

reunión, esos presentes constituirán un quórum, pero de otro modo la reunión será
disuelta.

57. En cada reunión de Accionistas, el Presidente de la Junta Directiva presidirá como
presidente de la reunión. De no haber Presidente de la Junta Directiva, o sí el mismo no se
encuentra presente en la reunión, los Accionistas presentes elegirán a una persona entre
ellos como Presidente de la reunión. Si los Accionistas no pueden elegir un presidente de
la rmjn^ por cualquier motivo, entonces la persona representando el mayor número de
acción con derecho a voto presente en persona o por apoderado en la manera prescrita en
ia reunión presidirá como presidente de ia reunión, y al no lograrse esto, el Accionista o
representante de un Accionista de mayor edad presente, presidirá.

58. El presidente de la reunión podrá, con el consentimiento de la reunión, aplazar
cualquier reunión de tiempo en tiempo, y de lugar a lugar, pero ningún asunto podrá ser
discutido en una reunión aplazada que no sea un asunto dejado sin terminar en la reunión
de la cual ei apiazamiento tuvo lugar.

59. En cualquier reunión de Accionistas, et Presidente de ta reunión será responsable de
decidir en tal manera como considere apropiado si una resolución ha sido adoptada o no,-^
el resultado de su decisión será anunciado a la reunión y registrado en el Acta de. la
misma. SI el presidente de la reunión tuviese cualquier duda sobre el resultado de jljnq
resolución puesta a votadón, hará que se efectúe una votación por boletos de todostlo
votos efectuados sobre dicha resolución, pero si el presidente de la reunión no efectú
votación por balotas, entonces cualquier Accionista presente en persona o med"
apoderado que dispute el anuncio hecho por el presidente de la reunión sobre el res
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de cualquier votación podrá inmediatamente seguido a tal anuncio, exigir que se efectiieu^,
una votación por balotas y el presidente deberá seguidamente hacer que se efetíúe te ' 9-
votaaón por balotas. De efectuarse una votación por bdetos en cualquier reunión,
resultado de la misma deberá ser debidamente registrado en el Acta de la reunión por el^
presidente de la misma.

60. Cu^quier persona que no sea un individuo será considerado como un Accionista y
sujeto a las disposiciones del siguiente artículo, el derecho de cualquier Individuo de hablar
por, o representar a, tal Accionista será determinado por la ley de la jurisdicción donde, y
por los documentos mediante los cuales, la persona es constituida, o deriva su existencia.
En caso de duda, los Directores podran de buena fe buscar asesoría legal de cualquier
persona Idónea, y salvo que, o hasta que, un juzgado de la jurisdicción competente
dictamine lo contrario, los Directores podrán depender y actuar sobre tal asesoría sin
incurrir en responsabilidad frente a ningún Accionista.

61. Cualquier persona que no sea un individuo que es Accionista de la Compañía podrá
mediante Resolución de sus Directores u otro organismo regulador autorizar a t^ persona
como considere adecuado para actuar como su representante en cualquier reunión de la
Compañía o de cualquier clase de Accionistas de la Compañía, y la persona así autorizada
tendrá derecho a ejercer las mismas facultades en nombre de la persona que representa y
que esa persona pudiese ejercer si fuese un Accionista individual de la Compañía.

62. El presidente de cualquier reunión en la cual un voto es emitido por apoderado o en
representación de cualquier persona que no sea un individuo podrá pedir una copia
certificada por notario de tal Poder o autoridad la cual deberá ser presentada dentro de 7
días de ser solicitada o los votos emitidos por tal apoderado o en representación de tal
persona serán descartados.

63. ij}s Directores de la Compañía podrán asistir y hablar en cualquier reunión de
Accionistas de la Compañía, y en cualquier reunión separada de los tenedores de
cualquier clase de acciones en la Compañía.

64. Una acción que pueda ser tomada por los Accionistas en una reunión también podrá
ser tomada mediante Resolución de Arcíonistas aceptada por escrito o por
telegrama, cable, facsímil u otra comunícadón electrónica escrita, sin necesidad
aviso, pero si alguna Resolución de Accionistas es adoptada de otro modo q
consentimiento escrito unánime de todos los Accionistas, una copia de tal/jfe^ucióq'
deberá ser inmediatamente enviada a todos los Accionistas que no cons
resolución. El consentimiento podrá ser en la forma de ejemplares de la misbia
cada ejemplar estando firmado por uno o más accionistas. v



Traducdún Oficial

Memorarxto de AaoctaciAn jr Articuloe de Asociación IT
Uc Yuíianna M. Ramón Martínez

PágirtalS

V V P,,y/>

M
65. SI la Compañía tuviese solamente un Accionista, las disposiciones aqul^iontenidas^^^^^'^^^'^^
para reuniones de Accionistas no aplicarán y en lugar de Actas de una reunión debet^^f-
registrar por escrito y firmar una nota o memorando de todos los asuntos que requieran de.. ^ .
una Resolución de Accionistas. Tal nota o memorando constituirá suficiente evidencia de.-;-^i;'°J-5-
tal resolución para todos los propósitos. " -

DIRECTORES

66. Los primeros Directores de la Compañía serán nombrados por el primer agente
registrado dentro de los primeros 6 meses desde la incorporación de la Compañía, y
después los Directores ser^ elegidos mediante Resolución de Accionistas o medíante
Resolución de Directores por tales períodos como los Accionistas o directores determinen.

67. Ninguna persona será nombrada como Director de la Compañía si no tienen el
consentimiento escrito para actuar como director.

68. El número mínimo de directores será de uno y el número máximo será de 12.

69. Cada Director ̂ rcerá su cargo por el término, de haberlo, fijado por la Resolución de
Acdonistas o Directores, según sea el caso, que lo nombró. En caso de un Director que
sea un individuo, el período del cargo de Director terminará con el fallecimiento, renuncia o
remoción del director. La quiebra de un director o el nombramiento de un liquidador,
administrador o síndico de un Director corporativo terminará el período en el cargo de tal
director.

iV

70. Un Director podrá ser removido de su cargo,

(a) con o sin causa, mediante Resolución de Accionistas; o

(b) con causa, mediante Resolución de Directores aprobada en una reunión de
directores convocada con el propósito de remover al Director o con propósitos que
incluyan la renKx^ión del Director.

71. Un Director podrá renunciar a su cargo dando aviso escrito de su renuncoTa ̂
Compañía y la renuncia tendrá efecto desde la fecha en que el aviso es rer^o
Compañia o a partir de tal fecha posterior IfKlicada mi el aviso. / .

1 1
72. Una vacante en la Junta Directiva podrá ser llenada mediante R«olÍ^ci¿ti^.d^
Acck)nlstas o mediante resotuclón de una mayoría de los Directores restantes.
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73. Los directores podrán en cualquier momento nombrar a cualquier persórta,j^mo

>  'Ci \ O

mM

Director, sea para llenar una vacante en la Junta Directiva o como adición a los Dire^re^^^^
existentes. Cuando los directores nombran a una persona para llenar la vacante, el pertodo ^
no excederá el periodo que restaba cuando la persona que dejó de ser director de]ó ;^ri''>7,7o.
cargo.

74. Una vacante en relación con los directores ocurre si un director fallece o de otro modo

deja de mantener el cargo antes de la expiración de su período en el cargo.

75. Con la aprobación anterior o subsiguiente mediante Resolución de Accionistas, los
Directores podrán, medíante Resolución de Directores, fijar los emolumentos de los
Directores con relación a los servicios a ser prestados en cualquier capacidad para la
Compañía.

76. Un Director no requerirá un requerimiento de Acciones, y podrá ser un Individuo o una
Compañía.

77. La Compañía mantendrá un registro de Directores que contenga;

(a) los nombres y direcciones de las personas que son Directores de la Compañía;

(b) la fecha en la cual cada persona cuyo nombre es ingresado en el registro fue
nombrado como Director de la Compañía;

(c) la fecha en la cud cada persona nombrada como Director dejó de ser Director de la
Compañía; y

(d) Cualquier otra información según sea requerida a ser guardada por la Ley o las
Reguj»:íones expedidas de conformidad con la Ley.

78. Una copia del registro de Directores será mantenido en la Oficina Registrada de la
Compañía.

79. El Registro de Directores podrá ser mantenido en cualquier forma como aprueben kSs
directores, pero de ser en forma magnética, electrónica u otra forma de almacén^ de
datos, la Compañía deberá ser capaz de producir evidencia legible de su contenldo^^.Hasta
adoptar una Resolución de Direclores determinado lo contrario, el almacen^i^to
magnético, electrónico u otro almacenaje de datos será el registro original de

PODERES DE DIRECTORES
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80. Los negocios y asuntos de la Compañía podrán ser manejados por, o delar bajo
dirección o supervisión de. los Directores que podrán pagar todos los gastos in^rridos^f, ̂  ^
preliminarmente por y en relación con, la formación y registro de la Compañía y pódrán ,
ejercer todas tales facultades de la Compañía que no se requiera por la Ley. o
Convenio o por estos Artículos sean ejercidos por los Accionistas de la Compañía.

81. Los Directores podrán, mediante Resolución de Directores, nombrar a cualquier
persona, incluyendo una persona que sea un Director, como Oficial o agente de la
Compañía.

82. Todo Oficial o Agente de la Compañía tendrá tales facultades y autoridad de los
directores, incluyendo la facultad y autoridad de adherir el sello, como se establecen en
estos Artículos o en la Resolución de Directores nombrando al Oficial o agente, excepto
que ningún Oficial o Agente tiene ninguna facultad o autoridad con relación a los asuntos
que requieran de una Resolución de Directores bajo la Ley o estos Artículos.

83. Cualquier Director que es una entidad corporativa podrá nombrar cualquier persona
como su representante debidamente autorizada con el propósito de representarla en
reuniones de la Junta Directiva o en relación a consentimientos escritos unánimes.

84. Los Directores que continúan podrán actuar independientemente de cualquier vacante
en su seno, excepto que si su número es reducido por debajo del número fijado por, o de
conformidad con estos Artículos como el quórum necesario para una reunión de
Directores, los Directores o el Director que continúa podrá nombrar Directores para llenar
cualquier vacante que ha surgido o convocar una reunión de Accionistas.

85. Los Directores podrán mediante Resolución de Directores, ejercer todos los poderes
de la Compañía pa'a tomar dinero prestado y para hipotecar o gravar su empresa y
propiedades o cuaiquier parte de las mismas para emitir vales, obligaciones u otros valores
cuando sea necesario tomar prestado o como garantía para cualquier deuda,
responsabilidad u obligación, de la Compañía o de cualquier tercera persona.

86. Todo cheque, pagarés, giros, letras de cambio, y otros instrumentos negociables y todo
recibo de dinero pagado a la Compañía ser^ firmados, girados, aceptados, endosad^
de otro modo ejecutados según sea el caso, en tal forma como sea de tiempo
determinado medíante Resolución de Directores.

87. Los Directores podrán de tiempo en tiempo y en cualquier momento med(^nlt p
nombrar a cualquier compañía, firma o persona o entidad de personas ya sea r^m^i
directa o Indirectamente por los Directores para ser el apoderado o los apoderados-'
Compañía para tales propósitos y con tales facultades, autoridad y discreción (sin ex
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aqiwHas investidas en, o ejecutables por los Directores bajo estos Artículos) y f¿r tal;^^^
periodo y sujeto a tales condiciones como consideren apropiado y cualquier tal podeí ^
podrá contener tales disposiciones para la protección y conveniencia de personas??'''^9o,c
negociando con tal apoderado o apoderados como los Directores consideren apropiado
podr^ tanbión autorizar a cualquier tal apoderado o apoderados a delegar todo o
cualesquiera facultades, autoridad y discreción investidos en ellos.

88. Para los propósitos de la Sección 175 de la Ley (Arreglo de Activos), los Directores
tienen ta facultad de vender, traspasar, dar en arrendamiento, Intercambiar o de otro nwdo
disponer de los activos de la Compaflia, sin restrkxjión y sin cumplir con las disposiciones
de la sección 175.

DEBERES DE LOS DIRECTORES

89. Si^eto a estas normas, los Directores cuando estén ejerciendo sus facultades o
realizando sus deberes, actuarán de forma honesta y de buena fe, con vista a bs mejores
intereses de la Compañía.

90. Independientemente de b anterior.

(a) cuando la Compañía es una subsidiaría 100% en propiedad, ios Directores podrán,
cuando estén ejerciendo sus facultades o realizando sus deberes, actuar de una
manera que consberen ser en el mejor interés de ta compañía tenedora de la
Compañía, aunque no sea en el mejor interés de la Compañía;

(b) cuando la Compañía es una subsidiaria, pero no una subsidiaria 100% en
propiedad, bs Directores podrán, cuando estén ejerdendo sus facultades o
realizando sus deberes, y con el consentlmienb previo cb bs accionistas que no
sean de la compañía tenedora, actuar de una manera que consideren ser en bs
mejores intereses de la compañía tenedora de la Compañía, aunque no sea en el
mejor interés de la Compañía.

(o) cuando los accionistas de la compañía estén realizando una empresa conjunta, los
Directores podrán cuando estén ejecutancb sus facultades o realizando sus
deberes en relación con la ejecucbn de la empresa conjunta, aduar de una
manera que consideren ser en el mejor interés de un Accionista o Accionistas,
aunque no sea en el mejor interés de la Compañía.

PROCESOS DE LOS DIRECTORES

m
CAKñAF-A
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91. Los Directores de la Compañía o cualquier comité de los mismos podrán reunirse en
tales nx)mentos y de tal manera y lugares dentro o fuera de las Islas Vírgenes Británicas Matr
como tos Directores determinen necesario o deseable y para evitar dudas cualquiera dé
los Directores podrá convocar una reunión de Directores, sin embargo la f^la en satisfacer
esta norma no invalidará la reunión.

<>

92. Un Director será considerado como presente en una reunión de Directores si participa
por teléfono u otros medica electrónicos y todos los Directores que participen en la reunión
pueden escucharse unos a otros.

93. Un Director contará con no menos de 3 días de aviso para las reuniones de Directores,
pero una reunión de Directores celebrada dentro de 3 días de que el aviso ha sido
entregado a todos los [^rectores será válida si todos los Directores con derecho a votar en
la reunión que no asistan, renuncien al aviso, y para este propósito, la presencia de un
Director en la reunión será considerada como una renuncia de su parte. La falla
inadvertida de dar aviso de una reunión a un Director o el hecho de que un Director no ha
recibido el aviso, no invalidará la reunión.

94. Un Director podrá, mediante un instrumento escrito, nombrar a un suplente quien no
necesita ser un Director y el suplente tendrá derecho a asistir a tas reuniones en ausencia
del Director que lo nombró y votar o consentir en el lugar de ese Director.

95. Una reunión de Directores está debidamente constituida para todos los propósitos si al
inicio de la reunión se encuentran presentes en persona o mediante sapiente no menos de
la mitad del total del número de Directores, salvo que haya solamente dos Directores en
cuyo caso el quórum será dos,

96. SI la Compañía tiene solamente un Director, las disposiciones contenidas aquí para
reuniones de Directores no aplicarán, pero tal Director único tendrá plena facultad para
representar y actuar por la Compafíia en todos los asuntos que no sean requeridos por la
Ley, o el Convenio o estos Artículos a ser ejercklos por los Accionista de la Compañía, y
en reemplazo de un Acta de reunión, registrará por escrito y firmará una nota o
memorando de todos los asuntos que requieran de una Resolución de Directores. Tal nota
o memorando constituirá suficiente evidencia de tal resolución para todos los propósitos.

97. En toda reunión de Directores el presidente de la Junta Directiva pre^
presidente de la reunión. De no haber un presidente de la Junta Directiva o si '
de la Junta Directiva no se encuentra presente en la reunión, entonces el \|íepfesideíüe
de la Junta Directiva presidirá. De no haber un vicepresidente de la Junta Di^éct^a
vicepresidente de la Junta Directiva no se encuentra presente en la reunión, I
presentes elegirán a uno entre ellos para ser el presidente de la reunión.



Traducción Oñdal

Memorando efe Asociación y Adicufos de Asoctación IT
Lic. Yidlanna M. Ramón Martínez

Página 24

98. Una acción que puede ser tomada por los Directores o un Comité de Directórés en unibf^
reunión también podrá ser tomada mediante resolución de Directores o comité :)de
Directores, consentida por escrito o por télex, telegrama, cable, facsímil u
comunicación escrita por todos los Directores o miembros del comité, según sea el casor
sin la necesidad de aviso alguno. El consentimiento podrá ser en forma de ejemplares,
cada ejemplar estando firmado por uno o más Directores. Si el consentimienta está en uno
o más ejemplares, y los ejemplares llevan fechas diferentes, entonces la resolución tendrá
efecto en la fecha en la cual el último Director ha consentido a la resolución mediante
ejemplares firmados.

99. Los Directores harán que se guarden los siguientes registros corporativos:

(a) actas de todas \as reuniones de Directores. Accionistas, comités de Directores,
comités de Oficiales y comités de Accionistas; y

{b) copias de todas las resoluciones consentidas por los Directores, Accionistas,
comités de Directores, comités de Oficiales y comités de Accionistas.

100. Los libros, registros y actas serán mantenidos en el lugar que los Directores,
mediante Resolución de Directores determinen.

COMITÉS

101. Los Directores podrán mediante Resolución de Directores, designar uno o más
comités, cada uno consistiendo de uno o más Directores y delegar uno o más de sus
facultades, incluyendo la facultad de adherir el Sello al comité.

102. Cada comité de Directores tendrá tales facultades y autoridad de Directores,
incluyendo la facultad y autoridad de adherir el Sello, como sean establecidas en la
Resolución de Directores que estableció el comité, excepto que ningún comité tendrá
ninguna facultad o autoridad:

(a) Para enmendar el Memorando o estos Artículos;
(b) Nombrar comités de Directores:
(c) Delegar las facultades a un comité de Dkectores; V'y--
(d) Nombrar Directores;
(e) Nombrar agentes;
(f) Aprobar un plan de fusión, consolidación o convenio; o
(g) Hacer una declaración de solvencia o aprobar un plan de liquidación.
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103 Las reuniones y procedimientos de cada comité de Directores consistiendo da dos o
más Directores serán regidos mutatis mutatndis por tas disposiciones de estos
que rigen los procesos de Directores al grado en que las mismas no estén suplantadas.,1^^ Matr
cualquier disposición en la resolución que establee© el comité.

OFICIALES

104 La Compañía podrá, mediante Resolución de Directores, nombrar Oficiales de la
Compañía en tales momentos considerados necesarios u oportunM. TalK Ofiaates
podrán consistir de un presidente de la Junta Directiva, un vicepresidente de a Ju^
Directiva Presidente y uno o más Vicepresidentes, Secrétanos y Tesoreros y tales otros
Oficlales'como de tiempo en tiempo se considere deseable. Cualquier numero de cargos
podrá ser mantenido por la misma persona.

105 Los Oficiales realizarán tales deberes como sean prescritos en el momento de su
nombramiento sujeto a cualquier modificación en tales deberw ̂ o sea presto
Dosteriormente mediante Resolución de Directores o Resolución de AcciontstK, pero ena^nTruna^inación especifica de deberes será la responsabilidad del presiente

DirecL presidir en las reuntones de Directores y AccKjnista^, é
viceoresidente de la Junta Directiva actuar en la ausencia del presidente de ladETpr^iderte, manejar el dia a dia de ios asuntos de la ^^^ñia^los
Vicepresidentes, actuar según el nivel de
otro modo realizar tales deberes como les sea asignados por el Presidente, tos Se^tenM
mantener el Registro de Accionistas, libro de actas y registrw (e^pto í^bIim
financieros) de la Compañía, y asegurar el cumplimiento con todos i(»
pnxtedimiento impuestos sobre la Compañía por la ley vigente, y el tesorero
responsable por ios asuntos financieros de la Compañía.

106. Los emolumentos de todos ios Oficiales serán fijados medíante Resolución de ios
Directores.

107 Los Oficiales de la Compañía mantendrán su cargo tiasta que sus
debidamente elegidos y se posesionen,
Directores podrá ser removido en cualquier momento con o sin causat^meoian? n
Resolución de Directores. Cualquier vacante en cualquier cargo de la Comp
Henado mediante Resducáón de Directores. ^

CONFLICTO DE INTERESES
CAMAS5

:
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108. Un Director de la Compañía deberá, Inmediatamente después de corK)cer el het^ de
que está interesado en una transacción realizada o a ser realizada por ia Compañía,
divulgar el interés a todos los otros Directores de la Compañía.

109. Para los propósitos de la Secci^ 108, una divulgación a todos los otros Directores al
efecto de que un director es miembro, director o Oficial de otra entidad o tiene una relación
fidudaria con reladón a la entidad o un individuo nombrado, y es de ser considerado en
cualquier transacción que pudiese, luego de la fecha de celebración o divulgación ser
celebrada con esa entidad o individuo, es una divulgación suficiente de interés en reladón
con esa transacdón.

110. Independientemente de la Norma anterior, una transacción realizada por la Compañía
no será arujtable por la Compañía si:

(a) los hechos materiales del interés del Director en la transacción son conocidos por
los Accionistas con derecho a vota- en la reunión de aodonistas y la transacción es
aprobada y ratificada mediante Resolución de Accionistas; o

(b) ta Compañía recibió un valor justo por la transacción y tal determínadón de valor
justo es hedía en base a la información conodda por la Compañía y el Director
interesado en el momento en que se celebró la transacción.

111. Un Director de la Compañía interesado en una transacdón celebrada o a ser
celebrada por la Compañía podrá:

(a) votar en un asunto reladonado con la transacdón;

(b) asistir a la reunión de Directores en la cual el asunto relacionado con ta transacción
surja y ser induido entre los Directores presentes en la reunión con el propósito de
un quorum; y

(c) firmar un documento en representación de la Compañía o hacer cualquief otra cosa
en su capaddad como Director que se relacione con la transacción.

Y sujeto al cumplimiento con la ley, no podrá, por razón de su cargo, ser raspea
ta Compañía por cualquief benefido que derive de tal transacción y ningana
transacciones será sujeta a aiuiadón en base a cualesquiera talas intereses í^^efi

REGISTRO DE GRAVÁMENES Vv
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112. La Compañía mantendrá en la oficina de su Agente Registrado un Reg^ de
gravámenes, en e! cual serán ingresados los siguientes d^os en relación a cada hipoteca,
gravamen u otro cargo creado por la Compañía:

(a) fecha de la creación del gravamen;
(b) una breve descripción de la deuda garantizada por el gravamen;
(c) una breve descripción de la propiedad gravada;
(d) el nombre y dirección del fideicomisario del valor, y de no hat)er tal fidelttHnisario,

el nombre y dirección del acreedor del gravamen;
(e) salvo que el gravamen es un valor al portador, el nombre y dirección del tenedor

del gravamen; y
(f) det^les de cualquier prohibición o restricd^, de haberla, contenida en el

instrumento creando el gravamen sobre la facultad de la Compañía de crear
cualquier otro gravamen de rango prioritario o igual al gravamen.

INDEMNIZACIÓN

113. Sujeto a las limitaciones más adelante establecidas, la Compañía podrá indemnizar
contra toctos tos gastos, incluyendo honorarios legales, y contra lodo juicio, multa y
cantidad pagadas en acuercto y razonablemente incurridos en relación con procesos
legales, administrativos o invesOgativos a cualquier persona que:

(al Es o fue parte o está amenazado de ser a parte de cualquier procwo a^nazado,
pendiente o completado, ya sea civil, criminal, administrativo o investigativo por
razón del hecho de que esa persona es o era Director. Oficial, agente, o un sindico
de la Compañía; o

(b) Está o estuvo, a solicitud de la Compafiia, sirviendo como Director, Oficial, agetfle
o síndico de, o en cu^uier otra capacidad está o estuvo actuando para otra
compañía o una sociedad, empresa conjunta, fideicomiso u otra empresa.

114 U indemnización en la Sección 113 solamente aplica a tal [»rsona que actuó
hortóstamenle y de buena fe con vista a los mejores Intereses de la Compañía
caso de procesos criminales, la persona no tenia causa razonable de creer^^su_
conducta era ilegal. ^

115, La decisión de tos Directores sobre si una persona actuó honestamente bjwrjL . ̂
fe V con vistas a los mejores Intereses de la Compañía y en cuanto a si tai

razonabie de creer que su conducta era ilegal, será en la ause^a
suficiente para tos propósitos de estos Artículos, salvo que un asunto de
tovducracto.

49
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116. La terminación de cualesquiera procesos por sentencia, orden, acuerdo, conííena o la
celebración de un notle proseguí no crea, por sí solo, una presunción de la persona
indemnizable no actuó honestamente y de buena fe y con vista a los mejores intereses de ^
la Compañía, o que tal persona tenia causa razonable de creer que su conducta era ílegat. O

117. La Compañía comprará y mantendrá seguro en relación con cualquier persona que es
o era un director, Oficial o síndico de la Compañía, o que a solicitud de la Compañía está
actuando como director, Oficial o síndico de, o en cualquier otra capacidad es o estuvo
actuando para otra compañía o sociedad, empresa conjunta, fideicomiso o empresas,
contra cualquier responsabilidad declarada contra la persona e incurrida por la persona en
esa capacidad, ya sea o no que la Compañía tiene o tendría la facuKad de indemnizar a
esa persona contra la resporeabitidad según se establece en los Artículos.

SELLO

118. Los Directores dispondrán la segura custodia del Sello y de una impresión del mismo
a ser mantenida en la Oficina Registrada. El Sello cuando sea adherido a cualquier
instrumento escrito será atestiguado por un Director o cualquier otra persona asi
autorizada de tiempo en tiempo mediante Resolución de Directores, Los Directores podrán
disponer un facsimif del Sello y de la firma de cualquier Director o persona autoríz^a que
podrá ser reproducido mediante impresión u otros medios en cualquier instrumento y
tendrá la misma fuerza y validez como sí el Sello hubiese sido adherido a tal Instrumento y
el mismo hubiese sido firmado como se describe anteriormente.

DISTRIBUCIÓN POR MEDIO DE DIVIDENDOS

119. La Compañía podrá, de tiempo en tiempo, mediante Resolución de Directores,
autorizar una Dislribuciiítfi por la Compañía en el momento, y por la cantidad y a
cualesquiera Accionistas que considere apropiado si están satisfechos en bases
razonables, de que inmediatamente, después de la Distribución

(a) el valor de los activos de la Compañía excederán los pasivos; y

(b) la Compañía tendrá la capacidad de pagar sus deudas en lo que expiran

120. Las distribuciones podrán ser pagadas en dinero, acciones u otras propied

121. Aviso de cualquier distribución que haya sido autorizada será dada a cada A
en la manera más adelante indicada y toda Distribución no reclamada por 3 años

CAMARA
EAífO

•A.(»
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de há^er sido declarada podrá ser confiscada mediante Resolución de Dlrectord^, m
beneficio de la Compañía. V ' a/j,,

122. Ninguna distribución acumulará intereses contra la Compañía y ninguna Distribución
será autorizada o realizada sobre Acciones de la Tesorería.

CUENTAS

123. La Compañía mantendrá tantas cuentas y registros como sean suficientes para
mostrar y explicar las transacciones de la Compañía; y permitirá en cualquier momento,
que la posición financiera de la Compañía sea determinada con seguridad razonable.

124. La Compañía podrá, mediante Resolución de Accionistas, requerir a los directores
que preparen periódicamente y pongan a disposición un reporte de ganancias y pérdidas y
una hoja de balance. El reporte de ganancias y pérdidas y la hoja de bsiance serán
preparados de manera tal que den respectivamente una visión verdadera y justa de tos
activos y pasivos de la Compañía al final del año fiscal.

125. La Compañía podrá, mediante Resolución de Accionistas, requerir que las cuentas
sean examínalas por auditores en cuyo caso las siguientes disposiciones aplicarán en
cuanto al rKxnbramiento y actividades de los auditores.

126. Los primeros auditores serán nombrados mediante Resolución de Direclores; los
auditores subsiguientes serán nomtwados mediante Resolución de Accionistas.

127. Los Auditores podrán ser Accionistas de la Compañía, pero ningún Director o Oficial
podrá ser auditor de la Compañía durante su permanencia en el cargo.

128. La remuneración de los audtores de la Compañía;

(a) en el caso de auditores nombrados por loa Directores, podrá ser fijada mediante
Resolución de Directores;

(b) sujeto a lo anterior, será fijada mediante Resolución de Accionistas o en tal manera
como ia Compañía mediante Resolución de Accionistas determine,

129. Los auditores examinarán cada reporte de ganancias y pérdidas y la hí^á _
que se requiere presentar a cada Accionista de la Compañía o preseríta^
reunión de Accionistas de la Compañía y deberán declarar en un reporte e^crtfo sí;

(a) en su opinión el reporte de ganancias y pérdidas y la hoja de balartce dan
visión verdadera y justa respectivamente de las ganancias y pérdiditó pa"
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periodo cubierto por las cuentas, y de la situación de la Compañía al finaltí el
periodo; \\

(b) toda la información y explicación requerida por los auditores ha sido obtenida.

130. El reporte de los auditores será anexado a tas cuentas y será leído en ta reunión de
Accionistas en la cual las cuentas son presentadas ante la Compañía o será enviado a los
Accionistas.

131. Cada auditor de la Compañía tendrá derecho a acceder en cualquier momento los
Bbros de cuentas y cupones de la Compañía, y tendrá derecho a requerir de los Directores
y Cálales de la Compañía, tal Información y expiicaciones como considere necesario para
el desempeño de sus deberes como auditor.

132. Los auditores de la Compela tendrán derecho a recibir aviso de, y asistir a, cualquier
reunión de Accionistas de la Compañía en la cual el reporte de ganancias y pérdidas y la
hoja de balance de la Compañía serán presentadas.

AVISOS

133. Cualquier aviso, información o declaración escrita a ser suministrada por la Compañía
a los Accionistas podrá ser entregada de cualquier manera que razonablemente se espere
llegue a cada Accionista, o por careo dirigido a cada Accionista, a la dirección mostrada
en el Registro de Accionistas.

134. Cualquier citación, aviso, orden, documento, proceso, información o declaración
escrita a ser entregada a la Compañía podrá serio dejándola en. o enviándola por
registrado dirigido a la Compañía a su Oficina Registrada, o dejándola con. o enviándola
por correo registrada a el Agente Registrado de la Compañía.

135 La entrega de cualquier citación, aviso, orden, documento, proceso, informKión o
decl'aración escrita a ser entregada a la Compañía podrá ser comprot^a r^trando que
la citación aviso, orden, documento, proceso, información o declaración escrita fue
entregada a la Oficina Registrada o al Agente Registrado de la Compañía, o fue
enviada por correo en tal momento de manera que permita su ®"*rega al A^^
Registrado de ta Compañía en el curso normal de entrega dentro del periodo>a»scnto
para el servicio y fue correctamente dirigido y el porte prepagado, ^

LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA Y DISOLUCIÓN
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icario

136. La Compañía podrá mediante Resolución de Accionistas o mediante Resolípión de
Directores nombrar un sindico voluntario. \\

CONTINUACIÓN

137. La Compañía podrá mediante Resolución de Accionistas o mediante resolución
adoptada unánimemente por todos los Directores de la Compañía continuar como una
compañía incorporada balo tas leyes de una jurisdicción ftiera de las Islas Vírgenes
Británicas en la manera establecida bajo esas leyes.

O

IfcAK-

^Qs
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K, rAZA GONZÁLEZ-RÚE 8 ALEMÁN (BV1) TRUST LIMITED de Vantenw

Asociación hoy dia 27 de abnl de 2011.

Incorporador

[FIRMA; Itegiblel
Yexadira García

f(S"GofiLe.RUE 8 ÁLEMÁN (BVl) TRUST LIMITED

Copia fiel y exada a su origind en jrtwMl^a!'en''s^ Domingo,
de sus lo}as. Traducción hecha a inslanc as P . ^ | '^g (jei dos

/  /
A/í\ /

i;
Lic. ̂uiiar na M. Ramón Martínez

Intérprete Judicial
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TERRITORY OH TIIU BRITISH VIRGIN ÍSLANDS

BVI BUSINESS COMPANIES ACT. 2004

MEMORANDUM GE ASSOCIATION

OE

IT Global Encerprise Services, Inc.

A company liDiitni b> sharcs

ÑAME

1. The ñame of Ihe Ctmipany is IT Glubul Enterprise Services. Inc.

'Waf 6940 ^

TYPEOFCOMPANV

■" A •2. The Conipany ts a cpinpaoy liniiied by ahaies..
/  • iREGISTERED OFFICE I - I ^

3. The llrst legistered Vficer^ t^^
Cay I. RoadTown. T^ol^B^Ishi'

REGISTERED AGENT

4.

a

The ñrsi Fegistered agent of the Com^l^i'lca

t Va Plaza, 2^ Roor, Wickhams
of the ñnit registered agent.

za. Gonzalez-Ruiz & Alemán <BV|) Trust
Limited uf Vunterpcml Plaza. 2** Roor. Wickhains Cay I. Road Town, Tórtola, British
Virgin Islands.

CAPACITY AND POWERS

5. Subject lo (he Act and any other British Virgin Islands legislation. the CtMnpany has.
irrespective of corporate beneñt;

(a) fiill copacity to carry un or undertake any business or actívity. do any act or enler
Inio any transactioa; and

(b) fn- the purposes of parugraph (a). fuJI lighcs, powers and privilcges.

6. Fot ihe purposes of sectimi 9(4) of the Act. the company may noi

(a) coiry on banking or trust omipany business unicss it ts ticcnscd undcr ihe
and Trusts Companies Act. (Ainended 2006);

1
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(b)

(c)

«fl

■ ^
jí ̂  ^

carry on business as an Insurance or reinsurance company. insuttihS: agcnt
insurance l»t)ker, unless ít is Ilcensed undcr an enactment authoriang it lo
on thw business; \\

carry on ilie business of company managemeni unfcss it is liccnsed\uiiíliv iw ^
Compony Management Act, (Amendcd 2CX)6);

carry on business of providmg ihe regisiered office or rcgistered ageni fof"^
companies incorporated in ite Briiish Virgin blands.

CURRENCY

7. Sharcs in the Cumpany shall be issucd in Ihe currency of the United States oí America.

NUMBER and par VALUE OF SHARES

rxmtti

8. The Con^any »s auihori
each.

CLASSES OF SHARES

9. The Shares will be
by resolulion of dir
one class and

FRACTIONAL SHARES

10. The Company may issuK^^ctiorfa
cofiesponding fraciioiul righ
ciflss or series of shares.

abares of US$1.00 por valué

lies as the directors shall
so divided shall comprise

fractional Share shall have the
ilities of a whote share of the same

DESIGNATIONS, POWERS, PREFERENCES, ETC. OF SHARES
11 Each Share in the Company ccmfers upon ihc Sbareholder.

(a) the righl lo «le vote at a meeting of the Sharcholdcrs of the Company or on any

(b)

(c)

Resolutlon of Sharcholdcrs;

ihc right to an equal share in any dividcnd paid by the Company; and
the right lo an equal share in the distributíon of the surplus assets of the Company
cm its liqutdation

iñ
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VARIATION OF CLASS RIOHTS V

12.
W 'í^-If al ¡my linie. ihere are difTerenl cIslsscs or series of Shares in issue. unless othej^'iié^" \

provided by the terms of issue of the Shures ofihai class or series, ihe rights at^aching*K^■5'0or •
any such class or series of Shares may. whether or iwi the Qnnpuny is bcing wound
be varicd wiih ihe conscm in writing of ihe holüers of noi less ihan three-fourths of (he
issued Sharcs of ihai class or series and of ihe holders of noc less than three-founhs of the
issued Shares ot any other clas.s or series of Shares which may be adversety affected hy
such varíation.

RIGHTS NOT VARIED BY THE ISSUE OF SHARES PARI-PASSU

13. The ríghu cuiiTerred upon ihc hoídcrs ol the Shares ol any class issued wilh f^efeired or other
rights sbail not. unte» otbcrwisc exprcssJy provided by the lern» of issue of ihe Shares of (h«
cJass, be tteemed lo be varicd by ihc creation or issue of further Sharcb rankini pnri passu
(herewiih. ^

REGISTERED SHARES \

14. The Conipany shall is|^{e^ierrd sharea^E^y. Tfld QttaainySs not authorised lo risuc bcarcr
bhan^ regí:shares. conven regisit^Slut^ lo bearcf^i^<if.rTthana retii4;red shtfcs for beurer shares

>iÍ4|rDUM>h^
ís Men^^i 11,^ O

S
Of Anieles by a Resolution

AMENDMENTOFM

15. Subjeci 10 Seciioo
hareholdcrs (m* by a

Resol utimi of Dircetors:
(i). lo reidricf ilíbaghts or

or Artick»;

f Direciors. sav
of

mendmeni may be made by a

rcholders lo amcnd the Memorándum

(ii). lo change (he percemage of Sharehotden» requlred lo paas a Resolulion of
Sharebolders lo amend Ihc Memoranthim or Anieles;

(iü). in circumsiancea whcre the Memorándum or Anieles cannot be amended by the
Shareholdcrs; or

(iv). toClauses If. 12. 13and ihUClause 15

DEFINITIONS

16. Wofds uaed in (hU Memorándum and not deflned herein shall havc (he meanings set oui in the
Anides.

■)f//

/ /
//
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TERRITORY OF TIIH BRITISH VIRGIN ISLANd!

BVI BUSINESS COMPANIES ACT. im

ARTIGUES OH ASSOClATION

, A -T-ru- ®

I

//

OF

IT Global Enierprise Services, Inc.

A coD4Ma]r limited by shares

DEFINITIONS AND INI ERHRt l ATION

1. In these Anieles, whcrc ihc comexi pcrmiis, ihe fohowing icrms shall have ihe loJIowinc
meanings:

Act means ihc BVI Busineu Ci3ntpaiiiet,^ct, 2004, inctudíng any modifícotion,
amendment. exieiuiop. re-<0Jie(menl w renewál tbereof and any regulaiions made
thcreunder, i • k » .

?  . y —•['í.-*'-. . ■*
"Artkles' means
time amended or

leles of on as orián|iH4 framed ur as from time lo

"Board" means thc^oart^Diiée^g^^lCor
"Directora" means ihS^rc3aA#j^y one of^¡¡^\ of diíconipany for tbe lime bcing;
"DIstríbutíon" means. in reIattol^p^¿dftl^^úon by ihe Company lo a Shareholder, tlie
dircci or indirect iransíer of an assei. wfier Ihan Shares. lo or for the benefK of the
Shareholder in relation lo the Shares held by ii. and wheiher by means of a purchase of an
asset, redención or othcr acquisltion of Shares, u distnbution of indehtedness or
utherwise, and íncludes a dividend;

"Fractlonal Share" has the meaning given to thai tcrm in the Memorándum;

"Mraioraodum" means ihe Mcmi>randum of Association of the Company as oríginally
framed or as from time lo time amended or restated;

"Person" means an individual, a corpuration. a trust, ihe estáte of a deceased individual, a
partnersbip ur an unincorporated association;

"Regisler of Shareholdera" means the legisier of the hiilders of Shares malmaii
accordance with section 41 of the Aci;
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ResoluÜon «f Directors mcans: v ̂  \\-/.'
\\^-o

(a) a rcsülution approveü at a duly convened and con&tiluied nweúng üf Directft^^n
of a commiitee of Directors. by tbe afTirtmiive vote of a simple mujoruy ot
Directors present at ihe meeiing who voied and did noi absiain; or

(b) a resolulion consentcd lo in wriiing by all ihe Directors or all ihe njcmber of a
committee of Directors. as the case may be.

where a Director is given more than onc vote in nny circuinsiances, he shail in the
circumstanccs be counied for the purpose» of cslablishing a mujoniy, by the numbcr ol
votes he casts;

-Resolution of Shareholders" meuns, unless oiherwisc defined in the Memorandum or
these Articles:

(c) a resolulion appre«U^<rr;a;rf:c»m*Qcd ami conMilulcd .nceling of theShareholdersby^lí»^íri[to[j¡¿^
(i) a ma^i^uTltíe votes o^lhc ^

cnti^Tí^ic thcreo^2^¡^^Voí%wd
present at the meeting and

1 not abstain; or

(H)

lant

of the

i the meet
Dli

feach cl{
ntiitcü l(

Hes of Shares which were
ereon as a class and were

(d) a resolution cú^nC

(i)

(ii)

a majority
and did noi

to vote Ihereon and were voied

absts

a majority of the votes of cach ciass or series of Sharcs eniiilcd lo vote
theretm as a class and were voied and not absiained.

where a Sharcholder is givcn mote than one vote in any circumstances. he s^ll in Ae
circumsiances be counicd for the purposes of establishing a majonty. by the numbcr of votes
he casts;

-Seal- meaos any sea! which has becn adopted as the common seal of ihe Company;

-securitiea- ¡neans Shares and dcbt obligalions of every kind, opüons. warrants and
righis to acquire Shares w dcbt obligalions;

"SharehcOder" means a person whose ñame is cniercd m tlie Register of Sharc
the holdcr of «ic or more Shttres or Fraciional Shares;

"Share" means a Sharc issucd or to be issued by the Company includin,
Shares;

k



engraved ikh(i!^'|^ rTe^ 'ypcwriiten. primed. painied.
rcpicsentíng or reproUucing words^ visihli^^ J"" "^pnxJuccd by any mode of
cicctmnic tnatl or wher fonTi of writino n au telegram, facsimiie,
wriüng- shan be commun,canon and "in

f¿: """ """" " ■" "« A« ,Han ^

10 Sharo be.ng presea, „ n«rÍing sb^bc 8i3¿£un¿«.,.di„g cobstnaUon

Maf 6940

-o
'V

A reference lo
cunency in whj
Memorándum.

V

hc5e Art
sboil

REGISTEREDSHARES

Every Shareholder is
undcr ihc Seal spccifying numhcrnrShare
director and thc Seal may be ...

^Nk^cen|iú||e
; numbc^^^ha

*1ífttess 01

/

stated, a reference to the
üie provisions of the

director of the Company or
hy him and the signaiure of ihe

7. Any Shareholder recelving a ceniñcate síiall indemnify and hold the Company and its
directora and officers harmless from any loss or liability which ti or thcy may incur by
reason of any wrongful or fraudulem use or represeniation made by any person by vinue
of ihc possession ihereof. II a ccnificate for Shares is wom oui or lost it may be renewed
on production of the wom out ccnificate or on satisfactory proof of ils loss logeiher wilh
such indemnity as may be required by a Resoluiion of Direclors.^  ̂ u I^V9UIUIIliU Ul L/IICLIUrS.

e. If sevcral persons are regisiered os joint holders of any Shares, any onc of such Persons
may give an effectual receípt for any Distribution.

SHARES

lo

Subject lo the provisión in lbe«í Anieles the unísMied Shares shuíl be at the d^j
the Direcmra who may. withoui llmiling or affeciing any rights previously cpnfi
thc holders of any exisiing Shares or class of shares, offer. aílot. grant optt^ns bvcr or
ülhcrwisc disposc of the Shares to such persons. at such limes, for such considwation ánrt^
upon such teme and coodhions as they may by a Resoluiion of Dtreciors detennipe^ ^
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10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

Section 46«f ihe Aci (Pre-emptive right.s) shiill nm apply lo ihe Company.

The CtMnpany may ¡ssuc bonus shares, partly paid shares and ni) paid shares.

A Share iiuiy be issued tor consideraiion in any fnmi. including imwy. a promiüsory
note, real property. personal property (including goodwill and know-hüw) or a conlract
for fulure services.

When the consideratíon in respect of a Share has been paid, ihai Share is íw all purpows
fullv paid and non-a.sscssable. bul where a Share is noi fully paid on Issue. or is »s!.ued for
a promissory note or other written t>bligaiion fi* payineni of u debí those shares are
subject lo torfeiiurc in the nianner prescribed in ihe Ariicles.

Shares may be issued for such amount of consideraiion as ihe Directors may Irom time to
lime by Resolution of Dircctors detemún^xccpt thai in the case of Share issued with
par valúe, llw considcration^^í)i>ot''^í5^c^ll he less Ihan ite par valué.
No Shares may be a Resoluliwi of
Directors has been pi^cdaufmg: X

(í) ihc gmomi^To be th^Shares;

. ̂  Matr 6940 \

(ii)

(iii)

The Company shall keep a regT

(i)

jleftmina

thai.Xin
considltrati

the issuMf the

reaaonabi

ssue; an

üon

ey'<As)derati

rcsc^

m&it cash valué of the non-

value of the non-money
aiTuxini to be credlicd for

'of members") contoining:

the ñames and addresses of Ihc persons who hold Shanes;

(ií) the number of euch class nnd series of Shares lield by each Sharcholder,

(iii) the date on whkrh ihc ñame of each Sharcholder was cnicrcd in the regisier
of merobers; and

(iv) the date oo which any person ceased to be a Sharcholder.

The regisier of members may be in any such form as the dircctors may approve. bul if it
is in magneiic, elecironic or other data «oragc form. the Company musí be able to
produce legible evidencc of iis contenis. Uniil the diiecton othcrwise determin^ the
magnetic. clectronic or other data siorage form shall be the original rcgistcr of mcmbc^

A Share is deemed to be issued when che ñame of ihc Sharcholder is cntered
regisier of members.

í



rtj

m()RT(;a(;es and ciiargks üf sharks

19 SharefKiIders n^ny nwngage or chargc ihei

'O.
VL .V^ 1

20.

21.

22.

r .Shares in the Company aruJ upon satisfaciory
cvidence iheretíf the Conipany shall givc effect tu ihc tcrms ol any valid mongage or
thargc excepi in so far as n niay conrlici wiih any requirenwms herein coniuincd íbr
consent m ihe iransfer ol Shares.

In ihc case üt the iiHKigage or chargc of rcgisicred Shares Ihen; may he eniered in ihc
Regi&ier of Sharchulders of the Company:

(fl) a slatcment that ihe Shares are mungagcd or charged;

{b) ihc ñame ol ihe nK>ngagee or cliurgee; and

(c) (he dale on which the aforewúd paniculars are enicred in Ihe Regisier of
Shareholders.

Wherc paniculars of a nuuigugc or charge aic rcgí.siered, such particulars shall only be
cancelled: '

<a) wilh the ctiníenr of the nanied inbttgagée or\harg¿t or anyone auihüri.sed to act
onhisbehídfior y '

(b) upon evid^cc ysiactory^jl^i^Pircctors y üii discharge of ihe liabíUty
^ured by^íhc ^ngage jiMha* and ih^ssuc/)f such índemnilies as the
Direciors sha) odíiffl^ffimlcsirabip

Whilst paniculimf of charge ^cgu^d. no iransfer of any Sharc
compnsed iherein shall be^cffected WítTOThe svriitiffi consent of the named mortaaítee
orchargeeor anyone auihorisedtojKtüffJjisibehaíf'

REDEMPTION OF SHARES AND TREASURY SIIARES

23.

24.

The Company may purchase. redeem or otherwise acquire and hold lis own Shares save
that the Company may not purcha-se. rcdcem or otherwise acquire its own Shares withoui
Üie consent of Sharehoiders whose Shares are to be purchased. redeeined or otherwise
acquired unless the Company is permitted by the Act or any other provisión in the
Memorándum or Articles in purchase. redeem or otherwise acquire the Shares withoui
thcir consent.

The Company may only offer to acquire Shares if at the relevani time the direpféé
determine by Resoluticn of Dircctors that immediately urter the acquisition the viáücpt
ibe Company's assets will exceed its llabilities and ihc Cmnpany wijj be ablc toypay'm
dcUs u-s they tal! Uue. »/ ' ̂ '-s £•
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25.

26.

27.

28.

29.

Scciion-i 60 (Process fof acquisilion üf own shares), 61 (OfTer lo i>nc t)r mor
sluurholdere) and 62 (Shares redeeined oiherwise ihan al Uie optkm of company) of ihe
Aci shaíl ncM appiy lo ihe Company.

Shares thal ihe company purchases, redcems or oiherwise acquires purvuani ni this
reguluiíun may be cancelled or held as Treasury Shares excepl lo ihe cxienl ihai such
shares are nw in excess of 50% perccm of thc issucd shares in which case ihey shall be
cancelled but ihey shall be available for reissue.

Al! rights and obligaiions attaching a Treasury Shure are suspended and shall nm be
exercised by ihe Company vvhile ít holds Ihe Share as Treasury Share.

Treasury Shares may be disposed of by thc Company on such lerms and condilions (not
oiherwise inconsisrenl wiih ihcsc Articlcs) as ihc Company may by Rcsoluiion trf
Direciors determine.

'"•■''•'.Iqo. O

Where Shares are held by
direttiy or indirectiy.
direciors of ihc oiher
held by the other
bcxly corporate.

TRANSFER OF SHA

30, Shares may be tran
coniaintng che n
Share that impo.ses
shall uisobe signed by

31. The Company ^1 not be rcqui^  _

I
ompan

body of which ihe Company holds
néiSMni of the votes in the eleclitm irf
tntf i^^gatíons attatching lo the Shares
" ■ " '* lot be exercised by the other

ligned by the transferor and
be case of the transfer of a

ree, the instrument of transfer

32.

33.

insfcree of a Stu^ as a Shareholder until
the iransferec's ñame has bccn cniered in the Register of Sharcholdcrs.

Subject to ihese Articles. the Company shall. on receipi of a duly exccuted instrument of
transfer. enter in the Register of Shareholders thc ñame of the iransferee of thc Share(s)
unless thc Directws resotve to rcfuse or delay ihe registration of the transfer for reasons
that shall be spccified in the Resolutioo of Directors.

The registration of a imnsfcr of Shares may be suspended and the Register of
Shareholders closed at such times and for such pcriods as the Company may from lime to
time by Rcsolution of Directore determine, provided always that such registralton shall
not be suspended and thc Register of Sharcholdcrs shall not be closed for more ihan
days in any period of 12 months.

34. Where the Dirccton are satisfied that an instrument of transfer has been signed ftüi fiai v- *.
thcinstrument ha.sbeenlostordestroycd.ihcymay resolve;

(a) to accept such evidcnce of the transfer of the Shares as they consider appropriai^^^^^üíí;^
and



(b) chai che translerce's nanw shtmld be entercd in ihc Register of Shareholdéi¿^
mHwiihstanding ihe absence ol' ihc insirunieiil oí iransícr.

TRANSMISSION OF SIIARES

ÍVíafr 6940

35.

36.

37.

38.

The executüT or adniinisiralur ol a dcv'ca!»ed Shareholder. che guardiun oí an incompetent
Shareholder, che tnistee oí a bunkrupi Shurcholdcr or liquidator or adininisiruior or
receiver oí an insolveni Shareholder shaJl be ihe oniy person recognised by ihe Company
as having any tille lo the Shares oí ihai Shareholder but none of ihem shall be entitled to
exercise any righis as u Shareholder uniil they havc coniplicd with ihc procedure.s sel oui
in ihc next foliowing iwo Regulations

Any persun becoiuing entitled by opcraiion of law or trtherwisc to a Share or Shares ín
consequence of the death. incompetence or bankruptcy of any Shareholder may be
regiiiered as a Shareholder iiptrn s«ich evidence being pruduccd as may reasonably be
required by the Director». An applicaiion by any such person to be registered as u
Shareholder shult be üccmcü to be a tránsfcr oT Shares oí che deceaseü. iiiconipetent or
banknipi Shareholder and the Director^ sfiall treai it as such.

Any person who has bccome entitled to a Sha^ üpShar^ m con.sequence of the death.
incompciencc ar hanluruptc^ of any Shaieliüldcr ma^jnsleatl ol being registered hlniself,
request in wriiing tlmi sorhe person t(>.jp¿^rn«l by hitn be i^gistercd as the iransferee ofeach Sharc or Sfmra aQt^uch rcquei^slif^kewise bd^reau^ as if it were a transfer.
What amounts to in^mpétónce ^ persoi^ a i^tter to be determined by ihe

having regard ̂ atl ini) t^circ^stances of iIk case.coun

FORFEITURE

39. Where Shares are iioi fully paícf'<nk>.is$||t$«ju^ai^ is^ied for a promissory note or oiher
wrítien obligaiion for payment of a debí have been issued subject to forfeiture, the
fuiiowlng pTüvisions shall apply.

40. Written notice of a cali specifyíng a date for payment to be tnade in res¡)ect of a Share or
under the promissory note or oihcr written obllgation for payment of a debí shall be
scrved on a Shareholder who dcfaults in making payment In respect of a Sharc wlrciher
pursuant (o a (mmiissory note w other written obligaiion for payment of a debt or
oihcrwisc.

41. The wríiien noitce referred to in ihe immediutety preceding RegulaticHi shall;

(a) nume a fuilher dale not earlier than tfw expiration of 14 duys from the
service of the notice on or beldre which the payment required by the noti^'is
be made; and

(b) contain a staiement thai in the event uf non>paymem at or hefore the time named
ín the notice the Shares, or any of tfiem. in respect of which payment ís m
wiil be hable lo be forfeitcd.



V .

42. Where a writlen ntxicc has heen IsMied under ihese Rcgulations nml the requin^trtwr!» M^tr qq
have not becn complieü wiih. ihe Diieclors imy ai any liine hctorc tender of
forfeit and cancel the Shures lo which the notice relares.

43. The Company is umler no obligation to refund any moneys lo ilie Shareholder who.se
SharcH havc heen rorfeited and cuncelted pursuant to thesc Regulaiiom. Upen fort'eiiure
and cancellation of the Shares the Shareholder ís discharged from any further obligation
10 ihe Company wiih rcspect lo the Shares forleited and cancelled.

MEETINGS AND CONSENTS OF SHAREHOLDERS

44. Ihc Directofs of the Company niay convenc incctings uf the Shareholders of the
Company ut such times und in such inunner and places within or outsidc the Brílish
Virgin islands as the Directora consider necessary or desimble. however, the tailure to
satisfy thís Regulation dees not invalídate the meeting.

45.

46.

47.

48.

49.

50.

Upon the wrítten request of thirty (30) percent cv more of the
outsianding Shures eniiile^4& voté íryj^g^nipiiQy iüllfctjfie muiier for which the meeting is
being requcslcd the Di^tu(>s^jiB cíinvcne a mis^ing of^hareholders.

'ffia;^i)ofí^of ntóetings of Sharcholders
lotice k givm appear os Shareholders in

and are twc^ |t ihe meeting

The Diiíctors shall

to those persons w
the Register of Shu ofmc

The DIreciors con

shareholders. or suc:

determíning those sh

the d^not^ is given of a meeting of
ifKááíi thmotice, as the record dale for

te ai..^meeiing.

A ineeting of SharehotdcrsTMd i» coruq^emion otím notice requirements set out above
is vaüü if Shareholders holding (90) percent majority of;

(a) the total number of Shares cntitled to vote im all matiers to be considered at the
meeting; or

(b) the votes of each class of Shures where Shareholders are eniitleU to vote thereon
as a class together with not less than an absolute majtxity of the remaining votes.

have watved notice of the n^eting and for this purpose presence at the meeting sholl be
deemed to constitute waiver.

The inadvertent failure of the EHrectors to give notice of a meeting to a Shareholder, or
the fact that a Shareholder has not received notice. does not invalídate the iTKetíng.

A Shareholder may be represented at a meeting of Shareholders by a pn»xy w
speak and vote on behalf of ihe Shareholder.

/^eurío/r



51.

52.

694rC..-. "
The mstrunieni appoiniing a proxy shall be pnxluoed al ihe place appoinied
meetiñg before ihe lime for hnliling ihe niceiing ai which ihc pcrson nanieü in
¡n<lninu»nl tj\inscninieni propases co v(>le.

An instrumeni appointing a proxy shall be ín subsiantially ihe lollowing form ur such
ülher lorm a.s ihe chairman of ihe inecliiig shall accepi as propcrly evidencing ihe wishes
oí ihe Shareholüer appoiming the pruxy.

lAVtí

thc ubove Company wiih Shares

. being a Shareholder of
IIERBBY APPOINT

of

(H* fuiiing hini of lo be

niy/our pro.xy lo voie for me/us ai ihe meciing of Shareholders to he held on Ihe
day ol and. at any aJjoumment Ihereof.
(Any restríctions on vuting lo be inserted here)

Signcd ibis day uf

53

>  .'V
Shareholder

The following .shall^p)/ln respeci o^jfl&i^bwhership of.Sh^es;

(a) tf twD or mir» p^ons holdj^^rts^intly eact^f-lh^ may be presenl in person
or by proxyf l a n^iii^^fjSfl^filers and (gay s^ak as a Shareholder;

(b) if oniy one o/Sb« pcr^^ or by proxy he may voie on
behalf trf" all ioiíHti^wnt^lfand ^ ̂

(c) if two or m«e of the jdIhfr«WH¿MMir^réseni in pcrson or by proxy they must
vote as one.

54.

55,

56.

A .Shareholder shull be deemed to be present al a meeting of Shareholders ¡f he
participates by lelephone ocher eiectronic means aiKi all Shareholders participating in
the meeting ore able to hear each other.

A meeting of Shareholders is properly consiituied, for all purposes, if ai the
commencement of the mccling, there are present in person or by proxy Shareholders
entitled lo exercise ai Icasi fifty (50) perccnt of ihc voting righis of the Shares of each
class or seríes of Shares ihereon and the same proportion of thc remainíng votes entitled
to vote on resoluiions of Shareholders to be considereü ai the meeting. If a quorum be
(Heseni. noiwithsianding the fact ihai such quorum may be repre&enied by oniy one
person, then such person may resolvc any matter and a certificate signed by such.
accompanicd whcrc >uch perstw he a píi>xy by a copy of the proxy form shall 9
valid Resolution of Shareholders. // z'' 4 íT*»

(I / ,
If wiihin two hours from the time appointed for the meeting a quonim is pmsent,
meeting. if convened upon the requisición of Shareholders. shall be diss^ved: in a



-•arto/í' ÍN

57.

58.

59.

uiher case it shutl siaiid adjourned lo Ihc nexl busjnes.s day ai the same lime unü place or 69.0

to such Üiher time and place a.s ihe Direciors niay determine, and if ai ihe aüjoumcd 0-^^
meciing therc arr jaeseni wiihin one hmir Irom the time appoínted l'or the meeting in
pcrson or hy proxy ikk less ihan one third of ihe votes of the Shares or each clas.s or
series ot Shan*s entitled lo vote on the resolution lo be coiisidcred by ihe meeting. ihose
preseni shall constiiute a quorum but olheruise the meeting shall be dissolved.

At every inceling of Shareholders. the chairman of the Board of Direciors shall preside a.s
chairman of the meeting. If ihere is no chairman of the Board of Direciors or if ihc
chairman of the Board of Directors is not pre.sent at the meeting, the Shareholders prescnt
shall choose soiKone of thcir number to be the chairman. If the .Shareholders are unable
lo choose a chairman for any reason. then the person representing the grcatcst number of
voiing Shares preseni in pei^on or by prescribcd fonn of fwoxy ai the meeting shull
fM^side US chairman failing which the oldeM individual Shareholder or represcntativc of a
Shareholder presenl shall take the chair.

The chairman niay, wiih the ̂ it!^fo^w*rhe*tipg, adjoum any meeting from lime lo
lime, and from place lo^ce,)^rog^s¡neti shitU be irunsucted at any adjoumed
meeting i^her ihan icn aKthc meeting from which rhe

-

adjoumment took pl

■/'

Al any meeting of
manner as he shal
and the resuJt of
minutes thereof. If
pul to the vote, he
If the chairman shall

who disputes the ani
immediatety following

oders

unccmmc

nsible fbr deciding in such
on ha.s been carried or not

ling imd recorded in the
ouicome of any resolution

asi upon such resolution, but
prcsent in person or by proxy

the resült of any vote may
a poli be lakcn and the diairman

siiatl thereupon cause a poli (oT<bMiiiiaMi is isken at any meeting. the result
thereof shall be duly recorded in the minute.s of that meeting by the chairman.

60. Any person other ihan an individual shull be regardcd as one Shareholder and subjeci lo
the provisioas of the following Afílele the ri^i of any individual to speuk fur or
represen! such Shareholder shall be determined by the law of the jurísdiction where, and
by the documenis by which, the person is cwisiltuted or derives ils existence. In case of
doubt, the Directors may in good faiih seek legal advice from any qualifieü person and
unless and untíl a court of competem Jurisdiction shall utherwise míe, the Directors may
rely and act upon such advice wiihout incurring any liabilíty to any Shorelwlder.

61. Any person other than an iixüvkluai which is a Shareholder of the Comp^ny may by
resolution of its Directors or other goveming body auihortse such person as íi think.s fit te
act U.S its representative ai any meeting of the Company orof any class of Shareholekr^i
the Company. and the person so iiuthon.sed shall ^ entitled tn exercíse the samejfÁ^a
on behalf of the person which he represents as that person could exercíse if it/^er
individual Shareholder of the Company. (f

\\
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62.

63.

64.

65.

Matr 6940

The chainnan iif aiiy mecting ai which ii vote is cast by proxy ür on behalf
otherihun an individual may cali for a rnaaiially certiticd copy oísuch proxy «r auihofityZT^—
which shall be produced wtthin 7 dayx of being so requeslcd or Ihe voíes cast by such
pwxjxy or on behalf of such person shall be disregarded.

Directors of (he CtMnpany may aitend and speak al uny ineeting of Shareholdcrs of (he
Company and ut any separme meeiing of (he holden of any class or .series of Shares in
(he Company.

An actton (hai may be taken by (he Shareholders a( a ineeting may aiso be taken by a
Resoiution of Shareholders consemed (o in wríiing or by (elex. telegram, cable, facsímile
or othcr written electronic communication, withom thc need for any noiicc. bu( if uny
Resoíuiion of Shareholders is uüuptcd utlierwisc thun by (he unanimou.s written consenl
of all Shareholders. a copy uf such resoludon shall fonhwíth be sent to all Shareholders
not conseming (o such msolution. Tlie cotisent may be in thc form of counterparts in like
form cach counierpart bcítig signed by ope or more Shareholders.

If the Company shall hayc'bnly o^^^fcholdcr 'ilK provisions hercio contained for
meetings of the Sharchoíders slvill nnt applí^ñiodjn uf minutes of a meeting shall
record In wríting
Shareliolders. Such

resolurion for all

DIRECTORS

66.

07.

The ftrst dírectOR o

6 months of the

elected by Resoiution
Shareholders or directors

memo

*

,ters requiring a Resoluticm of
sufnciem evidence of such

first regisiered agent withín
eafter, tlie directors shall be

f Directors for such terms as the

No person shall be appointed os director of ihe Company unless he has consent in writing
to act as a director

68. The mínimum number of directors shall be one and the máximum numbo* shall he 12.

69. Each Direcior shall hold office for the term. if any. ílxed by the Resoiution of
Shareholders or I^rectors, as the case may be, appointíng hínt. In the case of a Dliector
who is an individual rhe term of office of a Director shall termínate on the Directoras

death, resignaiion or removal. The bankruptcy of a Direx:tor or the appointment of a
llquidator, adminisiiator or receiver of a corporate Director shall termínate the term of
office of such Director.

70. A DirKtor muy be removed from office.

(a) with or wiihout cause, by a Re.so1ution of Shareholder. or

11
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(b) wiih cause, by a Rcsolutúm of Direciitfs passed at a mcctíng uf díreciors callei^.^'^On^;
f

It#®

Maír 69dQ

of the purpose of removing ihe director or for ihe ptirposes iivluding ihe
remuvai of a directtv.

nao,

71.

72.

73.

74.

75.

76.

77.

70.

79.

A Director inay rcsign his ofTíce by gíving wrilien notíce uf his resignation tu ihe
Compony and the resígnatíon shall have etTect from the date the notíce ís received by the
Company or from such iater date as may be specified in the nutice.

A vocuncy in the Board of Directors may be fiüed by u Resolutioii uf Shureholders or by
a resülution of a majoríty of the remaining DirccimN

T)ie directors inay ut any time uppoinl any ̂ )erst»n tu be u dirccKv either to fill a vacancy
in (he Boord of Directors or us an additiun to the existing directors. Where the directora
appoim u person to fill a vacancy. the tcrtn shoii not exceed the lerm ihat remaincd whcn
the person who lias ceased to be a director ceased to hold the olftce.

approvajr

fi catión

A vacancy in relation to
office prior to the expir^lútf |i

With the prior or
a Resolution of Di

rendered in any c

A Director .shaJI

company.

The Company shall kee

(a) the ñames and

u tir ó director dies or oiherwíse ceases to hold
m  '

if^mOTbers. the Directors may, by
i(h respect ta services to be

y be an individual or u

are I^rectors of the Con^ny;

(b) the date on which each pei^on wbose ñame is entercd in the regisier was
appointed as a Director of the Company;

(c) the date on which etarh person nanied as a Director ceased to be a Director of the
Company; and

(d) such mher tnformation üí may be required to be kept by dre Act or Regulations
issued in accordance with the Act.

A copy of the regisier of Directors shall be kept at the registered office of ihc Company.

Tiw Regisier of Directors may be kept in any such Frirm as the directors may üppro^i^fbtu,..——^
if It ts in magitetic, electronic or other data storage fonn. the Company mu.st
{Htiduce legible evideiKe of ils contents. Until a Resolution of Directors deKmdnin^,^'!..^!
ocherwise is passed. the magnetic electronic or other data storage shall be tlff onginal
regíMer of director 1 * ''

w  *
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.VIV'/T'^ío:,o.O^>}
POWERS OF DIRECTORS

80.

61.

82.

83.

84.

85.

86.

87.

The business and affairs of the Coinpany shall be managed by. or be under ihe direaitm
or supervisión of. the Directurs wlio muy pay al! expenses incurred preliminary to and In
conncction wiih the fonnatkm and rcgistration oí ihe Coinpany and may exercisc all swh
powcrs of (he Company as are no( by the Ac( or by the Memorándum or ihcsc Articles
required lo be excrcised by the Shureholders uf Ihe Company

The Directora may, by a Resoluiiun of Direcim. appoint any persun. including a person
who Is a Diiecior. lo be an officcr oi ageni of the Company.

Kvery ofllcer or ageni of the Company hus such powers and authority of the Directora,
including the power and authority lo aíTix the Seal, as are sel forth in Ihese Anieles or tn
Ihe Resoiuiion of Dtrectors appointing ihe officer or ageni, except thai no ofTiccr or agent
has any power or authority with re.spret m the matters requiring a Resolution of Dtrectors
under the Act or these Anicle.s„ , —•

r 0n\

Any Director which is..a'^bod)^:CbrjWate
refKcsentaiive for
with respea to unaniiriouS,f^itlen

The continuing Di
iheír number is

necessary quorum

uppolm Directors
Shareholders.

person its duly auihorised
of the Board of Directora or

y in their body, save that if
ant to ihcse Anieles as the

Directors or Director may
or summon a meeting of

The Directors may by Rcsomtjjjn of Di'r^tors exgfeífi; ull the powers of the Company to
borrow money and to mongag!*^JMhAi0i*4i$^ndenalcings and propeny or any part
thereof, to issue debentures, debenture stock and otiwr securiltes whcnever money is
borrowed ur us security for any debt, liability or obligation of the Company or of any
ihird party.

All cheques. promiss(M> rtotes, drafts, bilis of exchange and iHher negotiable instruments
and all reccipis for monies paid to the Company. shall be signed. drawn, occcpted,
endcrsed or otherwtse executed, as the case may be, in such manncr as shall from time to
time be determined by Resolution of Directors.

The CMreclon> may from time to time and ai any time by power of attorney appoint any
company, firm or person or body of persons wheihcr appointed dirccily or indirectiy.
ihe Directors, to be the attorney or artomeys of the Cwnpany for such purposcs aiyi'lviti
such powers, authoríiies and discretions (not exceeding those vesied in or exea*isaif^e,^y
the Directors under these Anieles) and for such period and subjeci to such corntífioip as
they may think fit and any such power of attorney may contain such provisions for the
protection and «mvenlence of persons dealing with such attorney or attorney^ as<.thd
Directors may ihínk fit and may aiso authoríse any such attorney or attomeys lo di^cj
all or any powers, authoíties and discretions vested in them. ^
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88. For ihe purposes of Sectiun 175 of (he Aci (Disposiiion ot u\M;tsK ihc Direclors haVe 4l]p;
power to sell. tninsfer. lease. exchange or ixherwise dispose of (he ussets of (he
Company. withíHJt reslriction and without compiying with ihe pnivísions »f sección 175.

orto/f

DUTIES OF DIRECTORA

89. Subjccl tü ihib Regulation. the Dircccors when cxercising (heir powers or performing iheir
dutics, shall acl hcmcstly and in good faith wiih a vlew to the besi Inieresis of the
Company.

90. Nuiwithstanding the foregoing:

(a)

(b)

where the Company is u whollj; owned subsidiary, the Direclors may. when
cxercising their powcr)K>f pcj^ruí^g dtiiies, acl in a manner which they
helicve to be in ih^sf lniei5¿J¿the Cumipany's holding company, even ihough
it may nol be ityíhc H^íirticresis of thfrí^mpany;

is a 1)bt a, \^iolly owned subsidiary, the
>-ffin cxercisíraj^^ j^wers otrwrtynñng their dutie.s. and with

t of the &i¿3|Mer3 other tn holding company, acl in a
believ^feg^ilthe best mere^^^ Company's holding
¿b be^inte^ts of the Company;

where the

Directors

the (Híor a.
manner w

company.

(c) where the

Directors may
connection

anvjTp ci^ing out a joint venture, the
¡sin|^|pt^^w^ or performing their duties in

_ o^SmÍic joipr^niurc, act in a manner which they
believe to be in ihe be^ hHeiiKUiU»»SMreholder or Shareholdeni. even though it
may not be in ihe best intere.sts of the Company.

'<ij|mying

PROCEEDINGS OF DIRECTORS

91. The Directors of the Coíi^)any or any committee tbercof may mecí at such times and in
such manner and places wilhin or oulside the British Virgin Islands as the Directors may
determine to be nccessary or desirabíe and for the avoidance of doubt any one Director
may cali a meeiing of Directora, howcver, the failure to satísfy this Regularion does not
invalídate the meeting.

92. A Director shall be decmed to be prcseni ai a meeting of Direclors if he participates by
lelephone or other elecironic means and all Directors porticipating m the meeting are ablc
to hear each other.

93. A Director shall be given not less than } days noiice of mectings of Directors^^ut ^
meeting of Directors held wiihout 3 days notice having been gjven to all Dírecidíi
be valid if all ihe Directors cniiücd to vote at the meeting who do not attend, waivc notic^^^
of the meeting; and for this purpose, the presence of a Direaor at the meetingíshall^

14



94.

95.

96.

97.

98.

100.

\\ t.Pdccii*d 111 cunsiiiuic waivvr on his purt. The inodveneni fallurc lo

!rv2,rií^n«"'„T "
fliemaie who n«d noi be p Diieciorand iin allemate ii emiiIeU lu atiend meciings in the absence of ihe Direcior who

appoimcd him and lo voic or consenl in Ihe place nf ihc Director.

A ̂ l.ng of Direcor, i, duly co„s,i,uted for all p„n»«.s if at the comn«„.e.na„t the
ílv ™ '''' •'"If of "K Malmi^r of Direciors, unless ihcre .ire oniy lwo Dircciors in which case the quomm shail

of'dfe nlHT* ''r n P™"'"""' •'=«''' conlalned for loeelingaof Dirccws shall not apply but such solc Director shall have ftill power lo represent
and aci for the C^mpany in aJl inaiters w_are noc by the Act or the Memorándum or tbese
Atticles r^uired lo be otcrcücd hy líe ̂ Srebvlders of the Conipany and in licu of
inmutes of a meeting shatí'record i_fl„.w5inng and Sign a note or memoranduin of ali
m^ers requirmg a Resofution of Dircctors Síicha noiévr memorándum shall comtitutc
suftjcicm cvidencc of^uch msdiuilon fa^l pupj*^

fflreciürs ti

thcrc

>fcireccor&

Al evcry meeling
chairman of die
chairman of ifie B

if Directors shall preside as
d of Directors or if ihe

ig ihe vice chairman of ihe
Board of Directors
if ihc vice chairman
l^esenl shall choose

'of the Board of Díreciws of
al ihe meeíiflg the Directors
ofihe meeting.

An aciion thal may he taJccn by titc Dtr^nir.s oyoíSmniitiee of Directors at a meering
inay aiso be laken by a ResolütWdW0pf*5r¡ committee of Directors consenied to
in wnting or by lelex. telegnun. cable, facsímile or tHher wrirten elccironic
coininunication by ali Directors or all members of ihe committee. as che ca.se may be
without the need for «ny noticc. The consent may be in the form of counierparts. eacli
counierpait bemg signcd by one or more Directors. If the consent Is in one or more
CMnteqMrts, and the counterpans bcar difTcreni dates, ihen ilic rcsolution shall take
efrect on the date upen which the la.st director has consenied lo the resoluiion bv siened
counierparts. j b

99. The Directors sfiall cause the foliowing curporate record.s lo be kept;

(a) minutes of all mceiing.s of Directors. Sharcholders. commiliees of Directors,
commiilees of officers and commlitees of Sharcholders; and

Ib) ^ies of all rcsolutions consenied to by Directors. .Shareholüeis. tximmirt^
Directors. commiHeesof officers and commitieesofSharehoIders. Il f

Tpe books. records and minutes shall be kept at the place thai the Directors by
of Dircctors deiennine. ^ \ ¡(^ /
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COMMITICES

101 The Direciors may. by a Resoluiion ol" DIrectors. desígnale one or mi>re coinmiiiees. each
consisting of une or more Directoni and dclcgaie one or more nt iheir powers. ¡ncluding
ihe power lo affix ihe Seul lo the coinmitiee.

102. Each commlnee of Directors has such powcr^i. and authoriiies of ihe Dlr«tors, including
the power and auihorily lo affix ihe Sea!, as are sel furlh in the Resoluiion of Direciors
establishing the comraitiec, cxcept ihai no committec has uny power or auihority;

(a)

(b)

íc)

(d)

(0)

(f)

(9)

10 amend the Memorándum or tbesc Anieles;

lo desígnate commitiees of Direciors;

lo (telegaic powers lo a commitiee of Direciors;

lo sppoini Direc

lo af^int ug

lo approvc rnerger.4SBB|Í¡ÍÉÍon or a^aijgí^wnt. or

lo make a 4^^^ soJjjí^S^approve alqí^í^tion plan.
¿fe...

pillee íAlr^ore consisting of 2 or more
ih^^rovislons of ihese Anieles

:tors sD_fa¿ÍBthejame are nol superseded by any
"idf'BIffbnimiil

103. The nieelings and
Direciors shall be
regulaiing Ihc proc<
provisions in ütf resolutÍOT

OFFICERS

104 The Company may by Resoluiion of Direciors appoínl ortíccn of ihe Com(»ny al "
Si be^nsidered nLssary or «pediem. Such oim-crs may -nsis. of a chairman "f
of Direciofi. a vice chairman oí ibc Board of Direciors, Presideni ai^ one or nnrre ̂
Prcsidcnis Sccreiarics and Treasureni and such oiher officers as may from umc lo time be dccmcd
dcsimble. Any number of offices may be held by ihe same pcrnin.

105. The officers shall perform such duties as shall be prescrib^ al
appoimmeni subjcct to any modificalion m such duues as may ̂  ¡-^
Re^lution of Direciors or Resolution of Shareholders. but m ^
allocation of duiies it shall be the rcsponsihiliiy of the chairman of Board of Directore
,0 preside al meetings of Direciors and Shareholders. ihc vice '■j^airman w ^cijn ̂
abscnce of ihe chairman. ihe Presidcnt lo manage ihe üay lo day of ,
Ihe Vice Prcsidents to aci in order of sentoniy in ilic absence of ^ident bmüiherwise to perfonn such duiies as may be delegaied to 'h^y
Secretaiies to maimain the Rcgisier of Shareholders. minute books and
ihan financial records) of the Company anü lo cnsure comphance wiih all procedu

16
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^  ' O y». \lrequircmcniü iinposcrü on ihe Compaiiy by upplicable luw. ami ihe TreusurerStry«o---,¡.;^.,^

respon^íbie íi>r ibe llnaiHríal afíalrs of ihc Coinpany. ---r;

106. The emulurrKni.s «»f all officers shall be lixcü by Re«a)lut¡on of Directoni.

107. The üfficers oí ihe Company shall hold oítíce iiniil their xuccessors are duly electcd and
qualifíed. buí any officer eJected or appointed by ihc Direciors nuiy be removed ai any
lime, with or wiihoui cau-se. by Resoluiion of Direcioni. Any vacancy ixxrurring ín any
office of (he Company may be rllled by ReM>Íution of Dircciorx.

CONFLICT OF INTERESTS

106

lOd.

110.

A Director of the Company shall forihwiih aíter beconiing aware oí the fact Ihol he is
Inieresied in a iransaction eniered iiitu or (u be eniered inlo by (he Company. disclose the
iniere.st lo all oiher directors tn (he Company.

For the purposes of Section 108 a dí.sclosurc tu all other directora lo (he efTect tha( a
director is a member, director or offjcer of unother numed entity or has a fíduciary
relaiionship with re.xpect to the endty or a hamed Individua) and is (o be regarüed as
interested in any traosactíon which in4y. jfte;.the^ate'of the emry or disclosure. be
entean) inte with th;^entiiy^or individuáis a .sxlffi^nt'dikdosure of interest in relation
lo that iransaction. ¿

Noiwiihstanding tij pre^ous ReguJI
nol voidable by the ̂ oraj^y if; r - l

the material i^h£ Pip^ir j^he transaction are lutown by
the Shareholdení-cniitlcid'(iQ^vc^*ft^^nii^ng o^hareholders and (he transaction
is uppruved or rati^fcd by a Resoju'tion of^baichoiders: or

(a)

tran-socti d into by the Company is

(b) the Company received fair valué íor the traasaciion, and such determination of
fair valué is made on the basis of the information known to the Company and the
íniercsted Director at the time that ihe transaction was eniered into.

111. A Director of a Company u-ho is interested in a iransaction eniered into or to be entercü into by
the Company may:

(a) vote on a matter relating to the transaction;

(b) attend a meeting of Direciors al which the maiter relating to the uansaction arises
and be included among üie Directors prescnt al the meeting for the purpose of^
quorum; and

(c) sign a üocument on behalf of the company, or do any other ihíng in his
US a Director, that relates to (he transaction. jf

And. subjeci to the compliancc with Ihe Act shall not, by reason of his
accountable to the Company for any henefít which he derives from such tra

17
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iw such iTiiHsaetion shali be liable lo be uvoidcJ on ihe grounds of any such inlerest -Oq^
bcncnis.

REGISTRR OF CHARGES

112. The Company shulJ mainiain ui ihe office of its Regisiered Agcm a Register of Churges
in which ihere shall be emcreU ihe foliowing paniculars regarding cach inongage. charge
and other encuinbrunce creoted by the Company:

(a)

(b)

(c)

id)

(e)

(f)

date of creación uf Ihc churge;

a shofi de!>cription uf the liubilíty secured by the charge;

a short deseríption uf the property churged;

the ñame and address of the trustee for the security. or if ihcre is no such trust ce,
the ñame and addres.s oLilM"UI(J!irSSSl"^ \ * 'n ■ V/,
unless the char^ teeygiiylfl^aíe^^ pam^and adüress uf the holder of the
charge; and /. ^ . \

details of

creaiing th
ranking in

ibiliun

oQ the

(o oreq

(he Cü

char
cm^ mained in the iastrument

créate any fiiture charge

tNDEMNIFICATION

113.

/

Subject lo the limiiations beSlftaíijjjw^gilgítd^^ontpnny may iodemnify againsi ail
expenses, including lega! fces. and against ail judgemcnts, fines and amounts paid in
settlement and reasonabiy incurred in conncciion with legal, odministraiive or
investigaiive proceedings any pcrson who:

is or was a party or is threatened to be roadc a party to any threaiened, pending or
completed proceedings. whether civil, criminal, adminisiraiive or invcstigalive,
by rcason of the fact thal the person is or was a Director, an otficer. ageni or a
liquidator of the Company; or

is or was. at the requesi of the Company. serving as a Directw, officcr. agcnt or
liquidator of. or In any other capadty is or was acting for, another company o" -
paitnershlp, joint vcnturc. trust or other enierprise.

114.

115.

ia)

(b)

The tndemniiy in Seciion 113 oaly appUcs if such pcnon acted honesily and in go<^ fwh
with u view lo the best interests of the Company and. in the case ot criminai proccMiies.
the Person hud no ivasunablc cause to believe ihai his conduct was unlawftil.

The decisión of the Directors as to whether the Person acted honesily and in good
and with a view to the best interests of ihe Ccmtpany and as to whether such person

18
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116.

117.

Vi

no rea«>nable cause lo Iwlievc ihui his conduct was unlawful. is in Ihe ab-senfeC ofj^íraud.
sufficiem for thc purposcs of ihcse Articles. unios u quesliun of law is jnvolv*e^ M^tr

"v

The temilnalion of any proceedings by any judgeinent. order. seitlement. cunviclWor
thc emering of a nolle prosequi d(»es tioi, by iiself. creaie a presumption thai Ihe"
indcmnifíable Pena)n did mx ací honcstiy and in gixxl faith and whh a view lo ihe besi
ínterests of thc Company or that such pcrson bad rcaüonuble cause lo believe that his
cnnduci was unlawful.

The Company may purchasc «nd maintain insurance ín relation to any persun who is or
was a direcior. olTicer or liqiiidaior of the Company, or who al request of the Company is
or wus serving as a direcior. officci oi liquidaiur of. or in any oihcr capacity is or wus
acting íor, aiioiher company or u purmership, joint vcnture, irust or other cmetprise,
againsi any líabllity as.serted uguinst ihe person and íncuired by thc person in that
capacity, wheiber or noc the Company has or would have hud the power lo indemnify the
persiMi against the liability as provideü tn the Anieles.

SEAL

118. The Dircctors shall

be kept al (he Reg
witness^ by a
Resolution of Dire<

sígnature of any Di
other means on any
had been affíxed

descríbed.

DISTRIBUTIONS

jfrtvidefor the .side'eustody of Séa^and for an Imprint thereof to
drnce. Tlie'^pitWhén afruetL-iaaii^ written instrument shull be

any üÜHéop^on so t^il^iaed from time to time by
Diicct(jr^ffftyiprovide fuva ftujimile of the Seal und of tlw

whicl^ay |e reproduced by primíng or
jilH||ia SS^i^e ihe i^e férct and validity as if the Seal
raltoJmcnRnameMime hjyf been signed as hereinbefore

V  MU» ̂  y

119. The Company may. from time to time, by a Re.solution of Directors authoríse u
Disiríbutíon by (be Company at a time, and of an amount, and lo any Shaieholders ít
ihtnlLs (It if they are saiisfied, un reasonable ^txinds, that immediately after the
Distribuiion

(a) the valué of the Cixnpany's assets will exceed its liabilitles; and

(b) the Company wili be able to pay its debts as they fall due.

120. Distributlons may be paid ín money, sharea cr oiher {xoperty.

121. hftxíce of any Distribuiion thai may have been authorised shall be given to. j^cK
Shareholder in the manixtr hereinafter mentioned and all Distríbutions unc!airnp0 rnr<^
years after having been declared may be forfeileU by Resolution of Directoí^''f(/t
bcncfu of the Company.
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122. No [>i<uríbutiun shall bear imerest as against ihe Conipany and no Dtsuibution shall

aulhorísed or maüe on Treasury Shares.

ACCOUNTS

123

124.

125.

128.

127.

126.

The Conipany shall keep such accounts and records (hat are sufficteot lo show and
explain (he Company's tran&actions: and will at any (inte, enable ihe financio] position of
(he Company (o be determif^ wi(h reosonsble accuracy.

The Company niay by Resolu(ion of Shareholders cail for (he direciors lo prepare
períodically and make availabie a proñt and losi account and balance sheet. The profíl
and to&s accouni and balance sh^ shall be drawn up so as lo give respeciivcly a irue and
fair view of (he assets and liabilities of (he Company as at (he end of a fiscal year.

The Company may by Resolution of Shareholders cali for ihc accounís (o be examined by
audilors in which event (he foHowing provisions shall appiy lo (Im appoimrnem and
activides of ihc audilors.

The first ouditors shall

be a[^inled by a R

The audilors may

be eligible (o be an

The remuneration o

(a) in (he case o
Directors;

subject 10 tbe foregoing

of ihc

arc^^

uringhis

dors*. subsequeni audiin^ shall

:ur or oiha' offícer shall

;e in office.

ly be ñxed by Resolulion of

Resolution of Shareholders or in such

manner as tfte Company may by Resolulion of Shareholders dciermine.

129. The auditors shall examine each profit and loss account and balance shcci required lo be
served on every Shareholder of ihc Company or loid beforc a meetnig of thc Shareholdm
of (he Company and shall state in a wrilten report whether or noli

(a) in their opinión che proñt and Iom accouni and balance sheet give a truc and fair
view respectivcly of ihe profit and loss fw ihe period covered by (he accounU,
and of the siate of afíairs of the Company at the ei^ of that period;

(b) all the Information and exptanalions required by (he audiUMS have been obiained

130. The rcpwt of the auditors shall be annexcd to thc accounts and «hall be rcad ai'/t
meeting of Shareholders a( which (he accounts are laid before (he Com{»ny or sluu
served on thc Shajeholdcn.
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131,

132.

Every auditor of ihe Conipany shull have n righi of aa*ess ai ull limes lo ihe books^N^'-'fr;^
atvount atid vouchers of ihe Coinpany, and shaJl be eniitleü lo require from the Direciors
and oftkeni of ihe Company such informaiion and oiplunaiions us he (hink.s neccssary
for ihc performance uf the duiies of ihc auditor^

Tbe audilon» of ihe Company shull he entiiled lo recelve nolicc of, and to uitetKi any
meelings of Shareholder^ of the Company ui whích the Cumpany's profil and loss
Bccount and balance shcet are io be presented.

NOTICES

m.

134.

135.

Any nolice. inf»>rmalion or writien siuieineni to be given by the Company lo Shareholders
may be served in any way by which it can reü.sonably be expected to reach cach
Shareholdcr or by inaíl aüdrcssed to each Shareholder at ihe address shown in the
Register of Shateholdei^i.

Afiy suintnons. notice, order, document, process. infomuitíun or written staiement to be
served on the Conipuny inay be .served by tcaving ít' 9r by .seiiding it by registeted maíl
addressed to the Company. al its rcgistcred offk^ or by Icaving ít with, or by sending it
by regisiered malí to.jhc rcgistcred agetitof ihejCoin^apy.'}^^

Sersice of any s
statement to be sei^ed
noitce, order, ducuraht

regisiered office or ̂  re
as to admit to iis be^g d
course of deiivery widyn
and the postage was (xe^d

nons, notice.

q/^RIS

ur^qt¿,docutnent,^rocess, Information or written
y be fHov|p ̂ |howing that the summons.
or wríttVi
Companor ti
(ered t^nt
:d Cpr .servil

ment was delivered lo the

it it was mailed in such time

the Company In ihe normal
and was correctly addresscd

VOLUNTARY WINDING ÜP AND biSSOtÚClOfr'

136. The Company may by a Resolution of Sharebolders or by a Resolution of Dlrecitxs
appoint a voluntary líquldaior.

CONTíNUATION

137. The Company may by Resolution of Shareholders or by resolution passed unaniinousiy
by al) Directors of the Company continué as a compuny incorporated under the laws of a
Jurisdiction oulsíde ihc Brítísh Virgin Islands in the manner provided under those laws.
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Wc. ICAZA. GONZALKZ-Kl'lZ & AI.KMAN mVI) TRUST LIMITED ül Vanlerpool Pla/4í. 2*^
Flmir. Wickliuiiis Cay I. RixkJ Town. Tórtola. Britinh Virgin Islands fnr ihe purpose uf incorponiting a BVi
Btnioc&s Con^ny undcr ibc law!i of Ibc Bnlísh Virgin NIamia hcrcby sign ihcsc Anides of Associaiiun
ihis2T^dayof April 2011.

, Incorpormor

l'exadira García

Auihoriscd Signaiory
(caza, Gon/aleZ'Ruiz & Alemán (fiVl) Tnist Líniiled

i

i
^ y
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CERTIFICACION

#Í^

La suscrita entidad IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC, una sociedad inc^jfp^dá.^Qrg^p
las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, con domicilio fijado en República Domiiii^náj-,en la ^ ,
calle Amelia Francasci No. 30, esq. José López, Los Prados, Santo Domingo, R.D., titular del numera^''
de registro nacional de contribuyentes [RNC} No. 1-30-82667-6 y Certificado de Registro'"'
Mercantil No. 83637SD, debidamente representada por su director, el señor ERIC FERICHE,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1572672-1, domiciliado y residente en Santo Domingo, República Dominicana, actuando en su
calidad de Director de la sociedad, por este medio CERTIFICA LO SIGUIENTE:

.V-

Que el único accionista de esta sociedad lo constituye la entidad REPKO SERVICES, LTD., entidad
titular de las 50,000 acciones que conforman el capital social de IT GLOBAL ENTERPRISES
SERVICES, INC

Hecho y firmado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República
Dominicana, en fecha catorce [14] del mes de julio del año Dos Mil Veintiuno [2021].

ERICPERICHE

Director

IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC

Yo, MANUEL DE JESÚS GONZÁLEZ FELIZ, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, matrícula del Colegio de Notarios número 208, CERTIFICO Y DOY FE que por ante mí
compareció el señor ERIC PERICHE, de generales y calidades que constan en este acto, quien
me declara bajo la fe del juramento que la firma que aparece al pie del mismo ha sido puesta
por él libre y voluntariamente y que es así como acostumbra a firmar todos sus actos, por lo que
merece entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
República Dominicana, catorce [14] días del mes de julio del año Dos Mil Veintiuno [2021].

HenMici

I»»'»*"'"
ConHnn» !■ fH'

Notario Público

Página 1 de 1
LF.140721 V.l
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13. Acta de Asamblea que designa a

representante autorizado para contraer

obligaciones homologas al objeto de la

contratación debidamente registrada ante

la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente.
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IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC.

República Dominicana
Registro Mercantil No. 83637SD

RNC No. 1-30-82667-6

Amelia Francasci No. 30, esq. José López,
Los Prados, Santo Domingo, R.D.

ario p,,7v

ÍWafr

NOMINA DEL ACTA DE ASAMBLEA DEL UNICO ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD IT GLOBAL

ENTERPRISE SERVICES, INC., C^EBRADA EL DÍA TRECE (13] DEL MES DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIUNO (2021). f

/ Accionista' _ acciones votos

REPKO SERWCfS, LTD., una sociedad Constituida
conforme a las le)^ de las Islas VírgeneslBritánicas,
representada por sih^irector, el señor Leonel Meló
Guerrero, dominican^ mayor de edad, casado,
portador de la cédula deSdentidad No. Ml-1015092-
7, con domicilio elegido en la calle,Kafael Augusto

Sánchez No. 86, Roble Corporafe Canter, D. N.,
República Dominicana.

50,000 50,000

TOTALES 50,000 50,000

CERTIFICO LA ̂ ERACl
MES DB^ULIO DEL AÑO,

o Periche

D DE LA PRESENTE NÓMINA, CELEBRADA EL DÍA TRECE (13) DEL
OS MIL VEINTIUNO (2021).

Erkjr
Director

LF 130721 V.1
Pi^1de3
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República Dominicana
Registro Mercantil No. 83637SD

RNCNo. 1-30-82667-6

Amelia Francasci No. 30, esq. fosé López,
Los Prados, Santo Domingo, R.D.

ACTA DE ASAMBLEA DEL ÚNICO ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD IT GLOBAL ENTERpF^,
SERVICES, INC., CELEBRADA EL DÍA TRECE (13) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOVÍJIlL'L''^:--
VEINTE (2021).

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional. República Dominicana, el día trece (13) del mes
de julio del año dos mil veintiuno (2021) siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.), se celebra la
presente Acta del único accionista de la Sociedad, con el fin de conocer y decidir sobre lo siguiente:

1)
2)

3)

4)
5)

6)

Aprobar la validez de la presente Asamblea;
Conocer los Estados Financieros Auditados de la sociedad IT GLOBAL ENTERPRISE

SERVICES, INC., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2020;
Conocer los Estados Financieros Auditados consolidados de la sucursal dominicana y
matriz de IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC., correspondiente al ejercicio fiscal del
año 2020;

Otorgar descargo, si procediere, a favor de los directores de la sociedad;
Ratificar los poderes generales otorgados a favor del señor Richard Encarnación para
representar a la Sociedad en las gestiones requeridas para el manejo operativo de la
Sociedad.

Otorgar poderes a los representes autorizados para gestionar y registrar la presente acta
por ante las autoridades del registro mercantil y cualquier otra entidad aplicable.

Conocido el orden del día, el Director de la Sociedad, el señor Eric Ernesto Periche, presentó la
documentación correspondiente, pasándose a aprobar las siguientes resoluciones:

PRIMERA RESOLUCIÓN:
Se resuelve TOMAR ACTA de que esta Asamblea se encuentra regular y válidamente constituida,
por encontrarse presente o representado el accionista que detenta el cien por ciento (100%) de las
acciones que componen el capital suscrito y pagado de esta Sociedad.

Esta resolución fue aprobada por unanimidad.-

SEGUNDA RESOLUCION:

Después de haber dado lectura a los Estados Financieros Auditados correspondientes al ejercicio
social concluido el 31 de diciembre del año 2020, elaborados por la firma de auditores EDO
Auditoria, SRL se resuelve APROBAR los Estados Financieros cerrados al período 31 de diciembre
del año 2020 (sucursal RD), tal y como han sido presentados, incluyendo las cuentas y el Balance
General de la sociedad por dicho período.

Esta resolución fue aprobada por unanimidad.-

TERCERA RESOLUCIÓN:

Después de haber dado lectura a los Estados Financieros Auditados consolidados (matriz y
sucursal dominicana) correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año

2020, elaborados por la firma de auditores BDO Auditoria, SRL se resuelve APROBAR los Estados
Financieros consolidados cerrados al período 31 de diciembire del año 2020 [casa
sucursal RD), tal y como han sido presentados, incluyendo las cuentas y el Balance G
sociedad por dicho período.

m
LF 130721 V,1
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Esta resolución fue aprobada por unanimidad.-

<5- iS'\

/ m

*/
V

CUARTA RESOLUCION:

Conocidos y aprobados los estados de la Sociedad para el período fiscal cerrado dél 2020, ¿eí¿-'r^
resuelve OTORGAR total y expreso descargo a los Directores de la Sociedad, por las gé^tlones
realizadas durante el período fiscal de referencia. Maf»- 6940

Esta resolución fue aprobada por unanimidad.- ' y o

OUINTA RESOLUCIÓN;

Se resuelve ratificar los poderes de representación otorgados a favor del señor Richard Encamación
mediante la Primera Resolución votada por el Consejo de Directores de la Sociedad, de fecha ocho
(8) del mes de mayo del año dos mil dieciocho (2018), para representar a la Sociedad por ante
cualesquiera personas o instituciones públicas o privadas de la República Dominicana o el extranjero,
pudiendo ejecutar de actos de administración que a su juicio sean útiles y necesarios para la buena
marcha de los negocios de la Sociedad; con poder para negociar, concretar y suscribir contratos y
asumir compromisos de cualquier naturaleza en nombre de la Sociedad siempre que no excedan en su
totalidad de la suma anual de Un Millón de Dólares de los Estados Unidos de América (US$1,000,000),
con la sola excepción de aquellos que la ley o los estatutos de la sociedad reservan de forma exclusiva
al Consejo de Directores de la Sociedad.

Esta resolución fue aprobada por unanimidad.-

SEXTA RESOLUCIÓN:

Se AUTORIZA a los Licenciados Elaine Walkiria Senra Oser y Pedro José Báez García, portadores
de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-1161376-6 y 001-1851264-9 respectivamente,
para que uno cualquiera de ellos, actuando individualmente y en nombre y representación de la
Sociedad, pueda realizar todas las gestiones necesarias para formalizar y certificar las decisiones
aquí tomadas, por ante la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, así como por ante
cualquier otra institución que sea aplicable.

Esta resolución fue aprobada por unanimidad.-

Y no habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada esta Reunión a las diez de la mañana
(10:00 amj, levantándose de inmediato un acta de todo lo acontecida según queda establecido en
este documento nrmadafí^ el único accionista de la ̂ ciet^d, de tocio lo cual da fe al firmar este
documento. / i / < f

Eric

Director

Leone

REPKO

Periche

Soci^aO certifica la presente Acta como buena
ijulipKeuaño Dos MU Veintiuno (2021).

Ei Diré

Periche

lelo Guerrero

tVICES, LTD

a, celebrada en fecha trece

En

Director

LF 130721 V.1
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1. Estados Financieros auditados de los

últimos 2 periodos fiscales certificados por

una firma de auditores
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Dictamen de los auditores independientes
y estados financieros

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018



IT Global Enterprises Services, INC, IS V- /I
(Sucursal República Dominicana) \\ I ■

\\.p wL/^
Dictamen de los auditores independientes y estados financieros \\^yy

Por los años terminados el 31 diciembre de 2019 y 2018 X\^o

Contenido Página
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Estados de resultados integrales 1
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Estados de flujos de efectivo 3

Estados de cambios en el patrimonio 4
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Edificiq Proliésional
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V- Matr 6940
V\ o ̂

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE Al Consejo de Directores de H Glooal
Enterprises Services, INC. (Sucursal República Dominicana)

Informe sobre la Auditoría de los Estados Financieros

OPINION

Hemos auditado los estados financieros de IT Global

Enterprises Services, INC. (Sucursal República
Dominicana) que comprenden:

•  Los estados de situación financiera al 31 de

diciembre de 2019 y 2018,
•  Los estados de resultados integrales,
•  Los estados de flujos de efectivo,
•  Y los estados de cambios en el patrimonio,

correspondientes al ejercicio terminado en
dicha fecha,

•  Asi como las notas explicativas de los estados
financieros que incluyen un resumen de las
políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros presentan
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la
situación financiera de IT Global Enterprises Services,
INC. (Sucursal República Dominicana), al 31 de
diciembre de 2019 y 2018, asi como de sus
desempeños financieros y flujos de efectivo por los
años terminados en dichas fechas, de conformidad
con las Normas Internacionales de Información

Financiera (NIIFs).

FUNDAMENTO DE LA OPINION

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA).
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección
"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros" de nuestro informe.
Somos independientes de IT Global Enterprises Services, INC. (Sucursal República Dominicana) de
conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas
Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del lESBA), junto con los requerimientos de ética
que son aplicables a nuestra auditoria a los estados financieros en la República Dominicana y hemos cumplido
con las demás responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos y con el Código del lESBA.
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada
para nuestra opinión.

OTRA INFORMACION

Tal como se expresa en la nota 18, la Compañía es parte de un grupo de empresas afiliadas o relacionadas con
las cuales se han llevado a cabo numerosas transacciones entre sí y los términos de estas transacciones de
acuerdo al estudio de precio de transferencia, son iguales de aquellos que podrían resultar de transacciones
realizadas entre entidades independientes.

RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCION Y DE LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD EN REUCION

CON LOS ESTADOS FINANCIEROS

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros
adjuntos de conformidad con las Normas internacionales de Información Financiera, y del control^
la administración considere necesario para permitir la preparación de estados finand<
incorrección material, debido a fraude o error.

BDO, S.R.L.. una sociedad de responsabilidad limitada de b República Dtimintcana. es micmbrci de BDO Imemational Lmiiied, i
forma pane de h red micmacional BDO de empresas indcpcndicmes asociadas.

BDO es el nombre comercial de b red BDO > de cada una de hs elT^rcesa.s asocuda.s de BDO

1 compañía Ir

91



IBDO

En

de

cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable ele
funcionamiento, excepto si la dirección tiene la intención de liquidar la empresa o de cesar sus o
bien no exista otra alternativa realista.

la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la evaluacióntde mW}ála capadiííí^--r-'«^
la Entidad para continuar como una empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda,

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión el proceso de la información-*
financiera de la entidad.

6940

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACION CON U AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están
libres de incorrección materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoria que contiene
nuestra opinión. La seguridad razonable, es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoria
realizada de conformidad con las NIAs siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las
incorrecciones pueden surgir de un fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman
basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIAs, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. También:

Identificamos y evaluamos los riesgos de
incorrección material en los estados

financieros, debido a fraude o error,
diseñamos y aplicamos procedimientos de
auditoria para responder a dichos riesgos y
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y
adecuada para proporcionar una base para
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una
incorrección material que resulten de un
fraude es más elevado que en el caso de una
incorrección material debido a un error, ya
que el fraude puede implicar colusión,
falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas,
o la elusión del control interno.

Evaluamos la adecuación de las políticas
contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente
información revelada por la administración.

Evaluamos la presentación global, la
estructura y el contenido de los estados
financieros, incluida la información revelada,
y si los estados financieros representan las
transacciones y hechos subyacentes de un
modo que logran la presentación razonable.

Obtenemos conocimiento del control interno

relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean
adecuados en función de las circunstancias,
pero no con la finalidad de expresar una
opinión sobre la efectividad del control
interno de la empresa.

Concluimos sobre la adecuación de la

utilización, por la administración, del
principio contable de empresa en
funcionamiento y, basándonos en la evidencia
de auditoría obtenida, concluímos si existe o
no una incertidumbre material relacionada

con hechos o con condiciones que pueden
generar dudas significativas sobre la
capacidad de la Entidad para continuar como
empresa en funcionamiento. Si concluimos
que existe una incertidumbre material, se
requiere que llamemos la atención en nuestro
informe de auditoría sobre la correspondiente
información revelada en los estados

financieros o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan

en la evidencia obtenida hasta la fecha de

nuestro informe de auditoria. Sin embargo,
hechos o condiciones futuros pueden ser
causa de que la Entidad deje d(
empresa en funcionamiento.

m
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Comunicamos a los responsables del gobierno de la entidad con respecto a, entre otras cuestiones^q>a[cefhoei:.;o,J^,;^
planeado y la oportunidad de ejecución de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, a's'í cócnp'^'r-
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

Matr CS940

Santo Domingo, República Dominicana
16 de abril de 2020

ICPARD



IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Estados de resultados integrales
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018

Matr G940 ^//

Notas

2019

RDS
2018

RD$

Ingresos 2 257,265,544 254,389,293

Costos de ventas 3 (141,967,739) (149,098,112)

Beneficio bruto 115,297,805 105,291,181

Otros ingresos 4 1,623,489 134,967

Gastos generales y administrativos 5 (79,864,755) (71,028,672)

Beneficio en operaciones 37,056,539 34,397,476

Gastos financieros

Ingresos financieros
6

6

(5,782,843)
8,832,256

(2,421,676)
4,229,926

Beneficio antes de impuesto sobre la renta 40,105,952 36,205,726

Impuesto sobre la renta 7 (11,704,531) (10,033,625)

Resultado integral 28,401,421 26,172,101

m
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Estados de situación financiera

Al 31 diciembre de 2019 y 2018

Capital emitido y reservas atribuibles a los accionistas;
Capital pagado
Reserva legal
Resultados acumulados

TOTAL PATRIMONIO

19

20

1,931,285
193,129

87,966,035

90,090,44

V\ 'f' \ \
\  C940

Activos

Notas

2019

RD$
2018

RD$

Activos corrientes

Inversiones

Gastos pagados por anticipado
Inventarios

Cuentas por cobrar
Efectivo

8

9

10

11 y 18
12

1,177,371
34,781,858
53,616,158
31,459,180

65,000,000
1,686,647

10,640,991
28,468,067
19,179,076

121,034,567 124,974,781

Activos no corrientes

Mobiliarios, equipos y mejoras
Activos por derecho de uso
Otros activos

13

14

15

16,304,428
17,528,452
1,617,163

17,597,542

1,228,277

35,450,043 18,825,819

Total activos 156,484,610 143,800,600

Pasivos

Pasivos corrientes

Cuentas por pagar
Pasivos por arrendamiento
Acumulaciones y retenciones por pagar
Impuesto sobre la renta por pagar

16y 18
14

17

7

33,330,893
4,010,154
12,524,305
2,333,362

44,747,216

7,825,976
3,335,675

52,198,714 55,908,867

Pasivos no corrientes

Pasivos por arrendamiento 14 14,195,447 -

Total pasivos
66,394,161 55,908,867

ACTIVOS NETOS 90,090,449 87,891,733



IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Estados de flujos de efectivotsiaoos ae Tiujos ae electivo
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Por los años terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018 \\ 6940

Notas

Flujos de efectivo por las actividades operativas:

Beneficio neto del año

Ajustes por:
Depreciación y amortización
Amortización por derecho de uso
Gasto de impuestos
Pérdida en venta de mobiliarios y equipos
Otros ajustes

(Aumento) Disminución en cuentas por cobrar
Aumento en gastos pagados por anticipado
(Aumento) Disminución en inventarios
(Disminución) Aumento en cuentas por pagar
Aumento (Disminución) en acumulaciones por pagar
Impuestos pagados

5

5y 14
7

Efectivo neto (usado) provisto por las actividades operativas

Actividades de inversión:

Adquisición de mobiliarios, equipos y mejoras 13
Ventas de mobiliarios y equipos
Aumento en otros activos

Disminución (Aumento) en inversiones

Efectivo neto provisto (usado) en las actividades de inversión

Actividades de financiamiento:

Dividendos pagados
Intereses por arrendamiento
Pago de arrendamiento

Efectivo neto usado en las actividades financieras

Aumento (Disminución) neta en el efectivo

Efectivo al inicio del año

Efectivo al final del año

2019

RD$

28,401,421

8,627,279
4,222,819
11,704,531

9,678
4,095

24,568,402

(25,148,091)
(276,960)

(24,140,867)
(11,416,323)
4,698,329

(11,920,608)

(68,204,520)

(15,234,697)

(6,410,995)
13,430

(1,339,264)
65,000,000

57,263,171

(26,202,700)
1,161,276

(4,706,946)

"fijo.

-"20T8

26,172,101

5,773,433

10,033,625

15,807,058

5,372,902

(7,933,826)
2,211,063

24,272,233
(32,240,743)

(8,318,371;

33,660,788

(11,982,520)

(1,314,678)
(65,000,000)

(78,297,198)

(29,748,370)

12,280,104 (4^636,410)

19,179,076

31,459,180
A
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Resultado integral

Ajustes de años anteriores

IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Estados de cambios en el patrimonio
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

Cantidad de

acciones

50,000

Valor

por acción
US$

1

Capital
pagado
RD$

1.931.285

Reserva

legal
RD$

193,129

Resultados

acumulados

RD$

59,595,222

26,172,101

(4)

Total

patrimonio
RDS

61,719,636

26,172,101

(4)

Diciembre 31, 2018

Dividendos pagados

Resultado integral

Ajustes de años anteriores

50,000 1,931,285 193,129 85,767,319

(26,202,700)

28,401,421

(5)

87,891,733

(26,202,700)

28,401,421

(5)

Diciembre 31, 2019 50,000 1,931,285 193,129 87,966,035 90,090,449

Página 4 de 20
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

Entidad

IT Global Enterprises Services, INC., es una empresa dedicada a las ventas de servicios tecnológicos de hosting
de manejo de proyectos, ventas de equipos y consultoría en el área de tecnología de la información y
comunicación, constituida conforme a las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (BVI) en fecha 27 de abril de
2011, e inició sus operaciones en la sucursal de Santo Domingo, República Dominicana esa misma fecha.

La Compañía se encuentra ubicada en la Calle Rafael Augusto Sánchez, Esq. Freddy Prestol Castillo, en la Torre
Roble Corporate Center - 10mo Piso, Local IB, Santo Domingo, República Dominicana.

1. Políticas, estimaciones e instrumentos financieros

Principales políticas contables

Las políticas contables más importantes seguidas por la Compañía en la preparación de los estados
financieros que se acompañan son:

Bases de presentación

Los estados financieros adjuntos han sido obtenidos de los registros contables de la Compañía y se
presentan de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs), de forma que
muestren la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados integrales de la
Compañía.

Cambios en políticas contables

Nuevos pronunciamientos, interpretaciones y enmiendas efectivas a partir del lero. de enero del
2019.

Las nuevas normas contables, enmiendas e interpretaciones aplicadas por primera vez a partir del
lero. de enero de 2019, son las siguientes:

•  NIIF 16 Arrendamientos.

•  IRIC 23 Incertidumbre sobre las posiciones del impuesto sobre la renta.

rto/c.

'2ln::,o.

Cuentas por cobrar y política crediticias

Las cuentas por cobrar son reclamaciones a clientes no garantizadas que surgen en el desarrollo
normal del negocio de la Compañía y que requieren el pago dentro de los treinta (30), sesenta (60) y
noventa (90) días a partir de la fecha de la factura.

Inversiones

La inversiones están registradas al costo.

Inventarios

Los inventarios están valuados al costo sobre la base del costo promedio. El valor neto realizable de
los inventarios está estimado en el precio de venta estimado en el curso ordinario de negocios, menos
los gastos estimados para completar las ventas.
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

Políticas, estimaciones e instrumentos financieros, continuación
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Mobiliarios, equipos y mejoras y su depreciación

Los mobiliarios, equipos y mejoras están registrados al costo. El método de depreciación utilizado es
el de la línea recta, o sea la distribución uniforme del costo sobre el estimado de años de vida útil de
los activos y el vencimiento del contrato de arrendamiento, cuya vida útil estimada es la siguiente:

Mobiliarios y equipos
Mejoras

Arrendamientos

4 años

3 años

La Entidad como Arrendatario - La Entidad evalúa si un contrato contiene un arrendamiento en su

origen. La Entidad reconoce un activo por derechos de uso y un pasivo por arrendamiento
correspondiente respecto a todos los contratos de arrendamiento en los que sea arrendatario,
exceptuando los arrendamientos de corto plazo (plazo de 12 meses o menos). Para estos
arrendamientos, hasta el 31 de diciembre de 2018 la Entidad reconocía los pagos de renta como un
gasto operativo bajo el método de línea recta a través del período de vigencia del arrendamiento. A
partir del 1 de enero de 2019 se registran como arrendamientos según la NIIF 16.

El pasivo por arrendamiento es medido inicialmente al valor presente de los pagos de renta que no
sean pagados en la fecha de Inicio, descontado por la tasa implícita en el contrato. Si esta tasa no
puede ser fácilmente determinada, la Entidad utiliza tasas increméntales. Los pagos de renta incluidos
en la medición del pasivo por arrendamiento consisten en:

•  Pagos de renta fijos, menos cualquier incentivo por arrendamiento recibido;

•  Pagos de renta variables que dependen de un índice o tasa, inicialmente medidos usando el índice
o tasa en la fecha de inicio;

•  El monto esperado a pagarse por el arrendatario;

•  Pagos por penalizaciones resultantes de la terminación del arrendamiento, si el periodo del
arrendamiento refleja el ejercicio de una opción de terminación del arrendamiento.

El pasivo por arrendamiento se presenta como un concepto separado en el estado de posición
financiera. El pasivo por arrendamiento es medido subsecuentemente con el aumento del valor en
libros para reflejar los intereses devengados por el pasivo por arrendamiento (usando el método de
interés efectivo) y reduciendo el valor en libros para reflejar los pagos de renta realizados. La Entidad
revalúa el pasivo por arrendamiento (y realiza el ajuste correspondiente al activo por derechos de uso
relacionado) siempre que:

•  El plazo del arrendamiento es modificado o hay un evento o cambio significativo en las
circunstancias del arrendamiento resultando en un cambio en la evaluación del ejercicio de opción
de compra, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento es medido descontando los pagos de renta
actualizados usando una tasa de descuento actualizada.

•  Los pagos de renta se modifican como consecuencia de cambios en índices o tasa
pago esperado bajo un valor residual garantizado, en cuyos casos el pasivo por
revalúa descontando los pagos de renta actualizados utilizando la misma tas;
menos que el cambio en los pagos de renta se deba a un cambio en una tasa
en cuyo caso se usa una tasa de descuento actualizada).
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

Políticas, estimaciones e instrumentos financieros, continuación
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•  Un contrato de arrendamiento se modifique y la modificación del arrendamiento no se contabilice
como un arrendamiento separado, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento se revalúa basándose
en el plazo del arrendamiento del arrendamiento modificado, descontando los pagos de renta
actualizados usando una tasa de descuento actualizada a la fecha de entrada en vigor de la
modificación.

Si la Entidad incurre en una obligación surgida de costos de desmantelar y remover un activo
arrendado, restaurar el lugar en el cual está localizado o restaurar el activo subyacente a la condición
requerida por los términos y condiciones del arrendamiento, se debe reconocer una provisión medida
conforme a la lAS 37. En la medida en que los costos se relacionen a un activo por derechos de uso, los
costos son incluidos en el activo por derechos de uso relacionado, a menos que dichos costos se
incurran para generar inventarios.

Los activos por derechos de uso se deprecian sobre el período que resulte más corto entre el periodo
del arrendamiento y la vida útil del activo subyacente.

Reconocimiento de los ingresos y gastos

La Compañia reconoce sus ingresos y gastos por el método de lo devengado, neto de los descuentos y
devoluciones.

Impuesto sobre la renta

El impuesto sobre la renta corriente se determina según las disposiciones establecidas por la Ley 11-
92, del Impuesto sobre la Renta. La provisión para impuesto sobre la renta se registra con base en la
utilidad contable de la Compañía, ajustada por ingresos no gravables, gastos no deducibles y créditos
fiscales no admitidos; y el 1% de los activos totales, luego de aplicar los ajustes de aquellas partidas
que no deban considerarse. El impuesto corriente será el mayor de los dos, el 27% sobre renta
imponible o el 1% del total de activos imponible.

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia
(pérdida) fiscal del período en que se espera realizar el activo por impuestos diferidos o cancelar el
pasivo por impuestos diferidos, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas o cuyo
proceso de aprobación esté prácticamente terminado al final del periodo sobre el que se informa, la
Gerencia considera no necesario reconocer el impuesto diferido por las diferencias temporales
surgidas, debido a la incertidumbre que existe sobre la recuperabilidad de dicho impuesto.

Beneficios a empleados

a) Seguridad social

A partir del lero. de mayo de 2003, entró en vigencia la Ley General de Pensiones en la República
Dominicana No. 87-01, que establece el Sistema Dominicano de Seguridad Social para proteger a
los residentes del país. Con esta ley, se establece una contribución, patronal equivalente al 70% de
la contribución total entre un 16% y 20% del sueldo bruto de cada empleado, cuando se combinen
el seguro familiar de salud y el seguro por vejez.

b) Preaviso y cesantía

El Código de Trabajo de la República Dominicana prevé el pago de un auxilio de
a aquellos empleados que sean desahuciados. El monto de esta compensación
que haya trabajado el empleado y otros factores, sin considerar el plan específi
pudiera tener la Compañía.
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

Politices, estimaciones e instrumentos financieros, continuación

Matr 6940
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c) Resalía pascual y bonificación

Las leyes locales establecen compensaciones al personal, que entre otras cosas incluyen una
regalía pascual y una participación del 10% de la ganancia antes de impuesto sobre la renta, según
se define, limitado al equivalente de 60 dias de salarios ordinario a empleados y trabajadores que
hayan prestado servicio continúo durante tres años o más, y 45 dias a aquellos con menos de tres
años.

Monedas en que se expresan las cifras

Las transacciones realizadas por la Compañía en una moneda que sea otra que la moneda donde lleva
a cabo sus operaciones económicas primarias (moneda funcional) son registradas a las tasas
prevalecientes cuando las transacciones ocurren. Los activos y pasivos monetarios en moneda
extranjera (Principalmente dólares Estados Unidenses) son convertidos a las tasas prevalecientes a la
fecha de estados financieros. Las diferencias cambiarias que surgen como parte del proceso de
remedición de aquellos pasivos y activos monetarios no liquidados son registrados inmediatamente
como una ganancia o pérdida, excepto por los empréstitos en moneda extranjera que califiquen como
una cobertura de la inversión neta en operaciones foráneas, en las cuales las diferencias de cambios
son reconocidas en otros ingresos comprensivos y acumulados en la reserva acumulada por diferencia
cambiaria.

El efecto resultante de ajustar los estados financieros conforme a la NIC 21 y la conversión de las
cifras en monedas extranjeras, se incluyen conjuntamente en el renglón de "otros ingresos y gastos",
en el estado de resultados integrales.

Las tasas de cambio utilizadas por la Compañía para la conversión de sus activos y pasivos en moneda
extranjera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, según informaciones del Banco Central de la República
Dominicana, a dichas fechas eran de RD$52.96 y RDS50.28 = US$1.00, respectivamente.

Valor razonable de los instrumentos financieros

Conforme a las estipulaciones de la Norma Internacional de Contabilidad sobre "Revelaciones Acerca
del Valor Razonable de los Instrumentos Financieros" (NIC 39), las estimaciones del valor razonable son
efectuadas en un momento dado, basadas en informaciones revelantes del mercado y sobre los
instrumentos financieros.

La Entidad no emplea instrumentos financieros para propósitos especulativos o de intercambio, ni
tampoco requiere de la nivelación de derivativos, porque no existe un mercado para una porción
significativa de los instrumentos financieros de la Compañía. El valor estimado razonable está basado
en el entendimiento acerca de las condiciones económicas actuales, los riesgos característicos de
ciertos instrumentos financieros y otros factores. El valor razonable de los instrumentos financieros se
aproxima a su valor corriente.
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

1. Políticas, estimaciones e instrumentos financieros, continuación

Transacciones en moneda extranjera y exposición a riesgo cambiarlo

Las transacciones en moneda extranjera se detallan como sigue:

2019

ysi
Activos:

ROS ysi

Efectivo

Cuentas por cobrar

Pasivos:

Cuentas por pagar
Acumulaciones por pagar
Avances recibidos

Posición neta

285,844
832,029

1,069,817

602,373
5,555

103,012

15,138,352

44,064,319

59,202,671

31,901,739
294,211

5,455,526

79,718
485,183

18,093,353

836,819
2,928
14,646

710,940 37,651,476

wmB
7 ̂ »vH
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2018

RDS

4,007,918

24,393,158

28,401,076

42,072,079
147,209

736,345

854,393 42,955,633

358,877 21,551,195 17,238,960 (14,554,557)

Estimaciones y supuestos contables

Uso de estimaciones

La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera (NlITs) requiere que la Gerencia haga estimados y suposiciones que afectan las
cantidades reportadas de activos y pasivos y las revelaciones de activos y pasivos contingentes a la
fecha de los estados financieros, al igual que las cantidades reportadas de ingresos y gastos. Los
resultados finales de estas estimaciones y suposiciones podrían ser diferentes a los montos estimados.

Las estimaciones y suposiciones son revisadas continuamente y los efectos de los cambios, si alguno,
son reconocidos en el período del cambio y períodos futuros, si estos son afectados.

Las informaciones sobre suposiciones, estimaciones y juicios críticos en la aplicación de las políticas
contables que tiene efecto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros están
incluidas en las siguientes notas:

Nota 7 impuesto sobre la renta
Nota 13 Mobiliarios, equipos y mejoras
Nota 14 Activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento
Nota 17 Acumulaciones y retenciones por pagar
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte Integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018
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Políticas, estimaciones e instrumentos financieros, continuación

Poder de enmienda de los estados financieros

Estos estados financieros han sido preparados por la Gerencia de la Compañía sobre una base
voluntaria, y como tal tienen la habilidad de revisar el contenido de éstos luego de efectuarse su
emisión. Los estados financieros adjuntos, fueron aprobados para su emisión el 16 de abril de 2020 por
la Administración.

Ingresos

Mercancías

Tercerízación

Consultoría

Servicios

Licencias

2019

RD$

84,476,072

49,762,343
61,097,021
10,837,958
51,092,150

2018

RD$

132,473,530

38,110,863
29,100,650
22,970,080
31,734,170

257,265,544 254,389,293

Costos de ventas

Mercancías

Tercerízación

Consultoría

Servicios

Licencias

2019

RD$

63,175,970
5,055,493

26,645,809
5,897,673

41,192,794

2018

RD$

85,882,982
3,909,725

26,069,852
7,459,449

25,776,104

141,967,739 149,098,112

Otros ingresos

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, corresponde a la venta de otros equipos al cliente Lantica Studios,
INC., ingresos por comisiones de ventas, recibidas de SAP Puerto Rico GMBTT y otros.

Gastos generales y administrativos

Salarios (a)
Regalía pascual (a)
Bonificaciones (a)

27,806,413
2,314,038
5,267,077

2018

104



IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018
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5. Gastos generales y administrativos, continuación

2019 2018

RD$ RD$

Seguros médicos complementarios 695,556 674,822
Otros gastos del personal 7,006,262 5,861,978
Honorarios por servicios 9,007,509 3,592,812
Servicios de mantenimientos 1,387,853 1,477,671
Otros servicios 491,754 148,774
Suministros de oficinas 293,307 473,380
Arrendamientos 89,431 4,431,167
Licencias de Software 239,794 5,502,558
Depreciación y amortización 8,627,279 5,773,433
Amortización activo por derecho de uso 4,222,819 .

Combustibles y lubricantes 811,911 620,000
Teléfonos 5,961,418 3,255,576
Publicidad 935,935 1,769,206
Dietas y viáticos 209,941 125,234
Representación 797,664 1,782,123
Primas de seguros 265,917 843,346
Suscripciones y membresías 275,463 100,949
Donaciones - 1,700,000
Impuestos 1,561,878 1,195,621
Pérdida por venta de mobiliarios y equipos 9,678 -

Cuentas incobrables 1,585,858 413,000

79,864,755 71,028,672

(a) Dentro de estas partidas se incluyen los beneficios al personal directivo y gerencial de la empresa,
quienes tienen la autoridad y responsabilidad para la planificación, dirección y control de las
actividades de la empresa.

2019 2018

RD$ RD$

Salarios 7,500,000 5,637,500
Regalía pascual 625,000 732,173
Bonificaciones

- 512,500

8,125,000 6,882,173

tnUíp,;^
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de tos estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

(Gastos) e ingresos financieros

2019

RD$
2&íí~
RD$

Gastos financieros

Pérdida por cambio de divisas
Comisiones y cargos bancarios
Intereses generado de pasivos por arrendamiento

(3,727,202)
(894,366)

(1,161,275)

(1,909,982)
(511,694)

(5,782,843) (2,421,676)

Ingresos finanderos
Ganancias por cambio de divisas
Comisiones bancarios

Interés financiero por inversiones

3,963,333

90,147
4,778,776

3,829,223
400,703

8,832,256 4,229,926

Impuesto sobre la renta

Una conciliación entre el resultado según libros y para fines impositivos es como sigue:

2019

RD$
2018

RD$

Resultado antes de impuestos sobre la renta

Diferencias permanentes:
Gastos no deducibles

40,105,952

1.919,125

36,205,726

585,998

Sub-total 1,919,125 585,998

Diferencias temporales:
Exceso en depreciación
Amortización activo por derecho de uso
intereses por arrendamiento
Ajuste por inflación
Efecto cambiario

Pago de arrendamientos

1,041,744
4,222,819
1,161,275
(345,799)
(48,056)

(4,706,946)

515,150

(145,300)

Sub-total 1,325,037 369,850

Resultado imponible
Tasa

Impuesto sobre la renta liquidado

43,350,114
T7%

11,704,53
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de (os estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

\\

Impuesto sobre la renta, continuación

Menos:

Anticipos pagados
Compensaciones autorizadas y otros pagos

Impuesto sobre la renta por pagar

Impuesto a los activos:
Total de activos

Menos:

Activos exentos

Activos imponibles
Tasa

Impuesto sobre activos
Impuesto sobre la renta liquidado

Mafr 6940

2019 2018

RD$ RD$

8,584,933 5,964,336
786,236 733,614

2,333,362 3,335,675

156,484,609 150,498,550

118,627 8,252,180

156,365,982 142,246,370

1 % 1 %

1,563,660 1,422,464
11,704,531 10,033,625

Impuesto sobre los activos por pagar

Impuesto por pagar

La información presentada en los estados financieros fue facilitada por los asesores fiscales de la
Empresa, a la cual realizamos a una revisión estrictamente para fines de revelación.

Reforma fiscal

En virtud de la Ley 253-12, que contiene (a nueva Reforma Fiscal, se aplicarán a partir del 09 de
noviembre de 2012 nuevas modificaciones al Código Tributario Dominicano (Ley 11-92). Dichas
modificaciones establecen, entre otras cosas, que la tasa del Impuesto Sobre la Renta (tSR) seguirá
siendo de un 19% y a partir del ejercicio fiscal 2014 se reducirá a un 28% y en el 2015 a un 27%.

Modificación del Artículo 308 del Código Tributario Dominicano, sobre la retención y compensación de
los dividendos pagados o acreditados en el país. En lo adelante, se establece un retención del 10%
sobre los dividendos o distribución de utilidades como pago único y definitivo. Los establecimientos
permanentes deberán retener el 10% cuando remesen utilidades a su casa matriz.

Inversiones

Al 31 de diciembre de 2018, correspondía a un certificado aperturado en fecha 27 de noviembre de
2018, con Primma Valores a un plazo de 3 meses y tasa de interés de un 9%, al 30 de
2019, fue cancelado en su totalidad, devengando intereses por RD$4,778,776.

&
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

mm

9. Gastos pagados por anticipado

Seguros
Otros

VI

Mafr 6940

2019

RD$

1,177,371

2018

RD$

132,416
1,554,231

1,177,371 1,686,647

10. Inventarios

Mercancías

Proyectos en proceso futura facturación
Servicios en proceso futura facturación
Mercancías en tránsito

Activos intangibles con fines de venta

2019

RD$

9,448,061
14,359,877
1,464,417

3,724,538
5,784,965

34,781,858

2018

RD$

3,867,356

2,075,296
2,119,744

113,672
2,464,923

10,640,991

11.

12.

Cuentas por cobrar

Clientes (RD$) (a)
Relacionadas (Nota 17) (a)

Cuentas por cobrar accionistas
Otras

2019

RD$

53,613,665

2,493

2018

RD$

24,427,499
2,103,864
1,931,285

5,419

53,616,158 28,468,067

(a) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, estas cifras incluyen las sumas de USS832,029 y US$485,183,
respectivamente.

Efectivo

Banco (a)

2019

RD$

31,459,180

31,459,180

2018

RD$

19,179,076

(a) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, estas partidas incluyen las sumas de US$28
respectivamente.
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

13. Mobiliarios, equipos y mejoras

Costo de adquisición:
Balances al lero. de enero de 2018

Adiciones

Mobiliarios y
Equipos
RDS

8,372,779
11,256,016

Mejoras en
Propiedad

Arrendamiento

RDS

5,127,014
726,504

Total

RDS

(5,439,515)
11,982,520

Balances al 31 de diciembre de 2018 19,628,795 5,853,518 25,482,313

Balances al lero. de enero de 2019

Adiciones

Retiros

19,628,795

6,410,995
(55,469)

5,853,518 25,482,313
6,410,995
(55,469)

Balances al 31 de diciembre de 2019 26,039,790 5,853,518 31,837,839

Depreciación acumulada:
Balances al lero. de enero de 2018

Cargos por depreciación y amortización
(2,251,952)
(3,533,710) (2,099,109)

(2,251,952)
(5,632,819)

Balances al 31 de diciembre de 2018 (5,785,662) (2,099,109) (7,884,771)

Balances al lero. de enero de 2019

Cargos de depreciación
Retiros

(5,785,662)
(5,641,463)

32,361

(2,099,109)
(2,039,538)

(7,884,771)
(7,681,001)

32,361

Balances al 31 de diciembre de 2019 (11,394,764) (4,138,647) (15,533,411)

Valor en libros neto:

Al 01 de enero de 2018

Al 31 de diciembre de 2018

6,120,827

13,843,133
5,127,014
3,754,409

(7,691,467)
17,597,542

Al 31 de diciembre de 2019

14,645,026 1,714,871 16,304,428
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

14. Activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento

Activos por derecho de uso

Al 01 de enero de 2019

Amortización

Ai 31 de diciembre de 2019

\rtoA-
ario \

Mafr 6940

Edificio

RD$

21,751,271
(4,222,819)

17,528,452

Pasivos por arrendamiento

Al 01 de enero de 2019

Gastos por intereses
Pagos por arrendamiento

Al 31 de diciembre de 2019

Edificio

ROS

21,751,272
1,161,275
(4,706,946)

18,205,601

Un detalle de los pasivos por arrendamientos para los próximos años es como sigue :

Al 31 de diciembre

de 2019

Pasivos por
arrendamientos

En 1 año

RD$

4,010,154

4,010,154

Entre 1 y 2 años Más de 2 años
RD$ ROS

4,356,001 9,839,446

Total

RD$

18,205,601

4,356,001 9,839,446 18,205,601

15. Otros activos

Software para uso propio
Fianzas y depósitos

2019

RD$

913,728
703,435

1,617,163

2018

ROS

524,842
703,435

1,228^77
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

16. Cuentas por pagar

Proveedores (RD$)
proveedores(USS)(a)
Relacionadas (Nota 17} (a)

tO^

2019

RDS

1,429,154
31,901,739

2018

RD$

2,675,140
17,767,808
24,304,268

33,330,893 44,747,216

(a) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, estas cifras contienen las sumas de US$602,373 y USS836,819,
respectivamente.

17. Acumulaciones y retenciones por pagar

2019 2018

RDS RDS

Retenciones de ISR 342,853 484,151

ITBIS 155,368 585,219

Retribuciones complementarias 43,538 -

Bonificación 5,105,018 4,906,793

Avances recibidos de clientes (a) 5,455,526 736,349

Otras (b) 1,422,002 1,113,464

12,524,305 7,825,976

(a) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, estas cifras incluyen las sumas de US$103,012 y US$14,646,
respectivamente.

(b) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, estas cifras incluyen las sumas de US$5,555 y US$2,928,
respectivamente.

18. Transacciones entre compañías relacionadas y afiliadas

Las transacciones entre compañías relacionadas y afiliadas, corresponden a financiamientos recibidos,
préstamos otorgados y servicios acorde a la naturaleza de la empresa, asi como cualquier otra
actividad conexa que pueda ser realizada, esas cuentas no tienen fechas de vencimientos
establecidas. Un detalle de las transacciones con relacionadas, es como sigue:

2019

RD$
2018

RDS
Activos:

Avance de efectivo a Casa Matriz (Nota 11)

Pasivos;

Préstamos otorgados de Casa Matriz
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

Capital pagado

Autorizadas y pagadas

Cantidad

Acciones comunes a US$1.(W
cada una (a)

2019

Acciones

50,000

1,931,285

2018

Acciones

50,000

1,931,285

\  6940

(a) El capital social suscrito y pagado está conformado por 50,000 acciones con un valor nominal de
USSi.OO cada una, convertidas a una tasa de RD$38.63 = USS1.00. Al 31 de diciembre de 2018, esta
partida se encuentra pendiente de cobro, al 31 de diciembre de 2019, los accionistas saldaron las
cuotas pendientes de pago.

20. Reserva legal

El Artículo 47 de la Ley General de las Sociedades Comerciales y Entidades Individuales de
Responsabilidad Limitada No. 479-08 requiere que toda sociedad anónima y de responsabilidad
limitada transfiera anualmente una reserva no menor del cinco por ciento (5%) de las ganancias
realizadas y liquidas a una reserva legal (reservas patrimoniales), hasta que tal reserva sea igual al
10% del capital social. Dicha reserva no está disponible para distribución entre los accionistas, excepto
en el caso de disolución de la Compañía.

21. Compromisos

La Entidad suscribió un contrato de servicios con NAP del Caribe en mayo de 2013, mediante el cual se
establece que ITGES instalará la infraestructura tecnológica de sus empresas afiliadas y relacionadas,
donde presta servicios o donde posee el control administrativo, y que tales empresas recibirán los
servicios, según los criterios de servicios, condiciones, términos, requerimientos y parámetros
establecidos en cada una de las órdenes de servicio suscritas de forma individual e independiente por
cada empresa y/o de forma centralizada para los casos que apliquen. En cuanto a la forma del pago,
las partes acuerdan que la facturación y cobro se centralizará en ITGES. NAP del Caribe proveerá una
facturación detallada por orden de servicios y cualquier otro detalle que le solicite ITGES.

El plazo de este contrato será por el periodo que se indique en la orden de servicio, el cual no será
mayor a un (1) año, después del primer plazo, las partes podrán renovar el contrato en los mismos
términos y condiciones para períodos sucesivos por el tiempo que determinen y el plazo de renovación
no podrá ser inferior a seis (6) meses calendario por orden de servicios.
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2019 y 2018

21. Compromisos, continuación

La Entidad suscribió un contrato de arrendamiento con su parte relacionada INICIA, LTD., en 25 de
Agosto de 2017, mediante el cual se establece el arrendamiento del local IB en el lOmo Piso de Torre
Roble Corporate Center, por un monto al inicio de US$8,438 por alquiler más US$1,832 de
mantenimiento, pagaderos mensualmente. En fecha 15 de diciembre de 2017, debido a la
actualización de los metraje de espacios, el monto de alquiler fue modific ado a US$7,241, por alquiler
más US$1,572, de mantenimiento pagadero mensualmente. las partes reconocen que el precio de
arrendamiento será aumentado cada año en un porcentaje según "Consumer Price Index" (US CP!)
publicado por "The U.S. Department of Labor, Bureau of Labor Statistics, con un mínimo de 2.5% y
máximo del 5% sobre el monto total a la tarifa del año anterior, el plazo de duración del contrato de
arrendamiento, será por el período de tres (3) años, mas siete (7) prórrogas adicionales por período de
un (1) año cada una, pudiendo ser renovado siempre y cuando con un mínimo de doce (12) meses
previos al vencimiento del contrato, notifique por escrito su intención de prorrogar o no el plazo del
contrato de arrendamiento; por lo que en caso de ser notificada la intención de prórroga, se
notificarán, las nuevas condiciones del contrato y en especial el incremento al precio de
arrendamiento y/o cuotas, se notificarán las nuevas áreas comunes de la torre.

22. Eventos posteriores

A la fecha de preparación de los estados financieros, el mundo se ha visto afectado por la pandemia
de coronavirus (COVID-19). Ante esta situación, el Gobierno de la República Dominicana ha tomado
medidas que han causado interrupciones en la cadena de suministro, escasez de mano de obra y el
incumplimiento de los objetivos de ingresos.

La gerencia de la empresa entiende que esta situación hasta ahora no va a afectarla
significativamente ya que, a mediado de marzo del año 2020 las oficinas de IT Global Enterprises
Services, INC., fueron cerradas como medida preventiva para proteger a nuestros colaboradores y
relacionados; así como la suspensión de los viajes internacionales. No obstante ante esta medida todo
el personal se ha mantenido disponible a través de canales electrónicos, trabajando desde sus hogares
y ofreciéndole servicio a nuestros clientes por lo que los ingresos no será afectado por esta causa. En
otro orden esta situación favorecerá a la empresa en la reducción de los costos por viajes
internacionales que es una corriente de gastos significativos.

m
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Dictamen de los auditores independientes
y estados financieros

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019
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INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

Al Consejo de Directores de
IT Global Enterprises Services, INC. (Sucursal República Dominicana)

r*-V

IciVtega y:

Informe sobre la Auditoría de los Estados Financieros

OPINION

Hemos auditado los estados financieros de IT Global

Enterprises Services, INC. (Sucursal República
Dominicana) que comprenden:

•  El estado de situación financiera al 31 de

diciembre de 2020,
•  El estado de resultados integral,
•  El estado de ñujo de efectivo,
•  Y el estado de cambio en el patrimonio,

correspondientes al ejercicio terminado en
dicha fecha,

•  Así como las notas explicativas de los estados
financieros que incluyen un resumen de las
políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros presentan
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la
situación financiera de IT Global Enterprises Services,
INC. (Sucursal República Dominicana), al 31 de
diciembre de 2020, así como de sus desempeños
financieros y ñujos de efectivo por el año terminado
en dicha fecha, de conformidad con la Norma

Internacional de Información Financiera para
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES).

FUNDAMENTO DE LA OPINION

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs).
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección
"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros" de nuestro informe.
Somos independientes de IT Global Enterprises Services, INC. (Sucursal República Dominicana) de conformidad
con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética
para Contadores (Código de Ética del lESBA), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra
auditoria a los estados financieros en la República Dominicana y hemos cumplido con las demás
responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos y con el Código del lESBA.

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada
para nuestra opinión.

OTRA INFORAWCION

La empresa ha decidido presentar por primera vez presentar los estados financieros de conformidad con la
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES) al 31 de
diciembre de 2020, debido a que es una entidad sin obligación pública, por tanto, la misma no posee la
necesidad de rendir cuentas a organismos de esa índole.

La Empresa realiza transacciones y mantiene saldos con partes relacionadas, los términos de estas
transacciones de acuerdo al estudio de precios de transferencia, son iguales a los que podrían resultar de
transacciones realizadas entre entidades independientes. Estas transacciones en su mayoría corresponden a
cuentas por cobrar provenientes de la venta de software y los demás servicios que ofrece ITGES.

RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCION Y DE LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE 1/, ENTIDAD Eh

RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los
adjuntos de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para
Entidades (NIIF para PYMES), y del control interno que la administración considere neo
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debido a fraude o erro
BOO. S.R.L., una toctedad de mporuabilidad Imitada de la RepúNica Domirucaru. es miefrArc de U>0 iniernational limted. una iriia limitada pgi saiant-ía
del Re«w Unido, y forma pane de la red ntemacional 800 de empresas independientes asociadas

BOO es ei nomtire comercié de la red BOO y de cada una de las empresas asociadas de BOO
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En la preparación de los estados financieros, ta administración es responsable de la evaluación de la capacidad
de la empresa para continuar como un negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones
relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en
funcionamiento, excepto si la dirección tiene la intención de liquidar la empresa o de cesar sus operaciones, o
bien no exista otra alternativa realista.

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión el proceso de la información
financiera de la entidad.

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACION CON LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están
libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoria que contiene nuestra
opinión. La seguridad razonable, es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada
de conformidad con las NIAs siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones
pueden surgir de un fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los
estados financieros.

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIAs, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. También:

•  Identificamos y evaluamos los riesgos de
incorrección material en los estados financieros,
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos
procedimientos de auditoría para responder a
dichos riesgos y obtuvimos evidencia de auditoria
suficiente y adecuada para proporcionar una base
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar
una incorrección material que resulten de un
fraude es más elevado que en el caso de una
incorrección material debido a un error, ya que
el fraude puede implicar colusión, falsificación,
omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas, o la elusión del
control interno.

•  Obtuvimos conocimiento del control interno
relevante para la auditoria con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados
en función de las circunstancias, pero no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la
efectividad del control interno de la empresa.

•  Evaluamos la adecuación de las políticas
contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente
información revelada por la administración.

•  Evaluamos la presentación global, la
estructura y el contenido de los estados
financieros, incluida la información revelada, y si
los estados financieros representan las
transacciones y hechos subyacentes de un modo
que logran la presentación razonable.

•  Concluimos sobre la adecuación de la
utilización, por la administración, del principio
contable de entidad en funcionamiento y,
basándonos en la evidencia de auditoria
obtenida, concluimos si existe o no una
incertidumbre material relacionada con hechos o
con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Entidad
para continuar como empresa en funcionamiento.

Si concluimos que existe una incertidumbre
material, se requiere que llamemos la atención
en nuestro informe de auditoria sobre la
correspondiente información revelada en los
estados financieros o, si dichas revelaciones no
son adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro
informe de auditoría. Sin embarga
condiciones futuros pueden ser
Empresa deje de ser un;
funcionamiento.

-|IA.C>
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Comumcamos a los responsables del gobierno de la entidad con respecto a, entre otras^vesífenefr,-el
planeado y la oportunidad de ejecución de la auditoría y los hallazgos significativos de la'^átMfitpría^-asledffio
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

Santo Domingo, República Dominicana
24 de marzo de 2021

ICPARD
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Estados de resultados integrales
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019
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Notas

2019

RD$

Maf 6940 ^9//

Efecto de 1ro de enero 2020

transición NIIF para las
por adopción Pymes

RDS RDS
2020

RDS

Ingresos

Otros ingresos

Costos de ventas

Gastos generales y
administrativos

257,265,544

1,623,489

(141,967,739)

(79,864,755)

281,936,935

40,722

(162,424,604)

(81,754,525)

Beneficio en operaciones

Gastos financieros

Ingresos financieros

37,056,539

(5,782,843)
8,832,256

37,798,528

(6,122,015)
12,470,908

Beneficio antes de impuesto
sobre la renta

Impuesto sobre la renta

Resultado integral

40,105,952

(11,704,531)

28,401,421

44,147,421

(12,463,325)

31,684,096
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Al 31 diciembre de 2020 y 2019
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Efecto de 1ro de enero al

transición por 2020 NIIF para
2019 adopción las Pymes 2020

Notas ROS RD$ RD$ RD$
ACTIVOS

Activos corrientes

Efectivo 8 31,459,180 - 31,459,180 98,504,355

Cuentas por cobrar 9 53,616,158 • 53,616,158 33,033,340

Gastos pagados por anticipado 10 1,177,371 - 1,177,371 4,468,552

Inventarios 11 34,781,858 • 34,781,858 83,949,064

121,034,567 . 121,034,567 219,955,311

Activos no corrientes

Mobiliarios, equipos y mejoras 12 16,304,428 • 16,304,428 16,171,841

Activos por derecho de uso 19 17,528,452 (17,528,452) - -

Otros activos 13 1,617,163 • 1,617,163 2,787,418

35,450,043 (17,528,452) 17,921,591 18,959,259

Activos totales 156,484,610 (17,528,452) 138,956,158 238,914,570

PASIVOS Y PATRIMONIO

Pasivos corrientes

Cuentas por pagar 14 33,330,893 - 33,330,893 50,491,848

Pasivos por arrendamiento 19 4,010,154 4,010,154 - -

Acumulaciones y retenciones
por pagar 15 12,524,305 - 12,524,305 60,952,493

Impuesto sobre la renta
por pagar 7 2,333,362 - 2,333,362 5,018,541

52,198,714 4,010,154 48,188,560 116,462,882

Pasivos no corrientes

Pasivos por arrendamiento 19 14,195,447 14,195,447 - •

66,394,161 18,205,601 48,188,560 116.462,882
Pasivos totales

Matr 6940 ^r'y
_ ^A.N /.i'

PATRIMONIO

Capital pagado
Reserva legal
Resultados acumulados

Utilidad por
adopción NIIFs Pymes

Total pasivos y patrimonio

16

17

19

1,931,285
193,129

87,966,035

90,090,449

(677,149)

(677,149)

1,931,285 1,931,285
193,129 193,129

87,966,035 119,650,124

677,149

90,767,598 /¡Ji21i

156,484,610 17,528,452 138.956,158^í3^vai^/570
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)
Estados de flujos de efectivo

Por los años terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019

Flujos de efectivo por tas actividades operativas:

Beneficio neto del año

Ajustes por ingresos y gastos que no general flujos
de efectivo:

Depreciación y amortización
Amortización por derecho de uso
Gasto de impuestos
Pérdida por retiro de mobiliarios y equipos
Otros ajustes

Notas

5

5y 19
7

Wá
Matr 6040

31,684,096

10,646,538

12,463,325
149,479

-ROÍ.:

28,401,421

8,627,279
4,222,819
11,704,531

9,678

4,095

Cambios en activos y pasivos de operación:
Disminución (Aumento) en cuentas por cobrar
Aumento en gastos pagados por anticipado
Aumento en inventarios

Aumento (Disminución) en cuentas por pagar
Aumento en acumulaciones por pagar
Impuestos pagados

23,259,342

20,582,818
(4,186,806)

(49,167,206)
17,160,955

48,427,912
(8,882,251)

23,935,422

24,568,402

(25,148,091)
(276,960)

(24,140,867)
(11,416,323)
4,698,329

(11,920,608)

(68,204,520)

Efectivo neto provisto por (usado) en las actividades
operativas

Flujos de efectivo en actividades de Inversión:
Adquisición de mobiliarios, equipos y mejoras
Ventas de mobiliarios y equipos
Aumento en otros activos

Disminución en inversiones

Efectivo neto (usado) en provisto por en
las actividades de inversión

Flujos de efectivo en actividades de financiamiento:
Dividendos pagados
Intereses por arrendamiento
Pago de arrendamiento

Efectivo neto usado en las actividades financieras

Aumento neto en el efectivo

Efectivo al inicio del año

Efectivo al final del año

12

78,878,860

(9,125,091)

(2,708,594)

(11,833,685)

67,045,175

31,459,180

(15,234,697)

(6,410,995)

13,430
(1,339,264)
65,000,000

57,263,171

(26,202,700)
1,161,276

(4,706,946)

(29,748,370)

98,504,355
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Estados de cambios en el patrimonio
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

Enero 01, 2018

Dividendos pagados

Resultado integral

Cantidad de

acciones

50,000

Valor

por acción
USS

Capital
pagado
RD$

1,931,285

Reserva

legal
RDS

193,129

Resultados Utilidad por cambio Total
acumulados NlíFs PYMES patrimonio

RD$RDS ROS

85,767,319

(26,202,700)

28,401,421

87,891,733

(26,202,700)

28,401,421

Diciembre 31, 2019

Resultado integral

Utilidad por adopción
NIIFs Pymes

50,000 1,931,285 193,129 87,966,035

31,684,096

677,149

90,090,449

31,684,096

677,149

Diciembre 31, 2020 50,000 1,931,285 193,129 119,650,124 677,149 122,451,688
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financiero^
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 201^ \

Matf 6940

Entidad

IT Global Enterprises Services, INC., es una empresa dedicada a las ventas de servicios tecnológicos "Sé fidsting
de manejo de proyectos, ventas de equipos y consultoria en el área de tecnología de la información y
comunicación, constituida conforme a las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (BVI) en fecha 27 de abril de
2011, e inició sus operaciones en la sucursal de Santo Domingo, República Dominicana esa misma fecha.

La empresa se encuentra ubicada en la Calle Amelia Francasi y José López No. 30 1-2, Los Prados, de la ciudad
de Santo Domingo, República Dominicana.

1. Políticas, estimaciones e instrumentos financieros

Principales políticas contables

Las políticas contables más importantes seguidas por la empresa en la preparación de los estados
financieros que se acompañan son:

La empresa tiene como relacionada la siguiente empresa:

•  IT Global Enterprises Services, BVI

Bases de presentación

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), e interpretaciones
generales emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, conocido por las siglas
en inglés (lASB), adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República
Dominicana (ICPARD).

Los estados financieros están presentados en Pesos Dominicanos.

Estos estados financieros para el año finalizado al 31 de diciembre de 2020 constituyen los primeros
estados financieros de la Empresa de acuerdo con la NIIF para las PYMES. Antes de dicho año, los
estados financieros se elaboraban de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera

(NIlFs), de esta transición a NIIF para las PYMES no se derivan cambios en las políticas contables de la
Empresa, el único efecto que surgió fue en el tratamiento de los arrendamientos, los cuales ante la
anterior normativa se reconocían como arrendamientos financieros, en cambio en la actual normativa
adoptada por la Entidad son considerados como arrendamientos operativos.

La Gerencia basó su decisión para la adopción a las NIIF para Pymes, en el entendido de que la Entidad
no es un ente de interés público, no cotiza en bolsa, ni se tiene planificado a futuro cotizar.

Monedas en que se expresan las cifras

La Empresa considera el peso Dominicano como su moneda funcional. Las transacciones realizadas por
la Empresa en una moneda diferente a la que lleva a cabo sus operaciones económicas primarias
(moneda funcional) son registradas a las tasas prevalecientes cuando las transacciones ocurren. Los
activos y pasivos monetarios en moneda extranjera (Principalmente dólares Estados Unidenses) son
convertidos a las tasas prevalecientes a la fecha de estados financieros. Las diferencias cambiarías que
surgen como parte del proceso de remedición de aquellos pasivos y activos monetarios no liquidados
son registrados inmediatamente como una ganancia o pérdida, excepto por los empréstiu
extranjera que califiquen como una cobertura de la inversión neta en operaciones
cuales las diferencias de cambios son reconocidas en otros ingresos comprensivos y_
reserva acumulada por diferencia cambiaría.

El efecto resultante de ajustar los estados financieros conforme a la Sección no.
las cifras en monedas extranjeras, se incluyen conjuntamente en el renglón^
gastos", en el estado de resultados integrales.
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Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

Políticas, estimaciones e instrumentos financieros, continuación
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Mstr 6940

Las tasas de cambio utilizadas por la Empresa para la conversión de sus activos y pasivos en moneda
extranjera al 31 de diciembre de 2020 y 2019, según informaciones del Banco Central de la República
Dominicana, a dichas fechas eran de RD$58.33 y RD$52.96 = US$1.00, respectivamente.

Estimaciones y supuestos contables

Uso de estimaciones

La preparación de los estados financieros de conformidad con la Norma Internacional de Información
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES) en la Sección 10, requiere que la
Gerencia haga estimados y suposiciones que afectan las cantidades reportadas de activos y pasivos y
las revelaciones de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, al igual que las
cantidades reportadas de ingresos y gastos. Los resultados finales de estas estimaciones y suposiciones
podrían ser diferentes a los montos estimados.

Las estimaciones y suposiciones son revisadas continuamente y los efectos de los cambios, si alguno,
son reconocidos en el período del cambio y períodos futuros, si estos son afectados.

Las informaciones sobre suposiciones, estimaciones y juicios críticos en la aplicación de las políticas
contables que tiene efecto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros están
incluidas en las siguientes notas:

Nota 7 Impuesto sobre la renta
Nota 12 Mobiliarios, equipos y mejoras
Nota 15 Acumulaciones y retenciones por pagar

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la administración de IT Global Enterprises Services, INC. (Sucursal
República Dominicana), no ha realizado estimaciones y juicios críticos en la aplicación de las políticas
contables que tengan efecto significativo en los montos reconocidos en los estado financieros.

Cuentas por cobrar y política crediticias

Las cuentas por cobrar son reclamaciones a clientes no garantizadas que surgen en el desarrollo
normal del negocio de la Empresa y que requieren el pago dentro de los treinta (30), sesenta (60) y
noventa (90) días a partir de la fecha de la factura.

Inventarios

Los inventarios están valuados al costo sobre la base del costo promedio. El valor neto realizable de
los inventarios está estimado en el precio de venta estimado en el curso ordinario de negocios, menos
los gastos estimados para completar las ventas.

Moi>i7/oríos, equipos y mejoras y su depreciación

Los mobiliarios, equipos y mejoras están registrados al costo. El método de depreciación
el de la línea recta, o sea la distribución uniforme del costo sobre el estimado de años
los activos, cuya vida útil estimada es la siguiente:

Mobiliarios y equipos
Mejoras

4 años

3 años m
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1. Políticas, estimaciones e instrumentos financieros, continuación

Reconocimiento de los ingresos y gostos

La Empresa reconoce sus ingresos y gastos por el método de lo devengado, según lo establece la
Norma Internacional de la información Financiera para pequeñas y Medianas Entidades (NIIFs para las
PYMES).

Los ingresos por intereses son reconocidos utilizando el método de lo devengado. Las ganancias y
pérdidas en cambio de moneda extranjera son presentadas compensando los montos correspondientes
como ingresos o gastos financieros, dependiendo de si los movimientos en moneda extranjera están en
una posición de ganancia o pérdida neta.

Impuesto sobre la renta

El impuesto sobre la renta corriente se determina según las disposiciones establecidas por la Ley 11-
92, del Impuesto sobre la Renta. La provisión para impuesto sobre la renta se registra con base en la
utilidad contable de la Empresa, ajustada por ingresos no gravables, gastos no deducidles y créditos
fiscales no admitidos; y el 1% de los activos totales, luego de aplicar los ajustes de aquellas partidas
que no deban considerarse. El impuesto corriente será el mayor de los dos, el 27% sobre renta
imponible o el 1% del total de activos imponible.

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia
(pérdida) fiscal del período en que se espera realizar el activo por impuestos diferidos o cancelar el
pasivo por impuestos diferidos, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas o cuyo
proceso de aprobación esté prácticamente terminado al final del periodo sobre el que se informa, la
Gerencia considera no necesario reconocer el impuesto diferido por las diferencias temporales
surgidas, debido a la incertidumbre que existe sobre la recuperabilidad de dicho impuesto.

Beneficios a empleados

a) Seguridad social

A partir del lero. de mayo de 2(X)3, entró en vigencia la Ley General de Pensiones en la República
Dominicana No. 87-01, que establece el Sistema Dominicano de Seguridad Social para proteger a
los residentes del país. Con esta ley, se establece una contribución, patronal equivalente al 70% de
la contribución total entre un 16% y 20% del sueldo bruto de cada empleado, cuando se combinen
el seguro familiar de salud y el seguro por vejez.

b) Preaviso y cesantía

El Código de Trabajo de la República Dominicana prevé el pago de un auxilio de preaviso y cesantía
a aquellos empleados que sean desahuciados. El monto de esta compensación depende el tiempo
que haya trabajado el empleado y otros factores, sin considerar el plan específico que al respecto
pudiera tener la Empresa.

c) Regalía pascual y bonificación

Las leyes locales establecen compensaciones al personal, que entre otras
regalía pascual y una participación del 10% de la ganancia antes de impuesto
se define, limitado al equivalente de 60 días de salarios ordinario a empleados
hayan prestado servicio continúo durante tres años o más, y 45 días a aquello
años.
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Políticas, estimaciones e instrumentos financieros, continuación

Valor razonable de (os instrumentos financieros

Mnfr 6940

La Empresa adoptó las estipulaciones de la Norma Internacional de Información Financiera para
Pequeñas y Medianas Entidades (NÍIF para las PYMES) Sección 11 "Instrumentos Financieros Básicos" Las
estimaciones del valor razonable son efectuadas en un momento dado basadas en informaciones

relevantes del mercado y sobre los instrumentos financieros.

La Empresa no emplea instrumentos financieros para propósitos especulativos o de intercambio, ni
tampoco requiere de la nivelación de derivativos, porque no existe un mercado para una porción
significativa de los instrumentos financieros de la Empresa. El valor estimado razonable está basado en
el entendimiento acerca de las condiciones económicas actuales, los riesgos característicos de ciertos
instrumentos financieros y otros factores. El valor razonable de los instrumentos financieros se
aproxima a su valor corriente.

Transacciones en moneda extranjera y exposición a riesgo cambiarlo

Las transacciones en moneda extranjera se detallan como sigue:

2020

Activos:

RDS

Ingresos

Mercancías

Tercerización

Consultoría

Servicios

Licencias

usi
2019

RDS

Efectivo

Cuentas por cobrar
988,760

475,799
57,670,332
27,751,404

285,844
832,029

15,138,352
44,064,319

1,464,559 85,363,319 1,069,817 59,202,671

Pasivos:

Cuentas por pagar
Acumulaciones por pagar
Avances recibidos

267,184
23,608

901,236

15,583,740
1,376,982

52,565,401

602,373
5,555

103,012

31,901,739
294,211

5,455,526

1,192,028 69,526,123 710,940 37,651,476

Posición neta 272,531 15,837,196 358,877 21,551,195

2020

RDS

103,024,638
57,149,584
28,546,579

4,811,826
88,404,308

2019

RDS

84,476,072
3

281,936,93 ^257,265,54

9dé

127



IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019 Matr 6940

Otros ingresos

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, corresponde a la venta de otros equipos al cliente Lantica Studios,
INC., ingresos por comisiones de ventas e ingresos recibidos de Altatec Comunications SRL.

Costos de ventas

Mercancías

Tercerización

Consultoría

Servicios

Licencias

2020

RDS

76,188,664
7,830,420

12,018,111
2,847,223

63,540,186

2019

RD$

63,175,970
5,055,493

26,645,809
5,897,673

41,192,794

162,424,604 141,967,739

Gastos generales y administrativos

Salarios (a)
Regalía pascual (a)
Bonificaciones

Seguros médicos complementarios
Otros gastos del personal
Honorarios por servicios
Servicios de mantenimiento

Otros servicios

Suministros de oficina

Arrendamiento

Licencias de Software

Depreciación y amortización
Amortización activo por derecho de uso
Combustibles y lubricantes
Teléfonos

Publicidad

Dietas y viáticos
Representación
Primas de seguros
Suscripciones y membresias
Impuestos
Pérdida por venta de mobiliarios y equipos

2020

RD$

27,577,440
2,376,772
5,388,163
910,384

7,571,661

6,027,385
1,323,267
403,529

254,426
7,074,255

200,698
10,646,538

606,741
5,866,624
341.481

19,961
1,290,299

71,302

243,442
1,567,521
149,479

2019

RD$

27,806,413
2,314,038
5,267,077

695,556

7,006,262
9,007,509
1,387,853
491,754
293,307
89,431
239,794

8,627,279
4,222,819
811,911

5,961,418
935,935
209,941
797,664

265,917
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Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

Gastos generales y administrativos, continuación

Mstr 6940

2020

RD$
2019

RD$

Cuentas incobrables

Donaciones

243,157
1,600,000

1,585,858

81,754,525 79,864,755

(a) Dentro de estas partidas se incluyen los beneficios al personal directivo y gerencial de la Empresa,
quienes tienen la autoridad y responsabilidad para la planificación, dirección y control de las
actividades de la Empresa.

Salarios

Regalía pascual

2020

RD$

7,000,000
400,000

2019

RD$

7,500,000
625,000

7,400,000 8,125,000

(Gastos) e Ingresos financieros

Gastos financieros

Pérdida por cambio de divisas
Comisiones y cargos bancarios
Intereses generado de pasivos por arrendamiento

2020

RDS

(5,188,941)
(933,074)

2019

RDS

(3,727,202)
(894,366)

(1,161,275)

(6,122,015) (5,782,843)

Ingresos financieros
Ganancias por cambio de disnsas
Comisiones bancarias

Interés financiero

10,638,387
208,203

1,624,318

3,963,333
90,147

Á 77R 77(^

12,470,908
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7. Impuesto sobre la renta

Una conciliación entre el resultado según libros y para fines impositivos es como sigue:

Resultado antes de impuestos sobre la renta

Diferencias permanentes:
Gastos no deducidles

Süb-total

Diferencias temporales:
Exceso en depreciación
Amortización activo por derecho de uso
Intereses por arrendamiento
Ajuste por inflación de inventario
Efecto cambiarlo

Pago de arrendamientos

Süb-total

Resultado imponible
Tasa

Impuesto sobre la renta liquidado

Menos:

Anticipos pagados
Compensaciones autorizadas y otros pagos

Impuesto sobre la renta por pagar

Impuesto a los activos:
Total de activos

Menos:

Activos exentos

Activos imponibles
Tasa

Impuesto sobre activos
Impuesto sobre la renta liquidado

Impuesto sobre los activos por pagar

2020

RD$

44,147,421

746,069

2019

RD$

40,105,952

1,919,125

746,069 1,919,125

1,849,758 1.041,744
- 4,222,819
- 1,161,275

(524,367) (345,799)
(58,417) (48,056)

-
(4,706,946)

1,266,974 1,325,037

46,160,464 43,350,114
17% 27%

12,463,325 11,704,531

6,549,159 8,584,933

895,625 786,236

5,018,541 2,333,362

238,765,450 156,484,609

- 118,627

238,765,450 156,365,982

1 % ^

2,387,655
12,463,325
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Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

Impuesto sobre la renta, continuación

Matr 6940

Impuesto por pagar

La información presentada en los estados financieros fue facilitada por los asesores fiscales de la
Empresa, a la cual realizamos a una revisión estrictamente para fines de revelación.

Reforma fiscal

En virtud de la Ley 253-12, que contiene la nueva Reforma Fiscal, se aplicarán a partir del 09 de
noviembre de 2012 nuevas modificaciones al Código Tributario Dominicano (Ley 11-92). Dichas
modificaciones establecen, entre otras cosas, que la tasa del Impuesto Sobre la Renta (ISR) seguirá
siendo de un 29% y a partir del ejercicio fiscal 2014 se reducirá a un 28% y en el 2015 a un 27%.

Modificación del Artículo 308 del Código Tributario Dominicano, sobre la retención y compensación de
los dividendos pagados o acreditados en el país. En lo adelante, se establece un retención del 10%
sobre los dividendos o distribución de utilidades como pago único y definitivo. Los establecimientos
permanentes deberán retener el 10% cuando remesen utilidades a su casa matriz.

Efectivo

Bancos (a)(b)

2020

RD$

98,504,355

2019

RD$

31,459,180

98,504,355 31,459,180

(a) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, estas partidas incluyen las sumas de U5S988,760 y
US$285,844, respectivamente.

(b) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la empresa mantiene sus cuentas en el Banco Popular
Dominicano, S. A., Banco Múltiple.

Cuentas por cobrar

Clientes (RD$) (a)
Otras

2020

RD$

32,962,098
71,242

33,033,340

2019

RD$

53,613,665
2,493

(a) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, estas cifras incluyen las sumas de USS475,
respectivamente.

:3ÍtfWFt«
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Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por (os años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

10. Gastos pagados por anticipado
2020

íV3tr 6940

Seguros
Otros

U7,796
4,290,756 1,177,371

11,

4,468,552 1,177,371

Inventarios

2020 2019

RD$ RD$

Mercancías 19,664,062 9,448,061

Proyectos en proceso futura facturación 19,297,159 14,359,877

Servicios en proceso futura facturación 24,720,120 1,464,417

Mercancías en tránsito 9,897,600 3,724,538

Software con fines de venta 10,370,123 5,784,965

83,949,064 34,781,858

m



i^'MobUiaríos, equipos y mejoras

Costo de adquisición:
Balances al lero. de enero de 2019

Adici ones

Retiros

Balances al 31 de diciembre de 2019

IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

Mejoras en
Propiedad

Mejoras en
PropiedadMobiliarios yMobiliarios y

Equipos
RD$

19,628,795
6,410,995
(55,469)

25,984,321

Arrendamiento

RD5

5,853,518

5,853,518

Total

RD$

25,482,313
6,410,995
(55,469)

31,837,839

Balances al lero. de enero de 2020

Adiciones

Retiros

Balances al 31 de diciembre de 2020

Depreciación acumulada:
Balances al lero. de enero de 2019

Cargos por depreciación y amortización
Retiros

Balances al 31 de diciembre de 2019

25,984,321

9,125,091
(307,401)

5,853,518

34,802,011

(5,785,662)
(5,641.463)

32,361

5,853,518

(2,099,109)
(2,039,538)

31,837,839

9,125,091
(307,401)

40,655,529

(7,884,771;
(7.681,001;

32,361

(11,394,764) (4,138,647) (15,533,411;

Balances al lero. de enero de 2020

Cargos de depreciación
Retiros

Balances al 31 de diciembre de 2020

(11,394,764)
(7,393,329)

157,922

(18,630,171)

(4,138,647)
(1,714,870)

(5,853,517)

(15,533,411)
(9,108,199)

157,922

(24,483,688)

Valor en libros neto:

Al 01 de enero de 2019

Al 31 de diciembre de 2019

Al 31 de diciembre de 2020

13,843,133

14,589,557

16,171,840

3,754,409
1,714,871

1

17,597,542

16,304,428
16,171,841
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

Otros activos

Software para uso propio
Fianzas y depósitos

2020

RD$

799,819
1,987,599

2,787,418

l/^

\\ %
\ . \ 6940

2019

RD$

913,728

703,435

1,617,163

14. Cuentas por pagar

Proveedores(RD$)

proveedores(USS)(a)

2020

RD$

34,908,108

15,583,740

50,491,848

2019

RD$

1,429,154

31,901,739

33,330,893

(a) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, estas cifras contienen las sumas de USS267,184 y US$602,373,
respectivamente.

15. Acumulaciones y retenciones por pagar

2020 2019

RD$ RDS

Retenciones de ISR 277,408 342,853

ITBIS 137,652 155,368

Retribuciones complementarias 13,633 43,538

Bonificación 5,355,281 5,105,018

Avances recibidos de clientes (a) 52,749,999 5,455,526

Otras (b) 2,418,520 1,422,002

60,952,493 12,524,305

(a) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, estas cifras incluyen las sumas de US$901,236 y US$103,012,
respectivamente.

(b) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, estas cifras incluyen las sumas de US$2.
respectivamente.
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

Capital pagado

Autorizadas y pagadas

Cantidad

Acciones comunes a US$1.00
cada una (a)

2020

Acciones

50,000

1,931,285

2019

Acciones

50,000

1,931,285

V ••Zt o

Matr 6940

(a) El capital social suscrito y pagado está conformado por 50,000 acciones con un valor nominal de
USSl .00 cada una, convertidas a una tasa de RD$38.6257 = US$1.00.

17. Reserva legal

El Artículo 47 de la Ley General de las Sociedades Comerciales y Entidades Individuales de
Responsabilidad Limitada No. 479-08 requiere que toda sociedad anónima y de responsabilidad
limitada transfiera anualmente una reserva no menor del cinco por ciento (5%) de las ganancias
realizadas y liquidas a una reserva legal (reservas patrimoniales), hasta que tal reserva sea igual al
10% del capital social. Dicha reserva no está disponible para distribución entre los accionistas, excepto
en el caso de disolución de la Empresa.

18. Compromisos

La Empresa suscribió un contrato de servicios con NAP del Caribe en mayo de 2013, mediante el cual
se establece que ITGES instalará la infraestructura tecnológica de sus empresas afiliadas y
relacionadas, donde presta servicios o donde posee el control administrativo, y que tales empresas
recibirán los servicios, según los criterios de servicios, condiciones, términos, requerimientos y
parámetros establecidos en cada una de las órdenes de servicio suscritas de forma individual e
independiente por cada empresa y/o de forma centralizada para los casos que apliquen. En cuanto a
la forma del pago, las partes acuerdan que la facturación y cobro se centralizará en ITGES. NAP del
Caribe proveerá una facturación detallada por orden de servicios y cualquier otro detalle que le
solicite ITGES.

El plazo de este contrato será por el periodo que se indique en la orden de servicio, el cual no será
mayor a un (1) año, después del primer plazo, las partes podrán renovar el contrato en los mismos
términos y condiciones para periodos sucesivos por el tiempo que determinen y el plazo de renovación
no podrá ser inferior a seis (6) meses calendario por orden de servicios.
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Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019
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18. Compromisos, continuación

La Empresa suscribió un contrato de arrendamiento con su parte relacionada INICIA, LTD., en 25 de
Agosto de 2017, mediante el cual se establece el arrendamiento del local IB en el lOmo Piso de Torre
Roble Corporate Center, por un monto al inicio de US$8,438 por alquiler más USSl,832 de
mantenimiento, pagaderos mensualmente. En fecha 15 de diciembre de 2017, debido a la
actualización de los metraje de espacios, el monto de alquiler fue modificado a US$7,241, por alquiler
más US$1,572, de mantenimiento pagadero mensualmente. las partes reconocen que el precio de
arrendamiento será aumentado cada año en un porcentaje según "Consumer Price Index" (US CPI)
publicado por "The U.S. Department of Labor, Bureau of Labor Statistics, con un mínimo de 2.5% y
máximo del 5% sobre el monto total a la tarifa del año anterior, el plazo de duración del contrato de
arrendamiento, será por el periodo de tres (3) años, mas siete (7) prórrogas adicionales por periodo de
un (1) año cada una, pudiendo ser renovado siempre y cuando con un mínimo de doce (12) meses
previos al vencimiento del contrato, notifique por escrito su intención de prorrogar o no el plazo del
contrato de arrendamiento; por lo que en caso de ser notificada la intención de prórroga, se
notificarán, las nuevas condiciones del contrato y en especial el incremento al precio de
arrendamiento y/o cuotas, se notificarán las nuevas áreas comunes de la torre. Al 31 de diciembre de
2020 dicho contrato no fue renovado.

Durante el periodo 2020, la Empresa cambió de domicilio a un nuevo local ubicado en Calle Amelia
Francasci, Santo Domingo, para el mismo suscribió un contrato de arrendamiento con Constructora
Castillo, López & Asoc., S. A. en fecha 21 de Noviembre de 2020, mediante el cual se establece el
arrendamiento del edificio de oficinas GAMPSA V, ubicado en la intersección formada por la Calle
Amelia Francasi y José López No. 30 1-2, Los Prados, de la ciudad de Santo Domingo, un monto de
US$11,000, pagaderos mensualmente. El plazo de duración del contrato de arrendamiento, será por el
periodo de cinco (5) años, pudiendo ser renovado por mutuo acuerdo entre las partes.
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IT Global Enterprises Services, INC.
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Notas que forman parte integral de los estados financieros
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

19. Efecto de transición por adopción NIIF para Pymes
'ciqn,

Mafr 694Q

Estos estados financieros para el año finalizado el 31 de diciembre de 2020 constituyen los primeros
estados financieros de la Empresa que cumplen con la Norma Internacional de Información Financiera
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). La fecha de transición de la Empresa a la NIIF
para las PYMES es el 1 de enero de 2020. Sus últimos estados financieros elaborados de acuerdo con
las Norma Internacionales de Información Financiera (NIIFs) correspondieron al año finalizado el 31 de
diciembre de 2019.

La transición a la NIIF para las PYMES ha derivado cambios en las políticas contables de la Empresa
comparadas con aquellas utilizadas al aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera
(NIIFs).

Las siguientes notas explicativas a los estados financieros describen las diferencias entre el patrimonio
y los resultados presentados conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs) y
los importes presentados recientemente de acuerdo con la NIIF para las PYMES para el periodo sobre
el que se informa finalizado al 31 de diciembre de 2020 (es decir, información comparativa), y
también describen el patrimonio presentado en el estado de situación financiera de apertura (es
decir, al 1 de enero de 2020). Asimismo, detalla todos los cambios requeridos en las políticas
contables realizados al adoptar por primera vez la NIIF para las PYMES.

En la tabla a continuación, el patrimonio determinado de acuerdo con la NIIF para las PYMES se
concilla en patrimonio determinado en conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIFs) tanto al 1 de enero de 2020 (la fecha de transición a la NIIF para las PYMES) y al 31
de diciembre de 2019 (el final del último periodo presentado en los estados financieros más
recientemente conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs).

Hemos verificado el informe de fecha 24 de noviembre de 2020 recibido de los asesores

independientes, quienes indicaron que los efectos por la adopción de las Normas Internacionales de
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES) solo aplica a los
arrendamientos y que exceptuando (a norma de arrendamiento no se identificaron diferencias
materiales que pudieran afectar la razonabilidad de los estados financieros.
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IT Global Enterprises Services, INC.
(Sucursal República Dominicana)

Estados de cambios en el patrimonio
Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019

19. Efecto de transición por adopción NIIF para Pymes, continuación

La variación por la adopción en el patrimonio es como sigue:

ACTIVOS

Activos por derecho de uso
Depreciación activos por derecho de uso

Activos totales

PASIVOS

Pasivo corriente

Pasivo por arrendamiento

Pasivo no corriente

Pasivos por arrendamiento

31 de

Diciembre 2019

RDS

21,751,271
(4,222,819)

17,528,452

(4,010,154)

(14,195,447)

Efecto de

Transición

adopción
RD$

(21,751,271)
4,222,819

(17,528,452)

4,010,154

14,195,447

1ro enero 2020

NIIF para las
Pymes
RDS

31 de

Diciembre 2020

RDS

Pasivos totales

PATRIMONIO

Utilidad por adopción NIIFs
para las Pymes

Patrimonio total

(18,205,601; 18,205,601

(677,149)

(677,149)
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Por los años terminados al 31 diciembre de 2020 y 2019
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20. Eventos posteriores

A partir de la evaluación de la gerencia al 31 de diciembre de 2020, los estados financieros se han
elaborado bajo la hipótesis de negocio en marcha. No obstante, a raiz de (a declaración de la
propagación del COVID-19 como pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud (QMS) el
11 de marzo de 2020, los gobiernos alrededor del mundo han tomado medidas que limitan la movilidad
de las personas para prevenir la propagación del COVID-19, que afectan las diferentes actividades
económicas. Aunque la empresa espera continuar con sus operaciones en el futuro previsible debido a
que esta situación no ha afectado las operaciones de la Empresa, ya que durante el proceso de cierre
de temporal del pais, las operaciones se realizaron de manera remota, logrando así mantener los
servicios que ofrece ITGES, manteniendo los niveles de ingresos similar al año anterior y por ende el
resultado de ejercicio. En otro orden ya se ha iniciado las labores de forma presencial respetando los
niveles de seguridad y tomando en consideración las medidas recomendada por el Ministerio de Salud
del Pais. Como se puede apreciar en la Nota 2 a los estados financieros, los ingresos han
incrementado en los productos de mercancías, tercerización y licencia en comparación con el periodo
anterior, las medidas implementada para el logro de la misma, ha sido mejorar el servicio y aumentar
la cartera de clientes, mediante la participación continua en licitaciones. La evaluación del
cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha se ha realizado en un escenario de incertidumbre
significativa.

21. Poder de enmienda de los estados financieros

Estos estados financieros han sido preparados por la Gerencia de la Empresa sobre una base
voluntaria, y como tal tienen la habilidad de revisar el contenido de éstos luego de efectuarse su
emisión. Los estados financieros adjuntos, fueron aprobados para su emisión el 24 de marzo de 2021
por la Administración.
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Oferta Técnica- DESCRIPCION DE LA SOLUCION PROPUe'^TA
\ V

NOMBRE DE LA SOLUCION

FRESHSERVICE

 6940 //
\ •■ '- t-, . v~' /

lo. I

DESCR PC ON

Es un software para la gestión de servicio de tecnología (ITSM) basado en
la nube y alineado con ITIL, que permite cubrir las siguientes
funcionalidades:

•  Administración de incidentes
•  Adninistracion de activos
•  Manejo de problemas
•  Gestión del cambio
•  Gestión de proyectos
•  Gestión de releases
•  Catálogo de servicios
-  CMDB

La plataforma provee de una interfaz limpia e intuitiva y permite la
gestiomn de los incidentes multicanal: Portal Web, Chat, App e integración
de servicios de correo electrónico.

Tiene una gran capacidad de integrarse con servicios y plataformas de
terceros y una potente interfaz de reportería y analítica para soportar la
gestión del servicio de IT con KPIs e indicadores de la industria.

Entre sus características diferenciadoras están:

Automatizador de flujos de tickets
Personalización de diferentes SLA's
Integración de App nativa IOS y Android
Bitácoras de auditorias detalladas
Sandbox de personalizaciones
Analíticas avanzadas
Marketpiace de cientos de plugins para expansión de funci
Amplia capacidad de Integración con terceros
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FRESHSERVICE es uno de los ITSM mejor valorados actualmente y cuenta con
varias distinciones, entre las que se encuentran:

G94n

GmIii»
p6®ririsi9his
customers'

La Herramienta de
ITSM Favorita de los
Clientes de Gartner

Peer Insíghts

Premio SDI a la Mejor
Implementación por 2

años consecutivos

El Software de ITSM
más Popular de

Capterra

Software de Service
desk Líder para 2018 de

G2 Crowd

Importante destacar que GARNER reconoce en el 2019 el posicionamiento de la
herramienta FRESHSERVICE introduciéndola en su famoso Cuadrante Mágico
en el reglón de ITSM.

DETALLE DE FUNCIONALID
Especificaciones Técnicas REQUERIDAS Capacidades FRESHSERVICE

1. Gestión de Problemas
2. Gestión de cambios

Todas estas funcionales están Incluidas en el
3. Gestión de lanzamientos
4. Gestión de proyectos producto Freshservices Pro.

5. Gestión de licencias de software 1
6. Gestión de contratos ♦

7. Gestión de alertas i

8. Analítica Pro
9. Controles de Acceso Pro
10. Paneles de equipo
11. Restricción de rango de IP
12. 5000 transacciones de orquestación/mes cuenta
13. Gestión de SAAS
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Para

Asunto

Referencia

Consejo del Poder Judicial "
MtlNVJVMOlUIN Y MUUUItJiUlUIN Ut LIUtNL/IMÜ MUfOlUIMMLtÍJ Ut

LA PLATAFORMA DE GESTIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS
ITSM DEL PODER JUDICIAL[?]

PEEX-CPJ-02-2022

Estimados Señores:

Atendiendo a una solicitud de nuestro proveedor ITGES, mediante la

presente confirmamos que Visanto Accounting, S.A.S. ha contado con los

servicios de implementación de Software de Gestión de TI integral

"Freshservice", que contiene servicio de mesa de ayuda así como la

administración de activos de IT desde febrero 2017.

Tanto la empresa, como sus principales ejecutivos han reportado una

excelente experiencia en nuestra relación de negocios.

Razón por la cual damos fe, que es una empresa que cumple con sus

compromisos y ha excedido nuestras expectativas, motivo por el cual los

recomendamos ampliamente.

Constancia que se expide a solicitud de la parte interesada para los fines y

uso que se requiera.

Atentamente,

Yesenia Roa

Gerente

Correo: yesenia.roa@visantoaccounting.com

Isabel La Católica #158

Ciudad Colonial

Santo Domingo, D.N.
República Dominicana
Tel. +1 809 221 8021 Ext. 200

S
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Para

Asunto

Consejo del Poder Judicial

ADICIONALES DE LA PLATAFORMA DE GESTION DE

SERVICIOS TECNOLÓGICOS ITSM DEL PODER

Referencia PEEX-CPJ-02-2022

Estimados Señores,

Atendiendo a una solicitud de nuestro proveedor ITGES, mediante la presente
confirmamos que La Monumental de Seguros han contado con los servicios de
implementación de Software de Gestión de TI integral "Freshservice", que
contiene servicio de mesa de ayuda asi como la administración de activos de IT
desde enero 2018.

Tanto la empresa, como sus principales ejecutivos han reportado una excelente
experiencia en nuestra relación de negocios.

Razón por la cual damos fe, que es una empresa que cumple con sus
compromisos y ha excedido nuestras expectativas, motivo por el cual los
recomendamos ampliamente.

Constancia que se expide a solicitud de la parte interesada para los fines y uso
que se requiera.

Atentamente,

Luis Santana

Gerente Tecnología
Correo: lsantana@lamonumental.com.do
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Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo

Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.

Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA

,. "''"I' r,94p ^ /y
DATOS SUPLIDOR

IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC 003572

Contribuyente: 130826676

Teléfono: 8097352000 Fax: 8097352002

Dirección :

'"v ' \
slúmero : 0000029497^ ' : > 0 ■

•echo Orden : 10/29/2020

Condición de Rogo : 20% Avance

=echa Entrega :

Dirección de envío :

Código Descripción

Unidad

Compra
Cantidad

Ordenada

Precio

Unitario

Importe

Total

13-01429 SOFTWARE GESTIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS (SAAS)
EN LA NUBE PARA EL PODER JUDICIAL;

MÓDULO DE MESA DE AYUDA/SERVICIOS TIC

MÓDULO DE GESTIÓN DE ACTIVOS TIC.

MÓDULO DE CONECTIVIDAD Y SOPORTE REMOTO.

MÓDULO DE ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN AL USUARIO.

MÓDULO DE GESTIÓN DE LICENCIAS Y SOFTWARES.

SOPORTE Y MANTENIMIENTO.

MONITOREO PREVENTIVO Y PROACTIVO.

IMPLEMENTACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA SOLUCIÓN.

CAPACITACIÓN.

CONSIDERACIONES GENERALES,

•PARA 30 AGENTES.

•VIGENCIA DE 1 AÑO.

UND 1.00 3.177.966,1000 3.177.966.1000

Cotización: DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Y COMUNICACIONES,

VER OFERTA ECONÓMICA D/F 02/07/2020
Comentario Pago:

G: 1 AÑO; E: 30 DIAS

Observaciones:

FORM, DTI-026 D/F 13/05/2020, DE OIR, TECNOLOGÍAS DE LA (NFO, Y

ppr^r r~p.rp i.a'i.nm.Tmn mph c/m

Total Mercadería:

Descuento: 0. %

ITBIS:

3.177,966.10

0.00

572,033,90

Total :RDS 3,750,000.00

Revisado Por AutoriZ'

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Yerina Reyes Carrazana

Alicia A. Tejada Castellanos

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:

http://firma.poderjudlclal.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/658D-N8NU-SAVl-081J PodkbJudíciai.



Registro Inmobiliario

Av, Independencia, esq. Jimene, Av. Jiménez Moya

Tel.: 809-533-1555/4000

RNC; 424000931

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

P00574 - IT GLOBAL ENTERPRISE SERVICES, INC

Contribuyente: 130826676

Teléfono: 8097352000 Fax:

E-mail: billing@itges.com.do

Dirección ; Avenida Rafael Augusto Sánchez, Roble Corporate

Center, piso 10, 86, Distrito Nacional

G9d0
Número: Rl-2021-1?«, T>V

•  ....

Fecha Requerida: 17/01/2022

Fecha Orden : 20/12/2021

Condición : Treinta días

RPE No.: 55501

Apartado :

SIRVASE DESPACHAR LOS SIGUIENTES ARTICULOS CON CARGO A NUESTRA CUENTA

ARTICULO CANTIDAD UND DESCRIPCION CENTRO COSTO PRECIO TOTAL

14-03964 10.00 UNO SUSCRIPCIÓN ANUAL DE LICENCIAS FRESHSERVICE 000-000000-00-00-00 36,847.0000 368,470,0000

INCLUYENDO LA INTEGRACIÓN CON AZURE DEVOPS

14-03965 1.00 UND SUSCRIPCIÓN ANUAL FRESHSERVICE ASSET OOO-OCOOOO-OO-OG-00 205,131.4000 205,131.4000

MANAGEMENT DEVICES

14-03966 30.00 UND SUSCRIPIÓN ANUAL DE LICENCIAS ADICIONALES 000-000000-00-00-00 36,847.0000 1,105,410.0000

FRESHSERVICE

Cod. Proceso:

Requisición:

Area solicitante:

Garantía:

Cotización:

Lote:

Ri-CM-BS-2021-072

Tl-S-2021-059

Sub Administración de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

1443

SUBTOTAL

DESC.

ITBIS

OTROS IMPUESTOS

1.679,011,40

0.00

302,222.05

0.00

TOTAL RD$:

INSTRUCCIONES IMPORTANTES PARA EL PROVEEDOR

El suplidor debe estar registrado como proveedor del Estado

La factura no deberá ser mayor que la orden de compra

La factura deberá tener NCF gubernamental, RNC Y RPE actualizado

La factura original debe enviarse anexa a nuestra orden de compra, firmada y sellada

La factura deberá venir acompañada de la constancia de que está al día en el pago de sus

obligaciones fiscales

1,981,233.45

DISTRIBUCION DE COPIAS

Original Suplidor

Copia 1: Finanzas

Copia 2; Depto. de Compras

AV. INDEPENDENCIA, ESQ. AV. ENRIQUE JIMENEZ MOYA, CENTRO DE LOS HEROES, SANTO DOMINGO, D.N. REP. DOM. TEL. (809) 538-1555

m
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3. Carta Fabricante

www.itges.com.do
149149solueiones tecnológicas

'C/j

\



DocuSign Envelope ID; E149E378-26BF-48A7-8E5C-0F57D73F084C

freshworks
FreshwsiksJuc.

2950 S. Deíaware 2^T7^
liat 'CA 94463-V> """\\

í.fréshwof^^oiTi o
>wt \ ̂ \ ^

WWW
Xr^*55-u-'X

Mat-- 6940

Dear Sir/ Madam

Authorization Letter

Freshworks Inc., hercby confirms that IT Global Enterprise Services (ITGES) our rcseller from Dominican
Rcpublic is authorized to rcscll the suitc of products that are developed and marketed by Freshworks Inc., pursuant
lo the Solutions Partner Agreement. Under the agrccment, it is agreed that Freshworks authorizes IT Global
Enterprise Services (ITGES). to resell its Freshworks Product licenccs solution to clients, for which IT Global
Enterprise Services (ITGES) will also pay invoice amounts in fiill to Freshworks.

This document is only for reference purposes and should not be treated as a legal opinión. The information
contained in these documents is confídential, privileged and only for the information of the intended recipient and
may not be used, published or redislributed without the prior written consent of Freshworks Inc.

Yours Faithfully,

Herve Denzelaud

VP - Channel Sales

Freshworks Inc

IVm MS^|iNt<l l»v
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4. Cronograma de Entrega
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www.itges.com.do soluciones tecnológicas



Contratante; Consejo del Poder Judicial

Oferente: IT Global Enterprise Services, Inc.

RNC 130-82667-6

Ficha Técnica: Proyecto PEEX-CPJ-02-2022

Asunto: Cronograma Entrega

Fecha: 01 de Julio del 2020.

S%
'  Maf' r-.Oíio
S\' o i; .

•  V V "
Cv

La empresa, IT Global Enterprise Services Inc., representada legalmente por el Sr.

Richard O. Encarnación Fernández, se compromete con estas fechas de entrega:

Cant. No. Parte Recibo de Anticipo Entrega

124 FreshServices Pro Día 1 - Estimados 1 de Abhi Oíais - 15 de Abril

Richard tñcárñacion

Presidente

www.itges.com.do

■taJ"

soluciones becnoioaicas


